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• PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TOLUCA, MÉXICO.

SENTENCIA DEFINITIVA EN PROCEDIMIENTO

ABREVIADO. ALMOLOYA DE JUÁREZ MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO,

A DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

quien se le instruye la causa penal

1363/14, por su intervención en el hecho delictuoso de CONTRA LA SALUD EN

SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO, HIPOTÉSIS DE POSESIÓN DE

NARCÓTICO CON FINES DE COMERCIO, en agravio de LA SALUD PUBLICA.

IDENTIFICACIÓN DEL SENTENCIADO
. , ario dQ sin

1 ;q? ser diJO••••••••

), 1 ?3 " ( S!' T 7
e2?ff'IiIEFtJ1P 1 "f. con instrucción escolar secundaria, no profesa
ninguna religión, de ocupación ayudante de albañil, con ingresos económicos de

1200 pesos semanales, con tres dependientes económicos, no pertenece a grupo o

comunidad indígena; sin bienes de fortuna; como señas particulares presenta

cicatrices en el cuerpo; estado civil casado.

•• __ IIIiIill :IliJilRIIiI-_t.SIÍSIiSilizS••••
d?7iPi'is . tiSlds ?? D"s J 7? 12 'g 2 ' , 5 2 ;
5 ; i 1 instrucción escolar segundo de secundaria, de

religión católica, de ocupación hojalatero y pintor, con ingresos económicos de

1200 pesos semanales, con dos dependientes económicos, no pertenece a grupo O

comunidad indígena; sin bienes de fortuna; como señas particulares presenta

cicatrices y tatuajes en el cuerpo; estado civil unión libre:

.,.----------- 7•• _-
pUS 9 7 ¡ .,

••••••• n instrucción escolar segundo secundaria, de religión católica,
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de ocupación cocinero y rotulista, con ingresos económicos de 300 a 400 pesos

semanales, sin dependientes económicos, no pertenece a grupo O comunidad

indígena; sin bienes de fortuna; como señas particulares presenta cicatrices y
tatuajes en el cuerpo; estado civil solt$ro.

a
ninguna religión, de ocupación vende90r de periódico, con ingresos económicos de

300 a 400 pesos semanales, con tre~ dependientes económicos, no pertenece a

grupo O comunidad indígena; sin bi:enes de fortuna; como señas particulares

presenta cicatrices y tatuajes en el cuerpo; estado civil unión libre.

RESULTANDO

eron IPuestos a disposición de este Juzgado de

Control de Toluca, México, siendo laS tres horas con diez minutos del día

veintisiete de junio de dos mil catorce y mediante audiencia de control de

detención celebrada a las trece horas ~el día veintisiete de junio del presente año,

se determinó calificar de legal la detención decretada por el Representante Social;

en esa misma audiencia, el Rscal formuló imputación en contra de los imputados

de referencia por el hecho delict~oso de CONTRA LA SALUD EN SU

MODAUDAD DE NARCOMENUDEO (HIPÓTESIS DE POSESiÓN CON FINES

DE COMERCIO DEL ESTUPEFACIENTE DENOMINADO CANNABIS SATIVA

comúnmente conocido como M~RIHUANA), en agravio de LA SALUD

PUBLICA, ilícito previsto y sancio~ado por artículo 475, en relación a los

numerales 234, 235, 237, 473 fraccio~es I, V, VI Y VIII, 479 de la Ley General de

Salud, en relación al artículo 194 fracc~ón XV del Código Federal de Procedimientos

Penales, así como en relación a lo~ preceptos 6, 7, 8 fracciones I y III, Y 11
I

fracción 1 inciso d) todos del Código Penal vigente en el Estado de México, ante lo

cual los imputados en esa audiencia ratificaron su declaración ante el Ministerio

Público; en esta misma audiencia los imputados por conducto de su defensor

solicitaron que su situación jurídica. fuera resuelta dentro del plazo de ciento

cuarenta y cuatro horas" señalándos~ día y hora para que tuviera verificativo la

audiencia dentro de la prórroga del término constitucional, posteriormente el

MinisteriO Público solicitó vincular a proceso a los Imputados; por lo que una vez
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realizada su solicitud se dictó AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO en contra

de

por su probable intervención en el hecho delictuoso CONTRA LA SALUD EN SU

MODAUDAD DE NARCOMENUDEO (HIPÓTESIS DE POSESIÓN CON FINES

DE COMERCIO DEL ESTUPEFACIENTE DENOMINADO CANNABIS SATIVA

comúnmente conocido como MARIHUANA) cometido en agravio de la SALUD

PUBLICA, previsto y sancionado por los artículos 234, 235, 237, 473 fracciones 1,

V Y VI, Y 475 de la Ley General de Salud, en relación con los artículos 6, 7, 8,

fracciones I y III Y 11 fracción J, inciso d) código penal en vigor en el Estado de

México; concediéndose el plazo judicial de dos meses para el cierre de

investigación. Inconforme con dicha determinación los imputados interpusieron

recurso de apelación en contra del auto de vinculación a proceso y una vez que

fue substanciando el mismo el Tribunal de Alzada emitió su resolución, en donde

modificó el auto de vinculación a proceso, para establecer debidamente la

denominación del hecho delíctuoso de CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE

COMERCIO DEL NARCÓTICO DENOMINADO CANNABIS SATIVA.

SEGUNDO: El cinco de noviembre de dos mil trece, a petición de los imputados

CONSIDERANDO
l. e o M P E T E N e I A.- Los artículos que dan competencia a este Juzgado

y al suscrito para resolver en definitiva son los siguientes:

al reunirse los requisitos de

ley, se APERTURÓ EL PROCEDIMENTO ABREVIADO, abandonándose el

procedimiento ordinario y dando trámite al especial.

Los artículos 13, 14, 16, 17 Y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que establecen:
"Articulo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privatiVas nI por tribunales
espedales."

"Artículo 14. Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juido seguido ante los tribunales
previamente estableddos, en el que se cumplan las formalidades esenciales
del procedimiento y oonforme a las leyes expedidas oon anterioridad al
hecho",

"Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento".
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"Artículo 17. Ninguna personClIpodrá hacerse justida por 51misma, ni
ejercer violenciClpClrareclamar su C1erecho".

TodCl persona tiene derecho a qle se le administre justicia por tribunales
que estarán expeditos para Impartirla en los plazos y términos que fijen las
leyes, emitiendo sus resoluciohes de manera pronta, completa e
imparcial. (...).

(...)

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser
explicadas en audiencia pública prévia dtadón de las partes."

"Artículo 20. (...)

A. De los principios generales:

1. ( ... )

VII. Una vez iniciCldoel proceso penal, siempre y cuando no exista oposición
del inculpado, se podrá decretar sL terminación Clntlcipadaen los supuestos
y bajo ras modalidades que detem1lne la ley. Si el imputado reconoce ante la
autoridad judicial, voluntarlamentel y con conocimiento de las consecuencias,
su pClrtidpaclón en el delito y exisl:én medios de convicción sufidentes para
corroborar la imputación, el juezl dtará a audiencia de sentencia. La ley
establecerá los benefidos que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte
su responsabilidad. 1
VIII. El juez solo condenará cuand exista convicción de la culpabilidad.

Page 1 of 1

(Oo.)."

"Artículo 21. (...)

La Imposición de las penas, su modificadón y duración son propias y
exclusivas de la autoridad judida!.

(Oo.)."

También son aplicables los artículos 1, fracción 1, 2, 3 Y 4 del Código Penal vigente

en el Estado de México, que disponen lo siguiente:

"Articulo 1. Este código se apliJrá en el Estado de México, en los casos
que sean de la competencia de sus'tribunales:
1. Por los delitos cuya ejecución lse inide o consume en el territorio del
Estado; j
(...):'

"Artículo 2. La ley aplicable es I vigente en el tiempo de reallzadón del
delito. I
(oo.):'

"Artículo 3. Este código se aplicará a nadonales o extranjeros que hayan
cumplido 18 años de edad. (oo.)." I
"Artículo 4. Cuando se comete un delito previsto en una ley generala local
especial, se aplicarán éstas y, en 'lo cxmducente, las disposiciones de este
Código:'.

Son aplicables los artículos 473 fraccior;¡es 1, V, Y VIII, 475 Y 479 de la Ley General

de Salud, que prevén lo siguiente:

"'"k.lo 473. P••• '" 're"<"i,,"mpit"'o ~ ",""",,' PO"
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1.- Comerdo: la venta, compra, adqulsldón o enajenación de algún
narcótico.

V. Narcóticos: los estupefacientes, pslcotróplcos y demás sustancias o
vegetales que determInen esta ley, los convenios y tratados
lntemadonales de observanda obligatoria en MéxIco y los que señalen las
demás disposiciones legales aplicables en la materia.

VIII. Tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas de
consumo personal e inmediato prevista en el artículo 479 de esta Ley:'

"Articulo 475. Se Impondrá prisión de cuatro a ocho años y de
doscientos a cuatrocientos días multa, a quien sin autorización comercie o
suministre, aun gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en
cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las
previstas en dicha tabla.

De lo anterior se advierte que la Tabla de Orientación de Dosis Máximas
de Consumo Personal e Inmediato, de la actual ley General de Salud,
dispone:

Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se entiende que el
narcótico está destinado para su estricto e Inmediato consumo personal,
cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o
preparaciones no exceda de las previstas en el listado siguiente:

Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato

5 gr.

Los artículos 18, 20, 26, 27, 29, 30, 48 Y 51 del Código de Procedimientos Penales

vigente en el Estado de México.

"Articulo 18. Nadie podrá ser Juzgado por tribunales designados
especialmente para el caso.

La potestad de aplicar la ley penal corresponderá sólo a tribunales
constituidos conforme a las leyes vigentes antes del hed10 que motivó el
proceso."

"Artículo 20. los jueces competentes deberán resolver con objetividad los
asuntos sometidos a su conocimiento y no podrán abstenerse de decidir,
bajo cualquier pretexto, aun cuando (sic) sea el de silencio, contradicción,
deficienda, oscuridad o ambigüedad en los términos de las leyes, ni retardar
Indebidamente alguna decisión. (...)."

"Articulo 26. las facultades de los órganos jurisdiocionales en materia
penal son:

1.- ( ...).

II.- Dedarar en la forma y términos que este código establece, cuando la
realizadón concreta de un hecho es o no constitutivo de delito;

I1I.- Declarar si las personas acusadas ante ellos son o no penalmente
responsables;

lV.- lmponer, ~odificar y determinar la duradón de la penas y medidas de
segurIdad preVIstas para los hechostiplficados como delitos en el Gócf
Penal del Estado u otras leyes; y Igo

http://sigejupe.pj edomex.gob .mx/juiciosorales/imagen.html
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(...)."

"Artículo 27. La función jurisdio:ional en materia penal en el Estado se
ejercerá por:

I.- Juez de control;

(...V
"Artículo 29. La Jurisdio:ión penal es irrenunciable e Improrrogable.".

"Artículo 30. Es competente pJa conocer de un hecho considerado como
delito el juez o tribunal del territorio en que se consuma, aún cuando se
iniciare en otro.

(...)."

Page 1 of 1

"Artículo 48. Cuando el titular del órgano Jurisdiccional se encuentre en
alguna situación que pueda afectar su imparcialidad deberá excusarse del
conocimiento del asunto. ( ...)." I
"Artículo 51. Las partes podrán formular recusación del juzgador, cuando
estimen que concurre en él una dlusal por la cual debió excusarse.".

; PO' lo tanto, _ 6'9ano JUrisdlCdontes competente pa•.• ,eso~e, en definitiva
respecto a la acusación formulada pdr el agente del Ministerio Público, toda vez

que no se trata de un Tribunal especi~l, pues fue creado por el Tribunal Superior

de Justida del Estado de México, a Jartir del día primero de octubre de dos mil

nueve, con el inicio de la vigencia del huevo sistema de justicia penal en el Estado

de México, esto es, con antelación al~ comisión del hecho delictuoso, el cual tuvo

verificativo el veintidnco de junio de d6s mil catorce.

se han seguido las funnalidades eseJ •••s que pcevé la Legislaciónprocesal penal
y las cuales rigen el procedimien~o, agotándose debidamente conforme lo

establece el propio Código Adjetivo pJnal vigente en el Estado de México, y sobre
I

todo por tratarse de la materia Penal, toda vez que el hecho se encuentra tipificado

como delito en una Ley Espedal, comd lo es la Ley General de Salud.

Con reladón a la competeRda .Jjetiva ._acta, el suscrito se encuentl"a
legitimado para conocer del hechb delictuoso, puesto que cuento con el

nombramiento oficial expedido por pake del Pleno del Consejo de la Judicatura del

Estado de México, para desempeña+e como Juez de Control¡ con relación a la

competencia objetiva, este Juzgado es competente para resolver en definitiva

sobre la solicitud de vinculación a ~roceso, porque por lo que respecta a ~

materia, el hecho delictuoso se encLentra previsto y sancionado por el artículo

475 de la Ley General de Salud, la cuJI lo prevé como un delito federal, en relación
I

con los artículos 6, 7, 8 fracción 1 y In Y 11 fracción 1 inciso d), del Código Penal

vigente en la Entidad, y si bien se tra1tade un delito del fuero federal, lo cierto es
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que pertenece a la materia penal, pero además, existe competencia en atención a

que si bien, este Órgano Jurisdiccional es de competencia de fuero local, esto es,

tiene jurisdicción únicamente en el !:stado de México, lo cierto es que el artículo

474 del la Ley General de Salud, asigna competencia, para conocer de este tipo

de hechos delietuosos del orden federal, cuando los narcóticos estén previstos

en la tabla prevista en el artículo 479 de la propia ley, siempre y cuando la

cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el

monto de las prevista en dicha tabla y no existan elementos suficientes para

presumir delincuencia organizada; de ahí que, atendiendo a lo expuesto por la

Fiscalía en el sentido de que el peso neto de la sustancia que se encontró al

acusado se encuentra dentro de los parámetros que dan competencia a este

Órgano Jurisdiccional; por ende, existe jurisdicción y competencia concurrente,

para este Órgano Jurisdiccional pueda conocer de este hecho delictuoso que es

del orden federal

Page 1 of 1

En cuanto al territorio, los hechos motivos de esta causa acontecieron en el

municipio de Toluca, México, por lo tanto, ocurrieron dentro de ámbito territorial

en que tiene asignadacompetenciaeste Juzgado.

Asimismo, 105imputados dijeron ser mayores de 18 años, por lo tanto, tienen la

mayoria de edad y por ello son sujetos de derecho penal.

Finalmente, por lo que se refiere 'el la competencia subjetiva concreta el

suscrito no tiene conocimiento de alguna situación que pueda afectar mi

imparcialidady las partes tampoco hicieronvaler alguna causade recusaciónen mi

contra; por lo tanto, soy competente para conocer y resolver de los hechos que

son motivo de la acusación.

11. LINEAMIENTOS ACUSATORIOS.- La Representación Social formuló

por la comisión del hecho delictuoso de CONTRA LA SALUD EN

SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO (HIPÓTESIS DE COMERCIO DEL

ESTUPEFACIENTE DENOMINADO CANNABIS SATIVA), en agravio de LA

SALUD PUBLICA, ilícito previsto y sancionado por artículo 475, en relación a los

numerales 234, 235, 237, 473 fracciones 1, V, VI Y VIII, 479 de la Ley General de

Salud, en relación al artículo 194 fracción XV del Código Federal de Procedimientos

Penales, así como en relación a los preceptos 6, 7, 8 fracciones [y UI, y 11

fracción 1 inciso d) todos del Código Penalvigente en el Estado de México.

http://sigejupe.pjedomex.go b .mx/juiciosorales/imagen.html 10/09/2015



Imagen

Frente a ello, la Derensa de los acusaL

mostraron conformes y manifestaron su
I

consentimiento en la tramitación del procedimiento abreviado, con lo cual

estuvieron conformes los acusados. j
111. LINEAMIENTOS DE LA ENTENCIA.- Los artículos 65 y 66 del

Código de Procedimientos penalbs vigente en el Estado de México,

establecen:

Page 1 of 1

.0NTi\OL
UOIC\t\\..
~XJeo

nArtículo 65. Las resoluciones ~udiciales son: sentendas, si terminan la
instanda resolviendo el asunto en lo principal; y autos, en cualquier otro caso.

"Artículo 66. La sentenda contenJá:
1. El órgano Jurisdiccional que Id emita;
II. Lugar y fecha; 1
III. nombre del imputado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de

nacimiento, su edad, esta o dvil, residencia o domidlio y ocupación,
oficio o profesión; I

IV, La identificación de la victima u ofendidO;

v. Un extracto de los hechos; I
VI. Las consideraciones que las motiven y fundamentos legales; y

VII. La condena o absolución, y losldemás puntos resolutivos,"

Articulo 383. Sólo se condenará al acusado cuando se acredite plenamente el
hecho delictuoso y su responsabilidbd penal. ( ...)".

Consecuentemente se examinara, por cuestión de orden metodológico y

sistemátiCO en forma de silogismo, en primer término el estudio del HECHO

DELICTUOSO, y subsecuentemen e, en su caso LA RESPONSABILIDAD

PENAL Y PUNICIÓN; sin SOSlayarJque el estudio de la responsabilidad penal

exige como presupuesto fundam~ntal, la previa comprobación del hecho

delictuoso; y a su vez, el análisis de I~ punición, es el corolario de la comprobación

del hecho delictuoso y la responsa1bilidad penal; supuestos hipotétiCOS que se

proceden a analizar en los Sigu¡ente!térm¡nos:

En la inteligencia que, dado que e sentenciaderiva de un procedimiento

abreviado, es procedente citar la I fracción 1I del artículo 390 del Código de

Procedimientos Penales en cita, que prevé:
"Artículo 390, Antes de resolver sobre lb solicitud del ministerio público o del imputado, el
juez verificará que éste últImo:

(...)
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n. Conozca su derecho a exigir un juicio oral, que renuncia voluntariamente a ese
derecho y acepta ser juzgado con los antecedentes recabados en la
Investigación;
(...l."

Lo anterior porque, como se puede apreciar,en el particular la determinación que se

adopte en cuanto a la comprobación del hecho delictuoso v, en su caso, la

responsabilidadque le resulta al acusadoen su comisión, debe tener como sustento,

en principio, los antecedentes recabadosen la investigación, es decir, los datos de

prueba que fueron informados por el agente del Ministerio Público a este Órgano

Jurisdiccional.

Al efecto ha de establecerse que tomando en consideración los principios de

lealtad y buena fe, que se desprenden de los artículos 135, 137 Y 241 de la ley

procesal vigente, se traduce en que el Mini.sterio Público bajo su más estricta

responsabilidad y en absoluto respeto a los derechos humanos, debe practicar u

ordenar los actos de investigación necesarios para determinar la existencia del

<' hecho motivo de la denuncia o querella.

Además el deber del Ministerio Público de informar de manera veraz sobre la

investigación realizada y los conocimientos alcanzados,y al deber de no ocultar a

los intervinientes algún elemento que a su juicio pudiera resultar favorable para la

posición que ellos asumen, al ser el promovedor y director de la investigación.

deberá estar a lo dispuesto.por el

artículo 185 del Código de ProcedimientosPenalesvigente en el Estado de México,

que establece:

IV. COMPROBACIÓN DEL HECHO DELICTUOSO.- Para la

comprobación del hecho delietuosode CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD

DE NARCOMENUDEO (HIPÓTESIS DE COMERCIO DEL ESTUPEFACIENTE

DENOMINADO CANNABIS SATIVA), en agravio de LA SALUD PUBLICA, ilícito.

previsto y sancionado por artículo 475, en relación a los numerales 234, 235, 237,

473 fracciones J, V, VI Y VIII, 479 de la Ley General de Salud, en relación al

artículo 194 fracción XV del Código Federal de Procedimientos Penales, así como

en relación a los preceptos 6, 7, 8 fracciones I y HI, Y 11 fracción 1 inciso c) todos

del Código Penal vigente en el Estado de México, y por el cual el Agente del

ministerio público, realizara acusaciónen contra d

... ''/.,.. ..•1-:"
~'v'<t¡¡~

Artículo 185. (...)

El hecho dellctuoso es la circunstandac[6n fáctica de la descripción típica
conforme a sus elementos obJetivos, subjetivos o normativos.
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as' como se dictar~ auto de vinculación a proceso; así los

artículos 473 fracción 1, V, VI, Y 475 ~e la Ley General de Salud, en concordancia

con el numeral 479 de la Tabla de prientación de Dosis Máximas de Consumo

Personal e Inmediato de la referida ley, disponen:

"Son aplicables los artículos 473
1

fracciones 1, V, V1 Y V1II, 47S y 479
tercera línea de la Ley General de Salud, que prevén lo siguiente:

I
"Artículo 473. Para los efectos de este capítulo se entenderá por:

L- COmercio: la venta, compJ adquisición o enajenación de algún
narcótico. l
V. Narcóticos: los estupefaclent s, psicotrópicos y demás sustancias o
vegetales que determinen e~ta Ley, los convenios y tratados
internacionales de observancia obligatoria en México y los que señalen las
demás disposiciones legales apliebbles en la materia.

I
V1. Posesión: la tenencia mater,ial de narcóticos o cuando éstos están
dentro del radio de acción y disp6nibilidad de la persona."

VIII. Tabla: la relación de narcótIcos y la orientación de dosis máximas de
consumo personal e inmediato p~evista en el artículo 479 de esta Ley:'

"Artículo 475. Se impondrá Iprisión de cuatro a ocho años y de
doscientos a cuatrocientos días multa, a quien sin autorización comercie o
suministre, aun gratultamente,1 narcóticos previstos en la tabla, en
cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las
previstas en dicha tabla. I

De lo anterior se advierte que la Tabla de Orientación de Dosis Máximas de

Consumo Personal e Inmediato, de la actual Ley General de Salud, dispone:

Po, tanto, a fin de establecer cuáles sol los elementos que Integran ellnjusro motivo
I

del juicio, es preciso hacer referencia al precepto y la ley que lo describe, para lo cual

se realiza la cita normativa aplicable al hecho que la ley señala como delito y por el

cual fuera acusado

Narcótico Dosis máxima de consumo personal e inmediato

Cannabis sativa 5 gr.

Por lo tanto, atendiendo a la descripciCSntípica del hecho delictuoso que se analiza y

a los requisitos de su circunstanciaci6~, es preciso señalar que la tipicidad descrita en

la norma penal sustantiva contiene tahto elementos objetivos, como normativos, así

como de carácter subjetivo, pues parl ello también debe considerarse que por unos

y otros se entiende: I
Elementos objetivos: son aquellos que el autor puede conocer a través de los
sentidos. Son objetos del mundo extérior que el autor puede conocer sin hacer una
especial valoración. Son elementos pJros de la tipicidad y de ellos se vale la ley para
describir las conductas que conducen 11 la pena.

Elementos normativos: son aquellls contenidos en una descripción típica que sólo
se pueden captar mediante' un acto b juicio de valoración o dan los elementos para
formar ese juicio. Pueden referirse a la significación cultural o a la significación
Jurídica de alguna circunstancia. sOn propios del tipo, pero no de la acción
propiamente dicha, porque el autor dél hecho no las realiza. Son independientes de la
conducta delictiva.
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Elementos subjetivos: son aquellos que quedan determInados por la propia
conducta del autor. Pueden distinguirse los siguientes casos:

a) casos en que el tipo requiere un determinado propósito o fin en la
acción. El autor se propone lograr un fin o un resultado que puede estar
fuera del tipo, es decir que para configurar un delito es indiferente que se
logre concretarlo o no. Lo típico es la finalidad que acompaña al dolo.

b) casos en que el fin perseguido tiende a ser alcanzado por la aCción
típica misma y no existe en ~I autor intención de cumplir una actividad
posterior.

e) casos en que la acción va acompañada de un ánimo determinado; son
los llamados delitos de tendencia. Una misma acción, según su propósito,
puede ser delito o no.

d) casos en los que se considera la situación personal objetiva del autor,
que facilita la comisión del delito.

De tal suerte que los CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE

NARCOMENUDEO, HIPÓTESIS DE COMERCIO, conforme al artículo 185 antes

descrito, son los siguientes:

Por lo que se refiere a los objetivos, se tiene como conducta nuclear del tipo, a

la POSESIÓN.

Por lo que se refiere a los normativos, se exige, que la conducta realizada por el

activo se realice respecto a un NARCÓTICO y que al desplegar la conducta se

haga SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE LA LEY

GENERAL DE SALUD.

Respecto a los subjetivos, que por las circunstancias del hecho, QUE TAL

POSESIÓN SEA PARA COMERCIO.

Ahora, conforme a la dogmática penal, se requiere justificar como elementos

objetivos, los relativos a la CONDUCTA, SUJETO PASIVO, RESULTADO,

OBJETO MATERIAL DE DELITO Y NEXO DE ATRIBUIBILIDAD, a efecto de

acreditar el hecho delictuoso como lo ordena el precepto legal antes invocado, esto

es, mediante a justificación de sus elementos facticos.

Así, una vez que he realizado un estudio de los datos de prueba que recabó el

agente del Ministerio Público y que informó a este Juzgado, llego a la conclusión

que SI se comprueba el hecho delictuoso de de CONTRA LA SALUD EN SU

MODALIDAD DE NARCOMENUDEO, HIPOTÉSIS DE COMERCIO, a que alude

la descripción típica, pues en principio es dable considerar que se encuentra

justificada la existencia de un hecho circunstanciado. que consistió en que:

"Que el veinticinco de junio del dos mil catorce, siendo las dieciocho horas
con treinta minutos del día de la fecha, cuando los remitentes Iban
circulando por la calle de Pino Suárez esquina calle Libertad COlonIa Santa
Ana Tla l' 'n Toluca, se percataron que un sujeto del sexo masculino

quien vestía pants blanco, playera
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blanca con tenis azul marino lleVando en la espalda una mochila verde
militar acompañado de otro SUjet9 I ' I lj, el
cual vestía bermuda y playera neg'ra, chamarra deslavada, tenis blancos con
negro, mismos que se encontrat*ln Intercambiando una bolsa de plástico
transparente que contenía vegetll verde y seco con caracterrsticas de la
marihuana, esto con otro sujetÓ ( 1 J 2) quien vestía
pantalón azul de mezclilla deslavbdo, playera color café de manga larga,
botines cafés, quien estaba frentejal primer sujeto (r ; 1 2U;; mismo
que le entregaba dinero, encontrándose asimismo • 9 cempañado
de un cuarto sujeto !I I lit' r;;; p' J, el cual vestía
pantalón de mezclilla azul marinp, sudadera negra y sandalias de color
blanco; situaciones por las que 1 procedieron a descender de la unidad
identificándose como elementos de la Institución polldaca estatal respectiva,
solicitándoles les permitieran realizarles una revisión a su persona, momento
en que el primer sujeto ( : f • ; al ver su
presencia corrió sobre pino suarez por lo que metros adelante fue
asegurado por el elemento J : • al cual se le solicitó
permitiera una revisión en su persona y pertenencias, a lo cual aa:edió
voluntariamente encontrándole ui! arma de utilería de la marca repetear
10008, color negro, de material de plástico, misma que se asemeja a una
pIstola calibre 38 súper, misma qJe se procedió a embalar y etiquetar como
indicio 1; asimismo en la bolsa ~erecha de su pants le encontraron una
bolsa de plástico transparente la dual contenía vegetal verde y seco con las
características de la marihuana ton un peso de 50 gramos la cual se
etiquetó como Indicio 2; así también en la bolsa izquierda de su pants se le
encontraron billetes que momentos antes intercambiara con uno de los
sujetos, los cuales conformaban la cantidad de doscientos cincuenta pesos,
en dos billetes de la denominadóq de 100 pesos y uno de dncuenta pesos,
mismo que se procedi6 a embalarly etiquetar como indicio 3/ de igual forma
en la mochila color verde, tipo mll!tar se encontró la cantidad de diez bolsas
de plástico transparente las cuale!l contenran cada una vegetal verde y seco
con características de marihuanai con un peso de 100 gramos cada una
mismas que se procedieron a embalar y etiquetar como Indicio 4, asimismo
en la referida mochila se le endontró como Indido 5, de igual forma la
mochila tipo militar referida, anteriormente se procedió a embalar como
Indicio 6, el elemento de nombre r ' se acercó a
r f 1, al cual se le revisó en su persona
encontrándole en la bOlsaderec:hil de su bermuda una bolsa de plástico con
vegetal verde y seco con caracte 'sticas de marihuana con un peso de 100
gramos, misma que se procedió embalar y etiquetar como indicio .7, de
Igual forma en la bolsa izquierda de su bermuda una bolsa de plástico con
marihuana con un peso de 50 ~ramos, al cual se procedió a embalar y
etiquetar como indicio S, asimiSmo el elementos •••.••••••
I L; se acercó a . f se le encontró en la bolsa
derecha de su pantalón una bolsa e plástico con marihuana con un peso de
50 gramos, que se procedió emlialar y etiquetar como indido 9, de igual
forma en la bolsa Izquierda de ¡su pantalón un paquete color rojo que
contiene 75 hojas para la elabor'aclón de cigarros caseros marca Zigzag,
embalar y etlqLletar como indicio 1.0/ de igual forma manera el elemento de
nombre' I , / se acerc6 al que hoy
sabemos responde al nombre de: JS!!I n SÉ? al
cual se le solicito una revisión en su persona, a lo cual accediÓ
encontrándole en la bolsa derec:háde su pantalón una bolsa de plástico con
vegetal verde y seco con características de marihuana con un peso de 50
gramos, mismo que se procedió á embalar como Indicio 11, de Igual forma
en la bolsa izquierda de su pantalón un paquete color rojo que contiene 75
hojas para la elaboración de cigarros caseros marca zigzag la cual se;
procedió a embalar como Indicio 12, mientras tanto el elemento JOSE
DOROTEO MIGUEL, iba como chofer de la unidad antes mencionada".

I

El anterior hecho queda demostrado ~e esa forma, tomando en consideración los
I

datos de prueba que fueron informadps a este Órgano Jurisdiccional por parte del
I

agente del Ministerio Público y respect¡oa los cuáles la Defensa del ahora imputado

tiene conocimiento por haberle sido entregada la carpeta de investigación

correspondiente; datos de prueba q~e resultan ser idóneos, pertinentes y en su

conjunto suficientes para generar con~encimiento y permitir de manera razonable,
I
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acreditar plenamente el hecho delictuoso de CONTRA LA SALUD EN SU

MODALIDAD DE COMERCIO DEL ESTUPEFACIENTECANNABIS SATIVA

comunmente conocida como MARIHUANA.

Son idóneos porque su naturaleza corresponde al objeto del medio de prueba al

que están referidos.

Son pertinentes porque del contenido mismo se aprecia su relación con el hecho

delictuoso.

Ad~más en su conjunto son suficientes para establecer racionalmente la

existencia del hecho delictuoso, en los términos ya precisados.

Puesto que ha de señalarse que al ser analizados permiten justificar la parte

fáctica del hecho delictuoso y su circunstanciaclón así como su adecuación típica al

.hecho delictuoso constitutivo del delito por el que se formuló acusación.

Adquiere relevancia el dato de prueba consistente en las entrevistas de los

oficiales remitentes de nombres

Page 1 of 1

:.¿l
41•••••••••••••• quienes en forma congruente dijeron en lo

medular:

••...que el veinticinco de Junio del dos mil catorce, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del
día de la fecha, el suscrito al ir circulando sobre la calle pino Suarez esquina Calle libertad COlonia
Santa Ana TlapaltltJan, Toluca, nos percatamos de un sujeto masculino que ahora se responde al
nombre de' . el cual vestía pants blanco, una playera color blanco
tenis azul marino y en la espalda una mochila tipo militar verde, quien Iba en compañía de otro
sujeto masculino del cual dijo llamarse . • ; vestía una bermuda
negra, una playera negra, chamarra deslavada, tenis blancos con negro, mismos sujetos que
Intercambian una bolsa de plástico transparente que contenía vegetal verde y seco con
caracterlsticas de la marihuana, esto con otro sujeto del sexo masculino siendo el que ahora se dijo
llamar • . . lue se encontraba frente al mencionado en primer instancia y el cual
a su vez entregaba una cantidad de dinero, mismo que vestía pantalón azul de mezclilla deslavado,
playera color café manga larga, botines cafés, este último también se encontraba acompañado de
otro sujeto masculino siendo el que ahora se llama el cual
vestía pantalón de mezclilla azul marlno, sudadera negra y sandalias de color blanco, ante lo cual
los suscritos procedimos a descender de la unidad identificándonos como elementos de la
Institución solicitándoles nos permitiera realizarlos una revisión a su persona, a lo cual el sujeto
& I ver nuestra presencia corrió sobre pino Suarez por lo que
metros adelante fue asegurado por el elementos J 575 y el suscrito al cual
se le solicito permitiera una revisión en su persona y pertenendas dado el intercambio observando
más atrás a lo cual accedió voluntariamente un arma de utilería de la marca repetear 10008, color
negro de material de plástico la cual se asemeja a una pistola calibre 38 súper, misma que se
procedió a embalar y etiquetar como Indlcto 1, asimismo en la bolsa derecha de su pants le
encontré una bolsa de plástico tran5parente la cual contenía vegetal verde y seco con las
características de la marihuana con una c..oniJn peso 50 gramos la cual se etiqueto como Indido
dos asimisrryo en la bolsa izquierda de su pants se le encontraron billetes que momentos antes
intercambiaban con uno de los sujetos, los cuales ascienden a doscIentos cincuenta pesos, en dos
billetes de la denominación de 100 pesos y uno de dncuenta pesos, mismo que se procedió a
embalar y etiquetar como indicio tres, de igual forma en la mochila color verde, tipo militar se
encontró la cantidad de diez bolsas de piástlco transparente las cuales contenían cada una vegetal
verde y seco con características de marihuana con un peso de 100 gramos cada una mismas que se
procedieron a embalar y etiquetar como indicio 4, asimismo en la referida mochila se le encontró
como Indicio 5, de Igual forma la mochila tipo militar referida, anteriormente se procedió a embalar
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como IndIcio 6, el elemento de nombre ....J, se acercó al que hoy sabemos
responde al nombre de ; : !, al cual se le reviso en su persona
encontrándole en la bolsa derecha de su berrt,uda una bolsa de plástico con vegetal verde y seco
con características de marihuana con un peso~de 100 gramos, misma que se procedió a embalar y
etiquetar como indicio 7, de igual forma en la bolsa Izquierda de su bermuda una bolsa de plástico
con marihuana con un peso de 50 gramos, al .ual se procedió a embalar y etiquetar como indido 8,
asimismo el elementos ; t. e acercó a ¡' y se le
encontró en la bolsa derecha de su pantalón [lna bolsa de plástico con marihuana con un peso de
50 gramos, que se procedió embalar y etiquetar como indicio 9, de Igual forma en la bolsa
Izquierda de su pantalón un paquete color lrojo que contiene 75 hojas para la elaboradón de
cigarros caseros marca Zigzag, embalar y etiquetar como indicio lO, de Igual forma manera el
elemento de nombre ] ; , se acercó al que hoy sabemos
responde al nombre de . al cual se le solidto una revisión en
su persona, a lo cual accedió encontrándold en la bolsa derecha de su pantalón una bolsa de
plástico con vegetal verde y seco con características de marihuana con un peso de 50 gramos,
mismo que se procedió a embalar como indicio 11, de Igual forma en la bolsa izquierda de su
pantalón un paquete color rojo que contiene 75 hojas para la elaboración de dgarros caseros
marca zigzag la cual se procedió a embalarl como indicio 12, mientras tanto el elemento •••••
~ iba como chofer de la unidad antes mencionada, procedo a brindar

~ I
Entrevistas que una vez que fueron ponderadas en términos del numeral 185

párrafos segundo y tercero del CÓdi9dProcesalPenal, se consideran eficientes,

idóneas y por demás pertinenteJ, dado que, en su aspecto formal, se hace

patente fueron realizadasa personas~ayores de edad, que no se observa tengan

imposibilidad física o psíquica para formar juicios lógicos, ni asimismo para

expresarse verbalmente; asimismo, considerando que sus entrevistas fueron

recabadas por una Autoridad legalmente facultada para ello, en ejercicio de sus

funciones; reuniendo los requisitos y [formalidadesde ley, de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 21 Constituoionaly 135 del CódigoProcesalPena!vigente;

aunado a que, no se advierte que ekista motivo alguno para estar afectados de

parcialidad, o tengan interés en el p{esente asunto, tal como beneficiar o causar

perjuicio al imputado; en segundo lugar, en su aspecto material, sus entrevistas

resultan por demás eficientes para ac~editarel elemento que se analiza, dado que,

al provenir de las personas que diredamente apreciaron a través de sus sentidos,

particularmente el de la vista y tJcto, el acto que señalan desplegaron los

imputados, es evidente que estUVierin en aptitud de apreciarlo a través de sus

sentidos, así como para circunscribir! en torno a las condiciones de tiempo, lugar

y modo, resultando sus entrevistas u dato de prueba idóneo. En tercer lugar, se

pone de relieve que la manifestac¡Jn realízada por los oficiales remitentes es

creíble, lógica y coherente, para eJidenciar de manera clara la conducta que

refieren fue ejecutada por los ~hora acusados y que implica el estar

comercializando un estupefaciente, ~n este caso cannabis sativa, comúnmente

conocida como marihuana; en cuart0jlugar, resulta de igual manera eficientes sus

argumentos ponderando que tampo:o se evidencia que se hayan conducido con

dudas o reticencias; antes bien, Id hicieron con espontaneidad e inmediatez,

asimismo, no se hace patente que h~biesen sufrido coacción, soborno o violencia
I

alguna para que emitieran las referenciasque constituyen sus entrevistas en la forma

como lo hicieron, ni de símil forma quJ dichosentrevistadostuviesen algún motivo de

I
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animadversión con el ahora implicado para imputarle un hecho ilícito como el que

nos ocupa de manera gratuita, a más de que no se observa que sus entrevistas se

encuentren contrapuestas con algún otro dato de prueba eficaz; de ahí que, las

mismas generan certeza respecto a la mecánica del hecho, pues permiten

circunstanciarlo y, desde luego, son aptas para establecer la existencia del

comercio que estaban llevando a cabo los activos del delito, respecto del narcótico

conocido como marihuana, como lo prevé el artículo 475 de la Ley General de

Salud, la cual realizó el activo en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar

por mil la prevista en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo

personal e inmediato, sin la autorización a que se refiere la Ley General de Salud

ya que primeramente de manera conteste y acorde revelan que en las calles de

Pino Suarez esquina con libertad en Santa Ana Tlapaltitlán, advirtieron la

presencia del imputados •••••••••• ~ (el cual se encontraba

acompañado de •••••••••••••• así como se encontraba el

diverso imputado ••••••••••• (mismo que a su vez estaba

4acompañadode ~ ••••••• Ií•••• lIEiendoque MIGUELÁNGEL
.se encontraba intercambiando una bolsa de plástico transparente que contenía

hierba verde seca, presumiblemente marihuana con ¡ quien
a cambio de ello le estaba dando dinero, de modo que detienen su marcha'y

previa su identificación les indican que procederán a su revisión, lo que ocasiona

que MIGUELÁNGEL intente darse a la fuga, por lo que lo siguen dándole alcance

procediendo a la revisión de los mismos encontrándoles a cada uno al menos una

bolsa cuyo contenido es hierba verde seca presumiblemente marihuana, lo que a la

postre motiva su aseguramiento y consecuente puesta a disposición ante el

Ministerio Público; de ahí que es suficiente, para acreditar y circunstanciar el

hecho, máxime que se encuentran apoyadas con otros datos de prueba que, con

relación al hecho delictuoso, ~íle prp.stanapoyo.

Lo anterior, porque no se pasa por alto que la entrevista realizada a los oficiales

remitentes mencionados, adquiere mayor eficacia al correlacionarSe de forma

material y eficiente con el oficio de puesta a disposiciónpor parte de los

mismos, mediante el cual ponen a disposición del órgano ministerial a los

imputados, de ahí que se le reconoce la calidad de indicio relevante,

robusteciéndose asimismo el dicho de los oficiales remitentes, quienes reiteran su

señalamiento imputativo a través del mismo poniendo a disposición del órgano

persecutor a los imputados E;xpresandoasimismo las razones y el porqué de ello.

Estos a su vez se encuentran relacionados con el aeta pormenorizada
relacionada con la inspección ministerial de sustancia puesta a
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disposición, donde se hace constar, que se tuvo a la vista, entre otras cosas los

siguientes objetos relacionados con los hechos:
" ...una bolsa transparente la cual contenfa vbeta' verde y seco con características propias de lo
que parece marihuana etiquetada como In~lclo dos; bolsas de plástico transparente las cuales
contenían vegetal al parecer marihuar¡a como indicio tres¡ como indicio cuatro una bolsa de plástico
transparente con vegetal verde y seco con I características de la marihuana, de igual forma los
Indicios 7, 8, 9 Y 11 contiene una bolsa de plástico transparente con vegetal verde seco con las
características propias de lo que parece ser marihuana ..." .

Así como la inspección de objetos puestos a disposición, en donde se dio fe

tener a la vista:

Page 1 of 1
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" ..Ir¡diclo 1.- Dos billetes de cien pesos y uno de cincuenta pesos, sumando doscientos cincuenta
pesos. INDIOO 3.- Una mochila color verdb tipo militar. COMO INDIQO 6: Una báscula color
blanca de la marca ESNOVA con serie B6160. COMO INDIC[O 5 un paquete de color rojo .que
contiene 75 hojas para la elaborad6n de Cigarros caseros de marca zigzag. Como Indicio 10 un
paquete color rojo que contiene 75 hojas para la elaboración de cigarros caseros marca zigzag ..."

Datos de prueba, que de símil forLa resultan ser idóneos y pertinentes al

ser realizados por el Fiscal Investibador que es la Autoridad competente y
facultada para ello, logrando aprecia~de manera directa y sin interferencias que

~fectivamente se acredita la existenci~ del narcótico tipo estupefaciente motivo del

presente y que lo constituyen los divefos indiciosmarcados con los numerales 2, 4,

7, 8, 9 y 11 referentes a diversas bolsascuyo contenido oscila entre los cincuenta y

cien gramos de hierba verde seba la cual se determinó corresponde al

estupefaciente cannabis sativa común1mentedenominada marihuana; asimismo, se

acredita la existencia de los objetob encontrados en poder de los imputados

consistentes en el numerario relativo ~ dosdentos cincuenta pesos en efectivo, una

mochila verde militar, dos paquetes ~e color rojo que contiene 75 hojas para la

elaboración de cigarros caseros y unJ báscula blanca marca Esnova; asimismo, se

estiman pertinentes para poner de relibve el objetivo final de la conducta observada

por los activos tendente a comercialjzar el estupefaciente que poseían (cannabis

sativa). Por tanto esas actas de inspecciónde objetos puestos a disposición coincide

con los objetos que a su vez puntuJlizaran los oficiales emitentes al momento de

emitir sus entrevistas, dotando a la mi~made mayor relevancia,dado que ubican esa
sustancia como de /as que por sus 1arocrenSticas es MARIHUANA, narcótico apto

para PRODUCIRUN PELIGROPARAt1 SALUDPÚBLICA.Amén de que también se

hizo constar que esos objetos fedakdOS también cuentan con sus respectivos

formatos de cadenade custodia.

Por otra parte, también se cuenta con los diversos dictámenes en materia de

toxicomanía suscrito por el M.C.1 ' , a

favor de los acusados, de los que se puede destacar que concluye:

"...q~ d.l~ "g~ Y ,;,"m" 01;"00'"La APOUNAR PÉREZ DfAz,", ,...."'" "' ••d. ad'''''',. ,', p~"" da", ,HoI=di a""~"d. o "'&'''"'. " • .;,te 6 oo",mldo,
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habitual de estupefacientes o psicotrópicos; ¡ , ¡ no presenta datos
de adicción, sin presentar datos clínicos de abstinencia o tolerancia, q,ue éste es consumidor
habitual de estupefacientes o psicotrópicos; & no presenta datos
de adicción, sin presentar datos clínicos de abstinencia o tolerancia, que éste es consumidor
habitual de estupefacientes o psic;otrópicos y 'se determina
que no presentan adicción y en cuanto a su comprobación se requiere un examen de doping ...••.

Se suma el dictamen químico expedido por la peritol••••••••• a.
• ¡ en el que se arribó a la siguiente determInación

" ...que el vegetal verde y seco es corresponsal a marihuana considerada como estupefaciente por la
Ley general de Salud. El indicio dos se tuvo peso neto recibido de 48.7 grms y peso neto entregado
de 46.5 gms; el indico cuatro de peso neto recibido de 929.2 gms y peso neto entregado de 936.8
gms; el indicio siete de 93.2 gms en peso neto recibido y peso neto entregado de 91.7; el Indido
ocho de peso neto recibido de 46.8 gms y peso neto entregado 45.0 gms; el indicio nueve de peso
neto recibido de 48.1 gms y peso neto entregado de 46.8 gms; el indicio once de peso neto
recibido 45.9 gms y peso neto entregado de 44.3 gms....••

Page 1 of 1

e.

Se agrega el certificado médico expedido a favor de -J.•••••••
suscrito por el DR.

•••• Z.londe se concluye:

" ...que es estado pslcofísico consciente, orientado en tiempo, aliento sin olor característico, con
lesiones que no ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos de quince días, no ameritan
h9spltalización y no dejan cicatriz en cara..."

En el mismo tenor obra el certificado médico expedido a favor de

& suscrito por el DR.••••••••

•••••••••• , donde se concluye:

_ " ...en estado pslcofísico consciente, desorientado en tiempo, aliento solvente, sin lesiones ...".
,;

Además, se cuenta con el certificado médico expedido a favor de. P? 7
~SCrito por el DR.••••••••••••••• ."donde
se concluye:

" ...en estado psicofíslco consciente, orientado en tiempo, aliento solvente, con lesiones que no
ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos de quince días, no ameritan hospitalización y no
dejan dcatriz en cara ...".

por DR. .~~11••

••...estado psicofisico consciente, orientado en tiempo, aliento sin olor característico, con lesiones
que no ponen en peligro la vida, tardan en sanar menos de quince días, no ameritan hospitalización
y no dejan cicatriz en cara ...."
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I

Informes periciales que resultan Jer por demás idóneos y pertinentes, así

como relevantes y generan conven~imiento dado que por un lado, al ser

realizados por un Perito Oficial en ma~eriade QUíMICA FORENSE,es evidente que

fue plasmado por una persona con cbnocimientos suficientes en la materia para

emitir un dictamen en los términos qub fue rendido, asimismo se encontraba en el
I

desempeño de sus funciones; de igual forma, es evidente que al ser Perito Oficial,

se pone de relieve su imparcialidad; eh segundo lugar, atendiendo a que el mismo

no fue desvirtuado con otro de igual lo mejor calidad, a más de que, se advierte

que las consideraciones y análisis que realiza permiten afirmar que efectivamente

el polvo blanco encontrado en podJr del activo por el oficial remitente, si es

considerado como estupefaciente por Ila Ley General de Salud, ya que se trata de

marihuana, sumado a que la cantidad de cannabis sativa que se estaba

detentando, excede de la dosis máxi~a permitida como de consumo personal, de

acuerdo a la tabla de Orientación be dosis máximas de consumo personal e

inmediato establecida en el artículo :479 de la Ley General de Salud, y si bien

existen indicios del consumo de narcóticos por parte de los acusados, cierto es que

tampoco acreditó con dato de prue8a fehaciente ser fármaco dependiente. Por

otro lado, se acredita el estado pSicJfíSicode los imputados al momento de ser

p~esentados ante la autoridad mini~terial, así como su estado de integridad,

destacándose que los mismos prese~taron lesiones que fueron clasificadas como

mínimas al considerarse como'aquellJs que tardan en sanar menos de quince días

y no ameritan hospitalización, lo que! su vez se fortalece con fas respectivas actas

de inspección de estado psicofísicodel los presentados.

Por otra parte, tenemos la con_La de derechos de los imputados, asi
. I

como la carta de reconocimiento de derechos de los imputados.
i

Reladonadocon ello, se advierteti Informe de entorno soda I de 'os

imputados suscrito por los elem ntos de la policía ministerial £.4•••• ,
y ••••••••• en que se hacen constar los datos

personales de los imputados.

Datos que de acuerdo a su contenido, se les otorga poder representativo por la

suscrita, al tenor de lo que estableceh los numerales 359 y 360 en relación con el. I
249 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, en

virtud de haber sido integrados a IJ carpeta de investigación respectiva, siendo
I

que de los mismos se denota la existencia de la constancia de derechos de los

imputados así como la carta de reco~ocimiento de derechos de los imputados, así

como el entorno social de los imputabas, elaborado por los elementos de la policía

ministerial, de ahí que se les reconoc~ la calidad de indicio relevante.

I
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•••••• III'aante este Órgano

Jurisdiccional, en el sentido de aceptar el hecho, puesto que para la apertura del

procedimiento abreviado, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos a que

alude el artículo 390 de Código Adjetivo Penal vigente en el Estado de México y

después de ser conocedores del contenido íntegro de la acusación, los ahora

acusados, dijeron aceptar su intervención en el hecho, desde luego, en este caso,

en la forma en que lo patentizó la Fiscalía en ese pliego acusatorio; por ende, esta

manifestación también produce convicción y es apta para acreditar la intervención

del mismo en la comisión del hecho delietuoso.

Motivo por el cual, no se le otorga ningún valor convietivo a sus entrevistas rendidas

ante el Ministerio Público, en donde niegan los hechos atribuidos, dado que se

insiste, ante este juzgador, aceptaron su intervención en el hecho delictuoso.

\
\
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En este orden, se reitera, de la ponderación de los datos de prueba antes referidos,

por su enlace lógico y natural, resultan ser idóneos, pertinentes y suficientes para

establecer en forma razonada que en el mundo fáctico se verificó el hecho

que fue circunstanciado al inicio de este considerando y que se adecua a la

descripción típica de CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE COMERCIO

DEL NARCOTICO DENOMINADO CANNABIS SATIVA, en agravio de LA

SALUD PUBLICA, ilícito previsto y sancionado por artículo 475, en relación a los

numerales 234, 235, 473 fracciones I, V Y VII, 479 de la Ley General de Salud, en

relación a los preceptos 6, 7, 8 fracciones 1 y III, Y 11 fracción 1 inciso d) todos del

Código Penal vigente en el ~stado de México; lo cual se logra con los datos de

prueba que se han analizados con anterioridad porque, se insiste, con ellos se llega a

la certeza del hecho que ha quedado precisado al inicio de este considerando, desde

luego, mediante la circunstanciación fáctica de la descripción típica conforme a sus

elementos objetivos y normativos, de la siguiente forma:

OBJETIVOS
CONDUCTA. (COMERCIALIZACIÓN) La ponderación de los datos de prueba

permite determinar que se desplegó una conducta de acción de consumación

instantánea, en término de lo que disponen fos artículos 7 y 8 fracción ITI del

Código Penal vigente en el Estado de México, pues de los mismos se puede

establecer, que fas activOS emprendieron una actividad que cesó en sus efectos en

el mismo momento en que ejecutaron la conducta, traducida en la comercialización

del narcótico denominado marihuana
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I
I

OFENDIDO. Resulta ser ofendida ~ SALUD PÚBLICA, porque se trata de un

hecho dellctuoso cometido en agravio de la SALUD y se encuentra previsto
I

precisamente en la Ley General de Salud; por ende, es dable tener como ofendida

a la SALUDPUBLICA.

Page 1 of 1
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RESULTADO y AFECTACiÓN DEL BIEN JURÍDICO. Con motivo del hecho

dellctuoso que nos ocupa, se causó un resultado formal ya que no hay un cambio
I

o mutación en el mundo exterior, máxime que se trata de un delito de peligro.

I
OBJETO MATERIAL. Se encuentra demostrado que el objeto material del hecho

delictuoso, lo constituye precisamentelen peso neto recibido de 48.7 grms y peso

neto entregado de 46.5 gms; peso Ineto recibido de 929.2 gms y peso neto

entregado de 936.8 gms; peso neto íecibido de 93.2 gms y peso neto entregado

de 91.7; peso neto recibido de 46.8 gms y peso neto entregado 45.0 gms; el

indicio nueve de peso neto recibido de 48.1 gms y peso neto entregado de 46.8

gms; el indicio once de peso neto r¿cibido 45.9 gms y peso neto entregado de

44.3 gms, de marihuana, cuya eXiste~ciaquedo demostrada con la inspección que

de esa sustancia realizara el persecutdr.

I
NEXO DE ATRIBUIBILIDAD. Se ehcuentra acreditado que existe una relación

formal entre la conducta desplegada Jor el activOcon el resultado obtenido, lo cual

sé obtiene del simple ejercicio de c!nsiderar que de no haberse desplegado la

conducta por el activo, el resultado fbrmal, no se hubiera ocasionado, de ahí que

exista esa relación meramente jurídic~ entre esa conducta positiva de acción y la

vulneración del bien jurídico que tutel11a ley.

NO~MATIVOS
I

NARCÓTICO. Por lo que hace a la ekpresión narcóticos, es de valoración jurídica,
I

pues para desentrañar su contenido, basta con remitirse al numeral 473 de la Ley

General de Salud actual, que estiPul~ en su fracción V, que deben considerarse

como tales a los estupefacientes, pSic6tróPicosy demás sustancias o vegetales que

determinen esta ley, los conveniosl y tratados internacionales de observancia

obligatoria en México y 105 que señalen las demás disposiciones legales aplicables

en la materia; así como a lo dispue~to por el artículo 234 de la propia ley, que
I

prevé que para los efectos de esa leylse consideran estupefacientes, entre otros, a

la cannabis sativa comúnmente conodidacomo marihuana.

SIN CONTAR CON LA AUTORLCl6N A QUE SE REFIERE LA LEY

GENERAL DE SALUD. Este elemehto se acredita en forma negativa, pues es

evidente que alguien poseyó el estuJefaciente denominado marihuana afecto a la
I
I
I,
I
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causa, contraviniendo con ello lo establecido en la Ley General de Salud, en tanto

que no obra en el sumario prueba que acredite que el activo contara con

autorización por parte de la Secretaría de Salud, para realizar actos de posesión
del citado narcótico.

QUE EL COMERCIO SEA DE LOS NARCÓTICOS SEÑALADOS EN LA TABLA

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 479 DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y QUE SU

PESO ESTÉ POR DEBAJO DE LA CANTIDAD QUE RESULTE DE

MULTIPLICAR POR MIL LA SUMA FIJADA.- Atendiendo a la tabla de

orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato, contenida en el

artículo 479 de la Ley General de Salud, el narcótico consistente en cannabis sativa

que tenían en su poder los activos, se encuentra contemplado he dicho esquema.

Aunado q que el informe pericial en materia de química forense revela como peso

neto de la sustancia referida que era comerdalizada por los imputados JJ•• '"
. 48.7 Y 939.2 gramos, JI•.••••••

11'93.6 y 46.8 gramos, •••••••• '.148.1
gramos y 45.9 gramos, cantidades

que se encuentran contenidas dentro del parámetro contenido en el primer párrafo

del ordinal 474 de la Ley General de Salud, dado que esas cantidades son

inferiores a la que resulta de multiplicar por mil el monto previsto en la tabla, lo

que es un dato objetivo para determinar que las conductas de los activos

constituye una comercialización de ese estupefaciente.

En este orden, se reitera, de la ponderaciónde los datos de prueba antes referidos,

por su enlace lógico y natural, resultan ser idóneos, pertinentes y suficientes para

establecer en forma razonada que en el mundo fáctico se verificó el hecho

que fue circunstanciado al inicio de este considerando y que se adecuaa la

descripcióntípica de CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE COMERCIO

DEL NARCÓTICO DENOMINADO CANNABIS SATIVA, en agravio de LA

SALUD PUBLICA, ilícito previsto y sancionado por artículo 475, en relación a los

numerales 234, 235, 473 fracciones 1, V Y VII, 474, 479 de la Ley General de

Salud, en relación a los artículos 6, 7, 8 fracciones 1y m, y 11 fracción 1 inciso D)

todos del Código Penalvigente en el Estadode México.

v. RESPONSABILIDAD PENAL EN LA COMISIÓN EL

HECHO.- Ahora bien, por cuanto hace a la intervención de

http://sigejupe.pjedomex.gob.mx/juiciosora1es/imagen.htm1
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delietuoso, en términos de lo diSpulsto por los artículos 8 fracción 1y 11 fracción

1 inciso d) del Código Penal v¡gentelen el Estado d~ México, I~S dat~s.de prueba
permiten demostrar ya para este momento que los Imputados Intervinieron en la

I
comisión del hecho delictuoso de CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE

COMERCIO DEL NARCÓTICO DE~OMINADO CANNABIS SATIVA, en agravio

de LA SALUD PUBLICA; preceptos legalesque disponen lo siguiente:

"Artículo 8. Los delitos pueden ser: !
1.- Dolosos; ;

El delito es doloso cuando se obra co~ociendo los elementos de tipo penal o previendo
como posible el resultado típico q~erlendo o aceptando la realización del hecho
descrito en la ley.

(...)."

"Artículo 11. La responsabilidad ~nal se produce bajo las siguientes formas de
Intervención en el hecho delictuoso: I

I
1.- Autoría; y

(oo.)

Page 1 of 1

Son autores:

Lo anterior partiendo de que aparece el dato de prueba consistente en las
I

entrevistas de los oficiales remitentes de nombres--"

:qLS~.. de.. ti =~tiene po.
insertadas a la letra en obvio de repeticiones inútiles.

Entrevistas que de nueva cuenta, una vez que fueron ponderadasen términos
• I 6del numeral 185 parrafos segundp y tercero del C digo Procesal Penal, se

consideran eficientes, idóneas t por demás pertinentes, dado que, en su

aspecto formal, se hace patente fuerbn realizadasa personasmayoresde edad, que

no se observa tengan imposibilidadlfísicao psíquica para formar juicios lógicos, ni

asimismo para expresarse verbalmente; asimismo,considerandoque sus entrevistas

fueron recabadas por una Autoridód legalmente facultada para ello, en ejercicio de
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sus funciones, reuniendo los requisitos y formalidadesde ley, de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 21 Constitucionaly 135 del CódigoProcesalPenalvigente;

aunado a que, no se advierte que exista motivo alguno para estar afectados de

parcialidad, o tengan interés en el presente asunto, tal como beneficiar o causar

perjuicio al imputado; en segundo lugar, en su aspecto material, sus entrevistas

resultan por demás eficientes para acreditar el elemento que se analiza, dado que,

al provenir de las personas que directamente apreciaron a través de sus sentidos,

particularmente el de la vista y tacto, el acto que señalan desplegaron los

imputados, es evidente que estuvieron en aptitud de apreciarlo a través de sus

sentidos, así como para circunscribirlo en torno a las condiciones de tiempo, lugar

y modo, resultando sus entrevistas un dato de prueba idóneo. En tercer lugar, se

pone de relieve que la manifestación realizada por los oficiales remitentes es

creíble, lógica y coherente, para evidenciar de manera clara la conducta que

refieren fue ejecutada por los ahora acusados y que implica el estar

comercializando un estupefaciente, en este caso cannabis sativa, comúnmente

conocida como marihuana; en cuarto lugar, resulta de igual manera efiCientes sus

argumentos ponderando que tampoco se evidencia que se hayan conducido con

dudas o reticencias; antes bien, lo hicieron con espontaneidad e inmediatez,

asimismo, no se hace patente que hubiesen sufrido coacción, soborno o violencia

alguna para que emitieran las referenciasque constituyen sus entrevistas en la forma

como lo hicieron, ni de símil forma que dichosentrevistadostuviesen algún motivo de

animadversión con el ahora implicado para imputarle un hecho ;rídto como el que

nos ocupa de manera gratuita, a más de que no se observa que sus entrevistas se

encuentren contrapuestas con algún otro dato de prueba eficaz; de ahí que, las

mismas generan certeza respecto a la mecánica del hecho, pues permiten

circunstanciarlo y, desde luego, son aptas para estable.cer la existencia del

comercio que estaban llevando a cabo los activos del delito, respecto del narcótico

conocido como marihuana, como lo prevé el artículo 475 de la Ley General de

Salud, la cual realizó el activo en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar

por mil la prevista en la tabla de orientación de dosis máximas de consumo

personal e inmediato, sin la autorizadón a que se refiere la Ley General de Salud

ya que primeramente de manera conteste y acorde revelan que en las calles de

Pino Suarez esquina con Libertad en Santa Ana T1apaltitlán, advirtieron la

presencia del imputados •••••••••• IP(el cual se encontraba

acompañado de así como se encontraba el

diverso imputado (mismo que a su vez estaba

acompañado de siendo que MIGUELÁNGEL

se encontraba intercambiando una bolsa de plástico transparente que contenía

hierba verde seca, presumiblemente marihuana con , quien

a cambio de ello le estaba dando dinero, de modo que detienen su marcha y
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previa su Identlfi",dón les ,nd,,,,n qj procederán a su revisión, lo que ocasion'
que MIGUELÁNGELintente darse'a laifUga, por lo que lo siguen dándole alcance

procediendo a la revisión de los mism s encontrándoles a cada uno al menos una

bolsa cuyo contenido es hierba verde Jecapresumiblemente marihuana, lo que a la

postre motiva su aseguramiento y donsecuente puesta a disposición ante el

Ministerio Público; de ahí que es s¿ficiente, para acreditar y drcunstanciar el

hecho, máxime que se encuentran aJoyadas con otros datos de prueba que, con
I

relación al hecho delictuoso, sí le prestan apoyo.

Ul ,nterior, porque no se pasa por 1" que 1, entrevisto re,U"d, a los ofid,'es
remitentes mencionados, adquiere rayar eficacia al correlacionarse de forma

material y eficiente con el oficio de puesta a disposición por parte de 105

mismos, mediante el cual ponen ~ disposición del órgano ministerial a los

imputados, de ahí que se le rkconoce la calidad de indicio relevante,

robusteciéndose asimismo el dicho dk 105 oficiales remitentes, quienes reiteran su

señalamiento imputativo a través d~1mismo poniendo a disposición del órgano

persecutor a los imputados expresan~oasimismo las razonesY el porqué de ello.

Estos a su ve> se eneuenlran ~ladonadOS con el acta parmena_da
relacionada con la inspección ministerial de sustancia puesta a

disposición,así como la inspeccióhde objetos puestosa disposición.

Datos de prueba, que de simil J.ma resultan ser K!óneos Y pertinen"'" al
ser realizados por el Fiscal InVe~igador que es la Autoridad competente y

facultada para ello, logrando apreci~r de manera directa y sin interferencias que

efectivamente se acredita la eXisten¿iadel narcótico tipo estupefaciente motivo del

presente y que lo constituyen los div6rsos indiciosmarcadoscon los numerales 2, 4,

7, 8, 9 y 11 referentes a diversasbdlsascuyo contenido oscila entre 105 cincuenta y

cien gramos de hierba verde Jeca la cual se determinó corresponde al
I

estupefaciente cannabis sativa comlÚnmentedenominada marihuana; asimismo, se
I

acredita la existencia de los objetos encontrados en poder de los imputados

consistentesen el numerario relativb a dosdentos cincuenta pesos en efectivo, una

mochila verde militar, dos paquetek de color rojo que contiene 75 hojas para la

elaboración de cigarros caserosY Jna báscula blanca marca Esnova; asimismo, se

estiman pertinentes para poner de rlieve el objetivo final de la conducta observada

por 105 activos tendente a comercializar el estupefaciente que poseían (cannabis

sativa). Por tanto esasactas de insJecciónde objetos puestos a disposición coincide
Icon los objetos que a su vez puntualizaran los oficiales emitentes al momento de

emitir susentrevistas, dotando a la ~isma de mayor relevancia,dado que ubican esa

sustancia como de las que por sJs características es MARIHUANA, narcótico apto

I
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para PRODUCIRUN PEUGROPARALA SALUDPÚBLICA.Amén de que también se

hizo constar que esos objetos fedatados también cuentan con sus respectivos

formatos de cadenade custodia.

Por otra parte, también se cuenta con los diversos dictámenes en materia de

toxicomanía suscrito por el M.e. •••••••••••••••• a

favor de los acusados, así como el dictamen químico expedido por la perito

, concatenado al certificado médico

expedido a favor de •••••••••••••••••••• ~
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Informes periciales que resultan ser por

demás idóneos y pertinentes, así como relevantes y generan convencimiento

dado que por un lado, al ser realizados por un Perito Oficial en materia de

QUÍMICA FORENSE, es evidente que fue plasmado por una persona con

conocimientos suficientes en la materia para emitir un dictamen en los términos

que fue rendido, asimismo se encontraba en el desempeño de sus funciones; de

igual forma, es evidente que al ser Perito Oficial, se pone de relieve su

imparcialidad; en segundo lugar, atendiendo a que el mismo no fue desvirtuado

con otro de igual o mejor calidad, a más de que, se advierte que las

consideraciones y análisis que realiza permiten afirmar que efectivamente el polvo

blanco encontrado en poder del activo por el oficial remitente, si es considerado

como estupefaciente por la Ley General de Salud, ya que se trata de marihuana,

sumado a que la cantidad de cannabis sativa que se estaba detentando, excede de

la dosis máxima permitida como de consumo personal, de acuerdo a la tabla de

Orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato establecida en el

artículo 479 de la Ley General de Salud, y si bien existen indicios del consumo de

narcóticos por parte de los acusados, cierto es que tampoco acreditó con dato de

prueba fehaciente ser fármaco dependiente. Por otro lado, se acredita el estado

psicofísico de los imputados al momento de ser presentados ante la autoridad

ministerial, así como su estado de integridad, destacándose que los mismos

presentaron lesiones que fueron clasificadas como mínimas al considerarse como

aquellas que tardan en sanar menos de quince días y no ameritan hospitalización,

lo que a su vez se fortalece con las respectivas actas de Inspección de estado

psicoñsico de los presentados.

Aunado a ello, también existe la manifestación que hacen •••••••

nte este Órgano

Jurisdiccional, en el sentido de aceptar el hecho, puesto que para la apertura del

procedimiento abreviado, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos a que
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alude el artículo 390 de Código Adje~vo Penal vigente en el Estado de México y

después de ser conocedores del cdntenido íntegro de la acusación, los ahora

acusados, dijeron aceptar su intervención en el hecho, desde luego, en este caso,

en la forma en que lo patentizó la Rscalíaen ese pliego acusatorio; por ende, esta

manifestación también produce convicción y es apta para acreditar la intervención
i

del mismo en la comisión del hecho d.elictuoso.

En consecuencia, los datos incrimin~torios ponderados, en su conjunto, permiten

demostrar la intervención de

h la cqmisión del hecho delictuoso que la ley señala

como CONTRA LA SALUD EN: SU MODALIDAD DE COMERCIO DEL

NARCÓTICO DENOMINADO CANNABIS SATIVA, en los siguientes términos:

FORMA DE INTERVENCION: Lo~ datos de prueba permiten demostrar que

\

\ . intervinieron en la comisión del hecho delictuoso que la ley señala como CONTRA

\ LA SALUD EN SU MODALIDAD DE COMERCIO DEL NARCÓTICO

DENOMINADO CANNABIS SATnfA, en términos de lo dispuesto por el artículo

11 fracción I inciso d) del Código Penal vigente en el Estado de México, al haber

actuado en forma conjunta entre sí¡ donde todos tuvieron un aporte conductual,

teniendo cada uno de ellos el dominip del hecho, esto es, que la actividad realizada

por cada uno de los activos, se entiende necesariaa fin de lograr la consumación

de la conducta ilícita, puesto que 105 mismos tenían el control de la situación que

les permitía, ya sea continuar con. su proceder o bien, hacer cesar el hecho,

advirtiéndose asimismo en el caso pi3rticular, un acuerdo sino previo si simultáneo

entre ellos, ya que, como se advierte de la mecánicade hechos acontecida, el día

veinticinco de junio del año dos mil catorce, aproximadamente a las dieciocho

treinta horas{ cuando 105 oficiales r~mitentes iban circulando por la calle de Pino

Suárez esquina calle Libertad Coloni~SantaAna T1apaltitlán,Toluca, se percataron

que un sujeto del sexo masculino: , quien

vestía pants blanco, playera blanca.con tenis azul marino llevando en la espalda

una mochila verde militar acompañapode otro sujeto""el cual vestía bermuda y pl~yera negra, chamarra deslavada, tenis blancos

con negro, mismos que se encontraban intercambiando una bolsa de plástico

transparente que contenía vegetal verde y seco con características de la

marihuana, esto con otro sujeto ••••••••• , quien vestía pantalón

azul de mezclilla deslavado, playerla color café de manga larga, botines cafés,

quien estaba frente al primer suje~o (MIGUELÁNGEL), mismo que le entregaba

dinero, encontrándose asimismo APOLINARacompañado de un cuarto sujeto

I

l'
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•••••••••• iI•••~,el cual vestía pantalón de mezclilla azul

marino, sudadera negra y sandalias dé color blanco; situaciones por las que

procedieron a descender de la unidad identificándose como elementos de la

institución solicitándoles les permitieran realizarles una revisión a su persona,

momento en que el primer sujeto ctI•••••••••••• , al ver su

presencia corrió sobre Pino Suarez por lo que metros adelante fue asegurado, de

modo que en el particular, , poseía una

bolsa de plástico con 50 gramos de hierba verde seca (la cual fue identificada

como CANNABIS SATIVA, mejor conocida como marihuana), diez bolsas de

plástico con 100 gramos de cannabis sativa o marihuana seca cada una haciendo

un total de 1000 gramos y diez bolsas de plástico con 100 gramos de cannabis

sativa o marihuana seca cada una haciendo un total de 1000 gramos, los que

fueron marcados como los indicios números 2, 3 Y 4 respectivamente, lo que

sumado asciende a un total de 2050 gramos de cannabis sativa o

marihuana; por su parte, , poseía una

bolsa de plástico con 100 gramos de hierba verde seca (la cual fue identificada

como CANNABIS SATIVA, mejor conocida como marihuana) y una bolsa de plástico

con 50 gramos de cannabis sativa O marihuana seca, los que fueron marcados

como los indicios números 7 y 8 respectivamente, lo que sumado asciende a un

total de 150 gramos de cannabis sativa o marihuana; asimismo, ]

poseía una bolsa de plástico con 50 gramos de hierba verde

seca (la cual fue identificada como CANNABIS SATIVA, mejor conocida como

marihuana), la que fue marcada como el indicio número 9 y finalmente,

poseía una bolsa de plástico con 50

gramos de hierba verde seca (la cual fue identificada como CANNABIS SATIVA,

mejor conocida como marihuana), la que fue marcada como el indicio número 11;

posesión que realizaron con la finalidad de comercializarlo, esto es, ofrecerlo en

venta, a más que dichos narcóticos se encontraban debidamente distribuídos en

diversos envoltorios: cuatro bolsas de plástico de 50 gramos cada una, una bolsa

de plástico de 100 gramos y veinte bolsas de plástico de 100 gramos cada una

que cbntenían hierba verde seca, c9nstituyendo cada envoltorio una dosis o

porción propia y apta para su venta, situación ésta que indudablemente deja de

manifiesto el fin de comercialización que tenían los activos respecto de la cantidad

de narcótico, específicamente estupefaciente (cannabis sativa mejor conocida

como marihuana) que se encontraban poseyendo al momento de ser asegurados;

de lo que se denota que era obvio que los activos tenían perfectamente claro las

actividades que cada uno de ellos realizaba al momento de estarse desarrollando

los hechos y estar ahí presentes en el lugar, considerando que se estaban en un

lugar público como fa es una calle abierta donde cualquier persona puede transitar

libremente sin restricción alguna; de ahí que se le considera a los imputados como
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coautores matee'al PO' codominio del ~echo, de confonnidad con lo establecido po,

el artículo 11 fracción 1 inciso d) del código penal vigente en la entidad.

DOLO. Conforme a la mecánica del hLhO ya demostrado, se aprecia en la especie

Page 1 of 1

desplegada por ~

adecuó su conducta al artículo 8 frac ,ión 1 del Código Sustantivo de la materia, el

cual dispone que el delito es doloso ¿uando se obra conociendo los elementos del

tipo penal o previendo como posible :el resultado típico queriendo o aceptando la

realización del hecho descrito por la ley; surtiéndose en el caso la primera

hipótesis, debido a que indudableme1nteconocía los elementos típicos, al ser de

común conocimiento que comerciali r narcóticos sin tener la autorización legal,

atenta con la SALUDPUBLICA.

.\JG:

Bajo esa tesitura, se considera que

•• 'n autores con dominio del hecho delictuoso
~ I

de CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE COMERCIO DEL

NARCÓTICO DENOMINADO CAN~ABIS SATIVA, en agravio de LA SALUD

PUBLICA, ¡licito previsto y sancidnado por artículo 475, en relación a los

numerales 234, 235, 473 fracciones 1, V Y VII, 474, 479 de la Ley General de
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Salud, en relación a 105 artículos 6, 7, 8 fracciones 1 y m, y 11 fracción 1 inciso O)

todos del Código Penal vigente en el Estado de México.

Por lo tanto, se dicta SENTENCIA CONDENATORIA EN CONTRA DE 1ll1l•• 1

1 diE' 5Sida:liXiJ62S5AitiJ""""-.

VI. PUNICIÓN.- Por lo que hace al justum quantum que deberá imponerse a

Page 1 of 1

'o 4' '.. '_.'
.00'.,)
,~-:'
~ •••• :1:

.4IldIlJ__ i.i .a.a.S.a.2.' .SS.'.E.I - ., •., en la

comisión del hecho delictuoso de CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE

COMERCIO DEL NARCÓTICO DENOMINADO CANNABIS SATIVA, en

agravio de LA SALUD PUBLICA, ilícito previsto y sancionado por artículo 475, en

relación a los numerales 234, 235, 473 fracciones J, V Y VII, 474, 479 de la Ley

General de Salud, en relación a los artículos 6, 7, 8 fracciones J y III, Y 11 fracción

J inciso O) todos del Código Penal vigente en el Estado de México; la misma se

determinará conforme a la regla obligada prevista en el artículo 389 párrafo cuarto

del Código de Procedimientos Penales en vigor, que prevé:

Artículo 389. El ministerio público podrá presentar la acusadón y solicitar la apertura del
procedimiento abreviado desde la audlenda en la que se resuelva la vinculación del
Imputado a proceso, hasta antes del pronunciamiento del auto de apertura de juicio.

(...)

En caso de dictarse sentencia de condena, se aplicarán las penas mínimas
previstas por la ley para el delito cometido, reducidas en un tercio, sin
perjuicio de cualquier otro beneficio que proceda en términos del código penal.

(...)."

Por lo tanto, considerando que el artículo 476 de La Ley General de Salud, prevé:

"Artículo 475. Se Impondrá prisión de cuatro a ocho años y de
doscientos a cuatrodentos días multa, a quien sin autorizacIón comerde o
suministre, aun gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en
cantidad Inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las
previstas en dicha tabla.

Por lo tanto, considerando la reducción de las penas mínimas en un tercio, SE LES

IMPONE de manera individual a r S 5' f ':sr: 55["$5: á.fEZ P'W
2 CiLLJIMIfIIIDa, Xi 6_ dad SIAZ ¡ ss id" !JAN

$ YIS í ; siguiente sanción:

DOS AÑOS OCHO MESES DE PRISiÓN. Pena de prisión que deberán compurgar•••.;------------~••••••••••••••••••• II'eLnel lugar que para tal efecto
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"""9ne el órgano ejecuto' de penas~ que deber.! computarse a partl, del dia en

que fueron privados de su libertad YI puestos a disposición de Ministerio Público,

que lo fue el día veinticinco de junio de dos mil catorce.

Multa po' el equivalente a CIENTO TLINTA Y CUATRO DÍAS de salarlo mónlmo

vigente en la zona, que a razón de $6b.77 (sesenta y tres pesos c~n setenta y siete

centavos moneda nacional), arrojan IJ cantidad líquida de $8,545.18 (OCHO MIL

QUINIENTOS CUARENTA Y CINtO PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS

MONEDA NACIONAL). j
Por otro lado, la multa impuesta, en c so de insolvencia económica, podrá sustituirse

por CIENTO TREINTA Y CUATRO JORNADAS DE TRABAJO EN FAVOR DE LA

COMUNIDAD, que deberán realizar~ conforme a los lineamientos fijados en el
I

artículo 39 del Código Penal vigente, mediante la prestación de servicios no

remunerados, preferentemente en in~tituciones públicas educativas y de asistencia

social o en instituciones privadas aSiJtenciales y se desarrollaran en forma que no

resulte denigrante para el sentenciadd, en jornadas de trabajo dentro de los periodos

distintos al horario normal de suk labores, sin que exceda de la jornada

extraordinaria que determine la ley I~boral y bajo la orientación y vigilancia de la

autoridad ejecutora; sustitución al Jue deberán acogerse los justiciables, en un

término no mayor de treinta días co~putados a partir del día siguiente al de la legal

notificación de la sentenciaejerutortaja.

Multa que también podrá sustituirse por CIENTO TREINTA Y CUATRO DÍAS DE

CONFINAMIENTO en términos de I¿ que dispone el artículos 24 último párrafo del

Código Penal vigente en el Estado ~e México, esto es en caso de insolvencia e

incapacidad física de los sentenciados;1 otorgándoles por equidad y justicia un término

de treinta días naturales para cumPIi~iento a la sanción impuesta contados a partir

del día siguiente al en que cause ejbeutoria la presente resolución, ante la Jueza

Ejecutor de sentencias de este Distritd Judicial.

se condena al decomiso del _Lente puesto a disposición del Ministerio

Público, consistente en la marihUana[ referida en el cuerpo de esta sentencia, para

su destrucción; 10 anterior en los términos que precise la Jueza Ejecutora de

Sentencias, conforme a lo dispuesto ~or la Ley General de Salud.

Respecto de la •• paración del JñO' no se hace pronunciamiento alguno,
I .

en virtud de que el Ministerio Público no solicita esa condena dada la

naturalezadel delito.
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Se le suspende a los sentenciados los derechos políticos y de tutela, curatela,

apoderado, defensor, albacea, perito, interventor de quiebra, árbitro y

representante de ausentes, por el término que dure la pena de prisión al ser

consecuencia directa de ésta, en términos de lo dispuesto por el artículo 44 del

Código Penal vigente en el Estado de México.

Se fe condena también a la amonestación pública en términos de lo dispuesto

por el artículo SS del C6digo Penal en vigor, en relación con el artículo 447 del

Código de Procedimientos Penalesen vigor para este sistema.

Page 1 of 1

Ahora bien, los requisitos en materia de sustitutivos de la pena de prisión, se

encuentran previstos en el artículo 70 bis del C6digo Penal vigente en el Estado de

México; el cual establece que sólo se concederán cuando:

l. El sentenciado no haya sido condenado con anterioridad por
delito doloso que se persiga de oficio;
II. Que haya demostrado buena conducta con anterioridad al
delito;
III. Que no se haya sustraído de la acción judicial durante el
procedimiento;
IV. Que haya pagado la reparación del daño y la multa;
V. En el caso de las fracciones II y III del artículo 70, que cuente
con una persona conocida que se comprometa y garantice a la
autoridad ejecutora, el cumplimiento de las obligaciones contraídas
por el sustitutivo; y
VI. Que el sentenciado se adhiera al beneficio dentro de los treinta
días siguientes a los que cause ejecutoria la sentencia, salvo que
se encuentre privado de la libertad, en cuyo caso podrá hacerlo
hasta antes de compurgar la pena de prisi6n impuesta. El Órgano
Jurisdiccional, discrecionalmente, a petici6n del sentenciado que se
encuentre en libertad y atendiendo sus condiciones personales,
podrá prorrogar este término hasta por treinta días más.

Por tanto, tomando en consideración que la pena de prisi6n que se les impuso a los

sentenciados •••••••••••••••••••••••••••

••• ' ••••• '1 (lJSIllll¡¡1I!!6~e:xcedede cuatro años, que no han sido condenado con

anterioridad por delito doloso que se persiga de oficio, tan es así que la

Representación Social no aporto dato de prueba que demostrara lo contrario, pues

se hace referencia al informe de antecedentes penales, en donde se informa que

AS hiEUE ¡ ¡¿¡!& j no
cuenta con registró alguno; y si bien es verdad que con el nombre de .10•••••

~ 2 2 encontró un registro, lo cierto

es que ello no es motivo suficiente para considerarlos como reincidentes, pues no

es el medio de prueba adecuado para demostrar ello, pues se requería que el

investigador incorporara dato de prueba fidedigno que demostrara cual fue lo

resuelto en esos registros, esto es si se dictó sentencia condenatoria en contra de
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ambas personas y si la misma causó ejecutoria, por lo que estando lo más

favorable al reo se les tiene como primodelincuentes. Por otro lado, al no existir

prueba en contrario y atendiendo al principio in dubio pro reo, se tiene que son de

buena conducta precedente a los hechos, pues aportaron cartas de buena conducta

a efecto de avalar su buen comportamiento; que no se sustrajeron de la acción

judicial durante el procedimiento, pues si proceso lo han seguido en prisión

preventiva oficiosa. Por lo que con fundamento en el numeral 70 del ordenamiento

referido, se le concede la SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN por otra

multa por el equivalente a CINCUENTA DÍAS de salario mínimo vigente en la

zona al momento de los hechos (dos mil trece), que a razón de $63.77 (sesenta y

tres pesos con setenta y siete centavos), arrojan la cantidad líquida de $3,188.50

(TRES MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.), multa que

deberá hacerse efectiva en favor del fondo auxiliar para la administración de

Justicia del Estado de México; cabe señalar que, a efecto de que surta efectos el

beneficio concedido, los sentenciados deberán dar cumplimiento a la fracción IV del

citado artículo 70-bis, es decir, deberán hacer el pago de la multa impuesta

como pena pecuniaria y de la multa por la cual se les sustituyó la pena de

prisión; en la inteligencia de que, toda vez que se encuentra privados de su

libertad, podrán adherirse a dicho ~neficjo hasta antes de compurgar la pena de

prisión impuesta. En el entendido de que ese beneficio quedara sin efectos y se

ordenará que se ejecute la pena de prisión impuesta, cuando al sentenciado se le

condene en otro proceso por delito doloso que cause ejecutoria.

Esta sentencia será comunicada al Director del Centro Preventivo y de

Readaptación Sodal, de ésta localidad para su conocimiento y fines legales a que

haya lugar.

y una vez que se declare firme y E;jecutable, se hará lo propio con la Dirección

General de Prevención y de Readaptación Social, la Jueza Ejecutora de Sentencias,

en términos de lo dispuesto por el numeral 384 de la legislación procesal de la

materia; así como con el Director General del Instituto de Servicios Periciales del

Estado de México, para los efectos c;lelos artículos 59 y 71 de la Ley que Crea el

Instituto de Servicios Periciales del Estado de México; y al Instituto Federal

Electoral, en ténminos de lo dispuesto por los artículos 38 fracción VI de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 inciso "d" y 198 numeral

3 del Código Federal de Institucion~s y Procedimientos Electorales, así como 30

fracción 1 de la Constitución Política para el Estado de México; mediante el formato

"NS";
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Hágase saber a las partes de la oportunidad de diez días para impugnar esta

resolución en términos de los artículos 409 y 411 del Código de Procedimientos

Penales vigente para el sistema.

Realícense por el Administrador del juzgado los registros correspondientes, quien

una vez que haya transcurrido el plazo de apelación sin que dicho medio de

impugnación se haya interpuesto, haga saber tal situación al Juez de despacho, a

efecto de continuar el trámite correspondiente.

Por lo expuesto y fundado, se:

R E S U E L V E:

Page 1 of 1

~
J OE. :", :.,,1."'
~R\"'t'.~ 'o"

f;PRB;I~MlIE;.ER~O~.-~ ••• IÍI•••••••••••••••
• i S 22 ; jjj 2 ~
-.... generales conocidos en autos SON PENALMENTE

RESPONSABLES en la comisión material del hecho delictuoso de CONTRA LA

SALUD EN SU MODALIDAD DE COMERCIO DEL NARCÓTICO

DENOMINADO CANNABIS SATIVA, en agravio de LA SALUD PUBLICA, ilícito

previsto y sancionado por artículo 475, en relación a los numerales 234, 235, 473

fracciones 1, V Y VII, 474, 479 de la Ley General de Salud, en relación a los

artículos 6, 7, 8 fracciones Iy m, y 11 fracción I inciso D) todos del Código Penal

vigente en el Estado de México; por el que lo acusó la Rscalía.

SEGUNDO. Por la comisión de este ilícito, tomando en cuenta su modo de

ejecución y circunstancias especiales se les Imponen las siguientes penas:

DOS AÑOS OCHO MESES DE PRISIÓN. Pena de prisión que deberá compurgar

n el lugar que para tal efecto

designe el órgano ejecutor de penas y que deberá computarse a partir del día en

que fueron privados de su libertad y puestos a disposición de Ministerio Público,

que lo fue el día veinticinco de junio de dos mil catorce.

Multa por el equivalente a CIENTO TREINTA Y CUATRO DÍAS de salario mínimo

vigente en la zona, que a razón de $63.77 (sesenta y tres pesos con setenta y siete

centavos moneda nacional), arrojan la cantidad líquida de $8,545.18 (OCHO MIL

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS

MONEDA NACIONAL).

http://sigejupe.pjedomex.gob .mxljuiciosoraleslimagen.html 10/0912015



Imagen Page 1 of 1

)EC
¡"f!"

Por otro lado, la multa impuesta, en ca!o de insolvenciaeconómica, podrá sustituirse
I

por CIENTO TREINTA Y CUATRO JORNADAS DE TRABAJO EN FAVOR DE LA

COMUNIDAD, que deberán realizaJ conforme a los lineamientos fijados en el

artículo39 del Código Penalvigente. I
I

Multa que también podrá sustituirse p6r CIENTO TREINTA Y CUATRO DÍAS DE

CONFINAMIENTO en términos de lo Iquedisponeel artículos 24 último párrafo del

Código Penal vigente en el Estado d~ México, esto es en caso de insolvencia e

incapacidadfísicade los sentendados; 6torgándOlespor equidady justicia un término
I

de treinta días naturales para cumplimiento a la sanción impuesta contados a partir

del día siguiente al en que cause eje~utoria la presente resolución, ante la Jueza
I

Ejecutor de Sentenciasde este Distrito i1udidal.

TER:. Con fundamento en el nLeral 70del ordenamiento referido. se les

concede a los sentenCIados: t ::~';1mi ¡ s==
• ¡ 3d ¡ iSM,~ hiCE El ¡ 33".:: it dE i

Ó
l.

la SUSTITUCI N DE LA PENA DE PRISION por otra multa por el equivalente a

CINCUENTA DÍAS de salario míni~o vigente en la zona al momento de los

hechos (dos mil trece), que a razón db $63.77 (sesenta y tres pesos con setenta y
I .

siete centavos), arrojan la cantidad líquida de $3,188.50 (TRES MIL CIENTO
I

OCHENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.), multa que deberá hacerseefectiva en

favor del fondo auxiliar para la adtinistración de Justida del Estado de México;

cabe señalar que, a efecto de que surta efectos el beneficio concedido, los

sentenciados deberán dar cumPlimie~to a la fracción N del citado artículo 70-bis,

es dedr, deberán hacer el pago de ¡la multa impuesta como pena pecuniaria y
de la multa por la cual se les susti uyó la pena de prisión; en la inteligencia de

que, toda vez que se encuentra PrivJdOSde su libertad, podrán adherirse a dicho

beneficio hasta antes de compurgar lalpenade prisión impuesta. En el entendido de

que ese beneficio quedara sin efect¿s y se ordenará que se ejecute la pena de

prisión impuesta, cuando al sentenci~dose le condene en otro proceso por delito

doloso que cause ejecutoria. I
CUARTO, Se suspende a los sentdnciadOsde los derechos políticos y de tutela,

curatela, apoderado, defensor, albadea, perito, interventor de quiebra, árbitro y

representante de ausentes, por el iérmino que dure la pena de prisión al ser

consecuencia directa de ésta, en térinos de lo dispuesto por el artículo 44 del

Código Penal vigente en el Estado de México. Por otro lado amonéstese

públicamente a los sentenciados paralque no reincida.

I
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OUINTO. NO se hace pronunciamiento alguno respecto de la reparación

del daño, por los motivos expresados en el considerando respectivo.

SEXTO. Se condena al decomiso del estupefaciente puesto a disposición del

Ministerio Público, consistente en la marihuana referida en el cuerpo de esta

sentencia, para su destrucción; lo anterior en los términos que precise la Jueza

Ejecutora de Sentencias, conforme a lo dispuestopor la Ley General de Salud:

Page 1 of 1
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SÉPTIMO.- Remítase copia autorizada de esta resolución a la Dirección General

del Instituto de Servicios Periciales para su conocimiento y efectos legales

procedentes, así como al Director del Centro Preventivo y de Readaptación Social

de este Distrito Judicial, para su debido conocimiento y efectos legales
consiguientes.

ASI LO RESOLVIO y FIRMA EL MAESTRO EN DE RE O PROCESAL PENAL

GUILLERMO PERALTA RAMÍREZ, JUEZ DE NTROl DEL DISTRITO

JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE XI O. OY FE.
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JUZGADO oe eo NTROL DE TOLU CA. CON RE$IDENCI A EN ALMO lOY 11 0'1: J UÁR El, M~ lClCO

ACTA MiNIMA.
AUDIENCIA PARA TRAMITE y RESOLUCiÓN DE PROCEDIMIENTO ABREVIADO.

En Almoloya de Jl.lárez, Estado de México; El las DIECISEI5. HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL CíA OOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, se lleva a cabo 'a presente
audiencia en la carpeta administr<llivOl nüm(!'ro 13ii3f2014, que se instruye en COfltra de •

~i . [¡ I 2 9 , • po'r el hecho delietuoso de CONTRA L.A SALUD EN SU.- ,MODAL..IOAD CE: COMERCIO en agravio de LA SALUD PUSUCA, audiencia que se preside ero la
sala nümero TRES y ante el JUEZ DE CONTROL MAESTRO EN CERECHO PROCESAL PENAL
aUILLf;RMO PERALTA RAMíREZ, quien ;r'ldividualiza a las partes como sigue:

• AG.::NTE DEL MINISTERIO PUBLICO: LICENCIADO JUAN RAFAEL GASCA ARGUETA, gafete
AMP 1653, Q uil}n ser'.ala ccrr. o d~mi<;.iIiopar:a oir y rI!clblr no.jficacio 1es er 1It jc(ldo en A:'iE nid••
Morelo50tiar.te, número :~OO. Coloni •• San Sebastliin an Tolllca, Mé)(ico.

• DEFENSA PUBLICA: LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO 430MEZ'IEL..A2QUC=Z. garete D. P.106
quien set'\Ollacomo C'omir.ilio piI-a úit y recibir noti~e:¡cione5 el l.Il:;v.;<;!:loen la:pl<!:nl.abaja:le ra Torre I
de los Juzgados Penale~ dI'? Primera Ins~ncia y ClJ3ntf¡; Men:J~ol.Il¡iI;a:lcs en ~. kilóme~ro .4.5 de la
ca(ré:l~ernTorue:¡, A'rnol:;y •• de Ju¡jrez, Méxioo.

. qVIl'!nes se encu~nt'an en el area de

JUEZ: Encontrándose reunidas las partes in~rvil'lienleS en el presente asunto declara abierta la
audiencia 'i dada la lIatl.lrClleza de la presente diligentia. les pregunb a las panes si tiene
ccnocimien:o de la eXistencia de .('Ilgún medie de impugnación pendiente por ret>Otver.
MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA PÚBLICA: Manifie5tan qlle nO e~iste ningun l-eCUrsO
pendienlé por resolvor.
JUEZ: Tomar'ldo en consideración la naturaleza de la presente audiencia, se prcx:ede a resol •••er de
la. siguiente manera: Se pronuncia SENTENCIA CONOENATORIA. en contra d"

. por el hecl\o d81ictuoso de CONTRA LA SALUD EN SU
MO DAD DE COMERCIO DEL NARCOTtCO DENOMINADO CANNABIS SATIVA en agravio
de LA SALUD PÜ8L1CA, ilicito previsto '1 sancionados POt les artk;;ulos 475 en relación con los
numera'es 234. 235,473 fracc;ol'le!J. 1,V Y VII, 474, 479 de Ley General de Salud, en relación con
las diversos 5. 7, a fracciones I y 111Y 11 fracción I in:ciso 01 todos del Código de Procedtmien~as
Penales V'igenle en la Entidad. Resolución que Ele aneX'ara a la carpeta administrativa de manera
inlegr<l 'f con firma a<Jtógrafa.. Asimismo se oroena gira' el oficio a la autoridad correspondiente.
Finalmente en términos d'el articulo 101 de la Ley Adjetiva Pen¡;,1 vigente en la En:idad, quecan
debidamente nolificadas las partes inteNifliel'ltes d€l la reso:ución emibja y del término con el Que
cuentan para apelar la misma.
MINISTERIO PÚBLICO: Salicna que sea de¡¡larada finne y ejecutlable la sentenda '1 en este
momento refluncía al té~rnil'lO ,:cm el quo ClJenta para rrecumr la misma.
OEFENSA. PÚBLICA: Sclicita que sea declarada firme y ejecutJable la s.er'lteneia. toda 1Il?2 que en
este momenlo renuncia al té,mino con al que cuenta para rrecurrir la m.sma,
SENTENCIAOO; Manifiestan que renuncian al término con el que t:.L1er'ltM para lTAcurrir la
sentencia emiti<:la. r

JUEZ: Escut:.~adél la conformidad de las partes con la sentencia emitida. términos de! artículo 70
del Cód~gCl de Proc:ed:mier\to'S Penales ",igente en la Emidad, se declar firme y ejecut ••lble I:lI fallo
emitido, lo que debera comunicarse a las aUloridades correspondientes.
MINISTERIO PÚBLICO y DEFENSA PÚBLICA: Solicitan copia simple del a '1 video de la
presente audiencia. asi oomo c1erac;t•• ~inirt'l(il y de la sel1tencia emitida.
SENTENCIADOS: No dese<ln reali,,;lr ninguna manif@stación.
JUEZ: Autoriza las COPIas s in'!ple!J. $oliciladas por las e
minulos, declara cerrada la alJdiencia. J

/

/

JUEZ DE CONTRÓ E
DEL DISTRITO JUDICI DE TOLUCA

~ .
M. EN D. P, P. GU? O PERALTA RAMIREZ.

/
e A RP£T1\ ADMI NI~TRAnv A 1Jl.;J/14 ¡

:C{,;¡f.) Tt.Oi.
),JU~~GlAl
.,MÉ' ca
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A.t V"'"C''1 L.'\. Jr~ ...l,::." Iu'""'r'.~;'7 t. t;¿". '1. '~r''l" ("f:"!'::"" dE:~ ;:EH"'1l.'¡<':'r~'" hr'i::'~ CJ..-'1oC fY' jI q L'"lr"¡ ...,~:.."" he, .tL) ,~~ eH..,.~ ,-,t L_, •••!c.A e,~! .:u_.ly:.... . .., 'r--/tc., ttl<..> c .. ?'~.:J. tri .' e.:."

6,J suscrHo M. EN C. p~ VICIOR MUGO DAVILA ORTil' .. JUEZ DE
CC)NTROL DEL DiSTRiTO JUDiCiAL DE TOtUCA, CC)N RESJDENC~lA,
EN ./\Ul,líOLOYA DE JUA.REl, ESTA,DO DE lvíÉXICO.

CERTifiCO .

.C Que Jos pres6'>ntes copias f'otostóHcas cons"ant6'>.~dE;" -30m 'fojas,
son HE'I)' exacta rE~producc¡ón dE;~Josconstancias que obran en
~a(j1g¡toJ¡1.ac::ión dlS"j S¡sh::~rno dE~ GE?sHón JudicJal Peno! dE.~ E:",sk,

'Ji/o>... Julqado y qlJE~ df.:.:'t-r;von de Jo CARPETA ADMINISTRATiVA
rr"'"~:::;;,,, 13.•....3/2014, rnisrno qUE" SÜ ¡ns~"uYE;" E:"n contra de F~';i "t ',~. y OTROS, por E?j hE:,",cho deHetuoso Hpmcadc'l
~Th:. ..:...: 01 corho CONTRA lA SALUD EN SU IvlODAUDAD DE COMERCJO DEL
~.. .- (., J F

~~:.,<,,;~;> NARCOTICO DENOMINADO CANNAB1S SATJVA cornüHdo E:"n
~. :...-;;,-, p.9r~lv¡0de LA SALUD PÚBliCA. Cop7as qUf;::' 36" cE,=,rHHcon una vez
~v~~~\'~guéhon sido co1"e}odos por I;:"j /\drninistrodor de E'stE~ Juzgodo,
~A,M£xjCOr=.:"'n curnpHrn¡EH~10 o 'Jo ordenado por E".dorLi'cuJo J 96 f '~cci..:.~nX de

Jo Le)! Orgónlco de.' Pock;;'>rJ udk:ioi dei Esj'odo -J:;. ,lvléxj , ".

.JUEZ DE CONTROl DEL
RESIDENCIA EN A1!V~O

1
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las act I aciones de la causa

en este uzgado de Control del

encia en Almoloya de

n apodo el al crán; orii•••••••••• II••

SENTENCIA DEF NITIVA

PODER JUD!C~At DE ESTADO DE MÉXICO
c;.;~.)o: ... ..... .. . ......~.-';)

CON:1f.lO I)~ 1IIVDlG'inJI\A

•JUZGADO DE CONTROL Y D JUICIOS ORALES PENALES
DEL DISTRITO JUDICIAL T LUCA.

•
I

I
I

I
I

l'
~
f
1,
I
i

I
Almolora de Juárez, México a diecisiete de sePti

r

mbre de dos mil.catorce.
I I,
I

Se r~suelve en definiti~
I

1283/,2014, que se instruye
I

Judicíal de Toluca
!

Méxiclo a.

por el

hechd delictuoso de contra la modalidad de
i

na r c ~ m e n ud eo, en 3-U-blp..6te.s-is--.pos. si-ón._CQn fin e s de__co~ e...!:.~io~_

estup~faciente denominado cannabi sativa, comúnmen'~te conocido

cr~1íj"Gl'Jim~ri hua na, e n a9 rav i o del a s a I1 d Púb Iica.
~4i[;;~,;(L.,C',
P~~~.~'ELOS ACUSADOS.

i i{v~~:~:J;;J>~;.,.

. - --- - - - . .• ..... - ~
I*2 ii12hibS, un;
i
I

b.

- ~ .~ -------'
• ._ ••• '.'- ••• ,- - ••••• - •••• • • • • •• •• • w_ •

4.
E

• • 7 '.
I
i
I

)'11IIiIíi•• S.tado de Mé, ico, ocupación taxista.
I .

I

cupación ayudante de

albañil.!
I

I
5.

1É ¡&S~_~ oc pación hojalatero.
I
I
I

1



I

con apodo can) la; originari,ode Las Margaritas
. . [ lIe

ocupación ayudante de albañil.

r.'
originario de Buena Vista.

. .. calle ,,;J~'
,,:~~¡
'uerrero •....,'4 í4S, ..

.1 '. ~ .~,i.,A-'.'., >'.; ',"." "-' ,.. . f.'.:/

;~J
, ,'con' apodo T yson;' Origin~riOde Santa Maria 'íl/.)~

e; gQT!GADO o
domicilio en calle Mariano Abasolo 133, barrio de Santa I aria en Zinacantepec, Méxíi ~~:;~

ocupación chofer.

6.

7.

uitlatepec,

omicilio

casa y

estudiante:

. • o",. • • • • • ." .1:~~. -', ..

Por lo que se procede a pronunCiarla resolución definitiv , sobre la ,hUaCi()nJurlcfi9ade

los acusados S

C O N S lOE R A N D O:

l. COMPETENCIA. Este Juzgado de Control, es compete te para conocer y 'resolver en

definitiva la situación jurldíca de

~ conformidad con lo dispuesto por los artlc los 14,16,19,20,21 Y 116 de

la Constitución Polltica de los Estados Unidds MeXican~s; 88, 102, 104 Y 105 de la

Constitución Polfticadel Estado Libre y Soberano de MéXi10; 2,187,189 Y 191, de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del ,E,st,a,d.O,de.,M.,éX,iC"0.;.1, 2, 3f~ 4 del Código Penal vigente en
el Estado de México y; 26,; 27 Y 29 del Código de Procedi ¡entos Penales en vigor; esto

es porque en el hecho delictuoso de contra,Ja,:"saJ. ~ e n s u m o d a lid a d de

narcomenudeo, en su ~ll?-~.tesis de posesión con fines de comercio
del e s t u p ef a c ¡en t e den o m in~ 'd'~-~'~~"~'~b'¡;~t¡.r~;:.,~o •se advierte que hubiere'"

participado un servidor público de la Federación con otivo o en ejercicio de sus

funciones; también se justifica .Iacomp~tencia ~onform~ a la Ley G~neral de salu~, toda

vez que no se está en presencia de delincuenCia organlza1a; la cantidad de narcótico, es

inferior a 5 kilogramos, y el Ministerio Público Federal no ejerció atracción de la

I

/
'-...-/
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l.

Por cu~nto hace alacompetenciasubjetiv8, estJuzgadora se encuentra legitimada para'
I
! " . '. . :O,"

resolve,r en definitiva la situación 'uridicad

dado'queno se

impedimento que origine la incompetencia.
I

I:.-~:;,.~
~~"Fén~\~~especto de la estructura y sustento de esta resolución, es necesario precisar

qi~ ipéocé'dimientoabreviado se tramita en e caso de que los acusados, ante el Juez

dé"d~~tEbl,admita el hecho que se le atribuye e la acusación y consienta la aplicación de~ . .

es~~ocedimiento, con las consecuencias jurid ca tales como que, de dictarse sentencia

dE?~orldena, se le aplicará la pena minima pr vista por la ley para el delito cometido,
I . . •

I

re~asen Lintercio, sin'pe~uiciodecualquier otro beneficio que proceda.
C6At.: - . . .
:CO ~ ,J ". ..... ' . .' ,

Este' p~oceaimiéntoe~ susceptible de aplicélrseante el juez de control, antes de que se
i .

c1icfea~tode apertura a juicio, esto. eS,8ólo e etapa preliminar yen etapa intermedia
I

hasta antes de este supuesto, lo cual ocurrió en 1presente caso.
I

DELICTUOSO DE CONTRA LA SALUD; EN SU MODALIDAD DE DE ,~;.~
EL ESTUPEFACIEN E DENOMINADO CANNABIS

S A IA:---~E"Iagente del Ministerio Público, n la acusación estableció como hecho
I

delictubso el siguiente:
I

De ahí!que para dictar sentencia, esta resoluto sólo cuenta con los antecedentes de la
1

investi~ación y el contenido de los datos de ruebarelacionados en la misma que, a

través 6e la acusación, planteó el agente del Mi isterio Público, por tanto, esto constituye
I

la, excepción a la regla de que esos datos 'ca zcan de valor probatorio para fundar la
I

senten~ia definitiva, por la simple y sencilla r ón de que se trata de un procedimiento
I

especial que emerge de la admisión de los echos atribuidos en la acusación y la
I .

! v

~enunc,aa juicio oral.':;i¡.,,
I
I

11. HECHO
I

I

I

.
investigación. Por otra parte, es facultad de es

l
e órgano jurisdiccional en materia penal

. I .
declar~r si es o no constitutivo de delito el hec lO delictuoso que se le atribuyea.

;1 ismo que se suscitó en

Zinacantepec, Estado de México, el 11de junio e 2014, correspondiendo a la jurisdicción'
¡ '; . . .

¡oteiiitori~1 de. este órgano jurisdiccional y en' I tiempo' de aplicación del Código de

:,f.\}l?rocedimientosPenales para el Sistema de Jus icia Penal, Acusatorio, Adversarial y Oral
I

:) del Estado de México, aunado a que los acusad s referidos manifestaron ser mayores de
1 •

edad; en este sentido se satisface la competenci objetiva.
I .

e.

•
3 --r
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bolsa delantera izquierda de su

4

Que el dia once de junio de 2014, cuando elementos de a Policia Ministerial realizaban

una investigación, que al encontrarse precisamente en I calle de Miguel de la Madrid

Hurtado, en el barrio del Calvario, de Zinacantepec, Estad de México, aproximadamente,~

a las 11:30 horas advirtieron la presencia de dos vehi ulos de m'otor los cuales se

encontraban estacionados, siendo precisamente un Nis an tipo Tsuru con placas de
t, '. '.. .... , .... . . .

circulación MCC-9822 del. Estado de México de color g 's, dél ciJaldescendieron dos

sujetos del sexo masculino, uno del lado del conductor y tro del copiloto, sujetos que se

aproximaban al segundo vehiculo el cual era una camione~ade la marca Jeep tipo Patriot

color vino, con placas de circulación MLB-4149 del Estad1 de México,de la cual también

descendieron dos sUjeto,sdel sexo masculino, uno del ladlo del piloto, y otro del copiloto,

momento en que los elementos captores ,se percataron que uno de los sujetos llevaban en

sus manos bolsas de Plásticotra~sp~~~~tes,'las cu~le~ c~ntenian ~n su interior al parecer

yerba verde y seca con I~s caracteristicas de la marihuanJ, que un sujeto le hizo entrega

de dos bolsas de plástico',transparentes las cuales cont nian yerba I verde seca a otro

sujetó, qui$n se d.irigió de nueva cuenta al vehiculo Tsuru y dejó en poder de los demásÁ~~
sujetos que venian dentro de dicho vehiculo las bolsa que previamente le habf~t:r ;!t ,: e

. " , .. .._, . t '.. .~,.;, ;¡?',.;,i ,.

entregado; asimismo otro sujeto le hizo entrega de una b Isa de plástico transparenté[ía i'
cual contenia yerba verde seca al parecer marihuana otro sujeto, por lo que I~,s ':~j!,
elementos captores descendieron del vehfculo y se acerrron haciallos cuatro sujetos, '::¡J)~

l. ó ' d"lI- '~precisamente e elemento acerc a qUien IJ~,,'~!.:lIa.~e .;\
"o' I ,.' 'tó.' d;~j~"t l~~GAOO DEJ

. _ ,. -....- .. . -. y e:lnVI,. !~~c~i~~;,~3~LO\STRt1.,
kit Obj~os ~ue traia CO~Si90,y le ~ntregó vOlunta~iar.ente una:,.bOlS1::de,;:~Jlcm'i¿ TO\.lJ~;
transP~;~;~!~J.ª;.,cua~sulnte,nor c,ontlene 1~O bolsitas e Plástlcotransli8~~~t~;:fon
un'pe~ti de 529.s.~r..,s;te{annablssatlva; asi mismo saca d su bolsa derecha ~.a~'lón

ocho b'Oisltas-'de marihuana con un peso d4S:sgr; . lementoJos~~~I'R,!P8uez

Trinidad se dirigió a ,',

quien traia fajada a la cintura del lado derecho un arma de fuego tipo escuadra, é~lib;:

9mm abastecida con 15 cartuchos útiles misma que ent~ góde manera voluntarial, asi.

como entregó la bolsa de plástico transparente que tenia n us manos con 120 bolsitas

de plástico transparentes con m-arihuana con un pes de 59.5gr. de la bolsa izquierda "-(

de su pantaló~ un teléfono marca Nokia color negro y sei I bo SIas de marihuana con un
peso d@r7el remitente Jesús Yabeth Granados paballero se aproxima a.

quien trae fajada a IJ cintura del lado izquierdo un
arma de fuego tipo escuadracalibh3 9'nim,¡:¡basteeida c I n ,1,5cart.lJChosútilE!~fa cual e
entrego, y de su bolsa derecha de su pantalón sacó dos c fulares uno de la marca Nokia

color azul con negro y otro marca Nokia color negro, si mismo sacó de su bolsa

ierda del pantalón 8 bolsitas de plástico transparentes

45 gr' el oficial



e'

I
l.

revisión en dicho vehiculo encontrando en la
I

~ºJtna bolsa de plástico transparente con 1 2 bolsitas de marihuana con un peso de

\~~un lado del estupefaciente se locali ó un arma de fuego tipo rifle abastecida

Cón urífcartuchó, y en la guantera del vehiculo e encontraron 7 cartuchos útiles calibre
I20, de ,igualforma en la parte trasera del mismo sobre el asiento se .Iocalizóuna bolsa de
I '

plásticq transparente la cual contiene en su inter or 157 bolsitas de cannabis sativa con un

~eso,,<:lr~ que una vez que se analizó I yerbaverde encontrada en poder de los

activ*pe1'íCialmentese determinó que corr spondia cannabis sativa, con el peso

referidÓ, considerada como estupefaciente po la ley general' de la .sálud,que .dicha

posesibn lo era con fines de comercio. ....t r: ,¡'~:l-(
, 0 ) G-jJ" J

Para ácreditar el hecho delictuoso de cont la salud e n s u moda lid ad de
I

narcQmenudeo, en su hipótesis pos sión con fines de comercio del
i
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suministrada, aúnb). Que tal posesión tenga la finalidad de ser com

gratuitamente;

estupefaciente denominado cannabis sativa, previsto por el~~

la Ley General de Salud, al tenor de los siguientes element s integradores de la descripción

tfpica:

a). La existencia de una sustancia considerada como nar ótico, en el particular, cannabis

sativa; (elemento objetivo)

',-"

c). Que los activos no sean miembros de delincuencia OrgrniZada; y

d). Que la conducla se realice en contravención a las dis~osiciones dé la Ley General de

Salud (elemento normativo) ir.-.
( ~

Tocante al vocablo "narcótico", requiere de una valoración de tipo jbrfdiCo, G~lJ!I'
'conceptualizándose como una interpretación auténtica d lo dispuesto por el artfc~lo 473'~ ~t--)e
fracción V de la Ley General de Salud, al referir que Narcótico: ~os estupefacientes', ~A'
psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que dete}ine la Ley, los convenios y los .q<o,

tratados intern~cionales de observancia obligatoria en México y los que señalen las, "'-1\0
',' JUZ:~

demás disposiciones legales aplicables en la materia. En I ste tenor se a~vierte de lo que 1)1£~:~~S'"

dispone el articulo 234 de la Ley en comento que cannabii salivas es un estu7:~' ..•• DO. 'QL

p~n~ualizado. lo anterior, ~ebe decirse que lOS.datos de ~teba expue~tos po '~I ~li¿~:te.rio

Publco" son Idóneos, pertlpentes y en su conjunto sUficlertes para tener por ../~~~dQ,el

elemento previsto en el inciso a), esto es la existencia de una sustancia cons,d'e@q~ ~rpo

narcótico, en" elpaiticúlar,' cannabis sativa; lo que se aCíledita con la iIJI~ft!~,~a'~~ta
, '1... Du'", ,.

pormenorizada (inspección) de objetos, donde el órgano investlg~;.;~:a~;jfe y los

~escri'be; entre ellos: 1.- Una bolsa de plástico transparenfe la cual en su int~~i~~~~ontiene

120 bolsitas de plástico transparente confeccionadas cdn hierba verde y seca con, las

caracterfsticas de la marihuana, en el interior de un SOb~~ebolsa color amarillo,INDICIO

UNO. 2.- Ocho bolsitas transparentes confeccionadas las cuales contienen en su interior

hierba verde y seca con las caracterfsticas de la marihu¡ na, en el interior de un sobre

bolsa color amarillo, INDICIO DOS. 3.- Un arma de fuego tipo escuadra calibre 9 mm

marca Walter color negra abastecida con 15 cartuchos ú~i1es, en el interior de un sobre

bolsa color amarillo, INDICIO TRES. 4.- Una bolsa de plástico transparente la cual

contiene en su interior 120..b~.Isitas de plástico transpar~1 tes confeCFionadas las cual,es

contienen en su interior hierba verde y seca con la caract rfsticas deJa marihuana; en el
I :

interior de un sobre bolsa color amarillo, INDICIO CUAT O. 5.- Un teléfono celular de la
i i. .

marca Nokia de color negro con blanco con número de IMTI 358336/05/696412/1 con chip

de la marca Telcel 895202~911290384948FH3 con pila, ln el interior de un sobre bolsa

color amarillo, INDICIO G'Neo. 6.- Seis bolsitas de plrstico transparente que en su

interior contienen hierba verde seca con las caracterfsticas de la marihuana, en el interior

de un sobre bolsa color amarillo, INDICIO SEIS. 7,- U~ arma de fuego tipo escuadra

calibre 9 mm de la marc~ Star color negra abastecida Icon 15 cartuchos útiles, en el
.' I

interior de un sobre bolsa color amarillo, INDICIO SIETE. f'- Dos teléfonos celulares, uno

I
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i1a,en el interior de un sobre bolsa 'color

e plástico transparente la cual contiene

les contienen en su interior hierba verde

icas de la marihuana, en el interior de un

TRO. 24.- Un arma tipo rifle de la marca

rtucho útil; INDICIO VEINTICINCO. 25.-

,
i

de la m1arcaNokia color azul con negro con nú ro de IMEI 358978/05/530772n chip de
I

la compañia Telcel 8952020614199878529FH5 con pila, y otro de la marca Nokia color
I

negro fon número de IMEI 351934/05/8028 1/3 con chip de la compañia Telcel

895202p513193143882FH3 con pila, en el int rior:de un sobre bolsa color amarillo,
IINDICIO OCHO. 9.- Ocho bolsitas de plástico transparente confeccionadas las cuales
!

contienrn en su interior hierba verde y seca co la caracteristicas de la marihuana, en el

interior Ide un sobre bolsa color amarillo, INDICI NUEVE. 10.- Ocho bolsitas de plástico
I

transp~rente confeccionadas las cuales contien n en su interior hierba verde y seca con
I

la caracpteristicasde la marihuana, en el interior e un sobre bolsa color amarillo, INDICIO
"

DIEZ. 11.- Cuatro bolsitas de plástico transpar te confeccionadas las cuales contienen

''fn su i~terior hierba verde y seca con la caract isticas de la marihuana, en el interior de

:~~nsob~ebolsa color amarillo, INDICIO ONCE. 1 .- Cinco bolsitas de plástico transparente

)Qonfec4ionadas las cuales contienen en su interiof hierba verde y seca con las

,{aracteristicas de la marihuana, en el interi.ord un sqbre bolsa color amarillo, INDICIO
I I

DOCE.:¡ 13.- Un teléfono celular de la arca i Nokia con número de IMEI

~~~~9~{05/415696/4 con chip de la compañia Telcel !8952020012471496344FH11 con

q:Slla~en!tel interior de un sobre bolsa color amar lo, INDICIO TRECE. 14.- Nueve bolsitas
I .

de PláSriCOtransparente confeccionadas las cual s contienen en su interior hierba verde y

seca cqn la caracteristicas de la marihuana, en I interior de un sobre bolsa color amarillo,
IINDICIO CATORCE. 15.- Cinco bolsitas de ástico transparente confeccionadas las
I

I~s pontienen en su interior hierba verde y se a con la caracteristicas de la marihuana,

ee~~~,:terior de un sobre bolsa color amarillo, I DICIO QUINCE. 16.- Un teléfono celular

cfla\~ arca Nokia color rosa con número de I El 353699/05/269148/4 con chip de la

c~m .;: I 'ra"Telcel 8952020613171186059FH11 on pila, en el interior de un sobre bolsa

c (" ~rñárlll6, INDICIO DIECISÉIS. 17.- iez bolsitas de plástico transparente
I , •...•...

confecd:icinadas 'las cuales contienen en su interior hierba verde y seca con la

c~1risticaS'de la marihuana, en el interior d un sobre bolsa color amarillo, INDICIO

D1!eI$IE.1,f. 18.- Un teléfono celular blanco d la marca Sony Ericsson con numero de

IC: 41~0~3880087 con chip de la compañia elcel 8952020610496976941F con pila,

en el ¡riterior de un sobre bolsa color amarillo, I DICIO DIECIOCHO. 1-9.-Un tabique de, .

hierba "erde y seca con las caracteristicas de la marihuana, en el interior de un sobre
I

bolsa qolor amarillo, INDICIO DIECINUEVE. 20 - Un arma de fuego tipo escopeta de la
I

marca fv10ssbergcalibre 12 abastecida de 5 cart chos útiles calibre 12 de la marca águila,
IINDICIO VEINTE. 21.- Quince cartuchos útiles c libre 12 de la marca águila, en el interior
I " .

de un ~obre bolsa color amarillo, INDICIO VEIN IUNO. 22.- Un tabique de hierba verde y
I

seca cpn las caracteristicas de la marihuana, en el interior de un sobre bolsa color
I

amarilleb,INDICIO VEINTIDÓS. 23.- Una bolsa d plástico transparente la cual contiene en

su inte~ior 142 bolsitas de plástico transparent confeccionadas las cuales contienen en
1, "

su inte~iorhierba verde y seca con las caracteri

sobre ~olsa color amarillo, INDICIO VEINTICU
I

ENA ~odelo B1calibre 20 abastecido con un
i

Siete c~rtuchOSútiles calibre 20 de la marca ág
I 'amarillo, INDICIO VEINTISEIS. 26.- Una bolsa
I

en su ihterior 157 bolsitas confeccionadas las c
I
I
I
I,
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y seca con las caracterfsticas de la marihuana, en el i terior de un sobre bolsa color '

amarillo, INDICIO VEINTISIETE.

Ahora bien, su identidad como narcótico se obtuvo del nforme pericial en materia de

qufmlca forense, en el que la perito adscrito al Instituto di Servicios Periciales determinó

que el narcótico a estudio, precisamente señalados Cala indicios: 1 con un pesos de

529.5 gramos; indicio 2 con un peso de 45.5 gramos; i dicio 4 con un peso de 559.5

gramos, indicio seis con un peso de 32.9 gramos; indi io nueve con un peso de 45

gramos; indicio 10 con un peso de 45.6 gramos; indicio on e con un peso de 24.6 gramos;

indicio doce con un peso de 26.4 gr~m~s: in~ici~ .14 con ~n peso de 49.8 gramosif'~nd~c~o
quince con un peso de 25.8 gramos; IndicIo dieCISietecon pn peso de 47.5 gramos; IndicIo ~

diecinueve con un peso de 829.7 gramos; indicio veintidó~ con un peso de 761.3 gramos;,/j?(.~

indicio veinticuatro con un ¡l!lSo de 754.1 gramos; indiCir veintis,iete de 750.1 gra,mo,s;,¡": ~,i!,~
corresponde todos a cannabis sativa, sustancias conSider¡daS como estupefacientes po~<~ tg
la Ley General de Salud, en términos de lo dispuesto p¡r el artfculo 234 de la Ley en . '~oL_
comento. . ••

. J'J~GAOO
Ofl-OlSTR

Datos de pruebas que adquieren el valor de indicio, al ha erse recepcionado en términos De. t'Qb:YI
I

de 10disp~esto por los a~fculoS 185 párrafo te.rcero y .254 ~e~CÓ~i90 de pro~dimi,~;~!~S
Penales vigente en la entidad, en tanto que la Inspección rlnlstenal fue practlcaq~,'par.la

autoridad en ejercicio de sus funciones, lo que da SegUri¡ad jurfdica 'a lamis~;'¡á¡que

resulta idónea para justificar. la existencia del narcótic:o, armas y divers4~~0t;jjetos

encontrados en posesión de los activos; siendo evid~nte que el narcótié~:.:';es' un

estupefaciente que la ley señala como cannabis sativa; y +specto a la peri~~J~;~'materia

de qufmica, toda vez que la misma fue emitida en términos de lo que prev;f~;larttcuIOS
. ~z W.t.:'l" . .'

267, 355 Y 356 del Código adjetivo penal, por un ex erto en la ,inateria l'á"'que da

confiabilidad en el resultado, esto es porque no fue refere ciado dato alguno que acredite

lo contrario; asf la misma es idónea para acreditar qu la sustancia fedatada por el

Ministerio Público corresponde precisamente al estupef cientes der:lominado cannabis

sativa; siendo además pertinentes porque tienen rel ción directa con los. hechos---/

tendientes. a justificar la existencia del narcótico,'lo cual en I a especieac~nte.ci9.

A ese respecto tiene aplicación la tesis 217,338,visible e la página 280, del Semanario

Judici~1de I~Federación, Tomo XI, Octava Época, rehUi a a Tribunales Colegiados de
Circuito, 'que dice:

8

"MINISTERIO PÚBLICO, ¡FACULTADES CONSTITUCI NALES DEL, EN LAS
DILIGENCIAS DEA VERIGUAC/ÓN PREVIA, INSPEC IÓN OCUL'AR. No ,es
ateildible el argumento de un inculpado en el sentido de q e la inspección"oculáf'y
fe ministerial practicadas por el Ministerio PClblico Fe eral, carecen de valor
probatorio porque se originaron en el periodo déa~rigUaCiÓn y, no fueron
confirmadas ni practicadas en el periodo de instruc ión. .Al respecto debe
.mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuradurla Ge eral de la República, .en
su artIculo 30., fracción " reglamenta las facultades que s bre el particula;concede
la Constitución al Ministerio PClblico F~deral, para all~garse de medios que
acrediten la responsabilidad de los infractores. El valersel de medios para buscar
pruebas es una facultad de origen y eminentemente privatiya del Ministerio Público,
porque de no ser asl, se encontrarla imposibilitado para flcudir a los tribunales a
ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha instrución le está permitido

;1. '", :',



:, .
.'

pi¡acticar.toda clase de diligencias tendientes 'acreditar el cuerpo del delito de un
i/1{;itoy la responsabilidad del acusado. Dentro e tal potestad se halla la prueba de
in~pecci6n, la cual puede ser la más convine nte)para satisfacer el conocimiento
p~ra llegar a IIiJ certidumbre de la existen ia del objeto o hecho que debe
apreciarse, la que puede recaer en person , cosas o lugares, y su práctica
cqrresponde a los funcionarios del Ministerio úblico en las diligencias previas al
ejercicio de la acci6n penal, otorgando la le adjetiva pleno valor probatorio a
dichos actos; por lo que no se requiere" que se confirmada o practicada durante el
périodo de instrucci6n."

i .
!

El elemento indicado con el inciso b), consiste que el activo desarrolle una conducta a
I

'. través Idel cual transmita materialmente en rma directa o indirecta por cualquier

'; concepto, de la tenencia del narcótico; en ese entido, de acuerdo las entrevistas de los
\ I

) eleme~tos de la policra ministerial de nombre
i

PM-1743,

PM-1237, en la parle media del

PM-151~ en ffl parle de en

-1537 3.- vehfculo marca Vw, Tipo Jetta

e.

,
de la presencia de dos vehfculos los cuales s encontraban mal estacionados sobre la

I

I
l. 9
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'~I •

una de las bO,I.a. qua p",vlamante le hablan anlr,ega~r' asl mismo:,~"",,,,,,,
le hizo entrega de una ¡OISa de plástico transpalel!!.fJ-da

cual contenlaal parecerhierba~erd~l seca al sujeto que íesponde alnomt!JI!!tt"

, p¡r lo que al perc.at_l1'r9.!IJ~ha

circunstancia descendieron del vehlculo oficial, afercándo~e eJeman,~ra i,.,me(!iatlfllfle~!8~;.

cuatro sujetos, identificándose plenamente comoagen es de lapolicla ministerial y
procediendo de la siguiente manera: el elemento s e

dirigió hacia el sujeto que ahora sabe responde al n mbre de_

_ uien le +zo del conocimiento que está

comat¡,andoun da/ito flag",nta y la ¡nvlia a qua motra", lo!objetos que traf~.con~ig();y~;

manera voluntaria entrega una bolsa de plástico trans arente la cual en su interior

cc;:mtiene120 bolsitas de plástico transparente, confeccion das con hierba verde.yseca al

parecer marihuana, el cual se marcó como INDICIO UN~, asl mism0 saca de su bolsa

derecha del pantalón ocho bolsitas transpare(ltes perfect'lTJEJ,nt~;:gonfe~r;io"'é!~JaSCL!IflI,!~:

contienen en su interior al parecer hierba verde y~ec -con lél$,-carap{f!r/~f!pas.:d(3)a

marihuana ~I cual se marcó como INDICIO DOS; asl ist;['0 el elemento"""

Ose acercQa

_', percatándose que este ~ujeto traíEJ.fajada,a la,cinturadell,ªdo,q~f!!c.l).qun

arma de fuego por lo que le solicitó se la entregara de manera vQluntaria, entregándole

este sujeto un arma de fuego tipo escuadra, calibre 9 m1' marca Walter, color negra, la

cual se encuentra abastecida con 15 cartuchos útiles, I~I cual se marcó como INDICIO

TRES; asl mismo le hizo entrega de una bolsa de plásticf) transparente la cual contiene

'. I
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'en su Interior 120 bolsitas .de. plástico transpa ntes perfectamente confeccionadas las
I '.' I

cuales 'contiene en su interior al parecer hielba I erde y seca con la caracterfsticas de la,
.marihu~na el cual se marc6 como INDICIO ~ TFJO,y de la bolsa izquierda de su

panta/~n saca un teléfono celular de la marc I Nokia de color negro con blanco con
I •

númerq de IMEI 358336/05/696412/1) on chIp de la marca TELCEL

89520~0911290384948FH3, con pila marcado como INDICIO CINCO, asf como seis
I

'\ba.lsita~ de plástico transparente que en"su interi r co~.ti~n~nhierba verde sec~, .e~cual se
etlquetQ como INDICIO SEIS; asf mIsmo el elemento

I •

se aproxim6 al sujeto que respo e al nombre de
. . "~.

percatándóseque este sujeto tra fajada El IBclnturadertado izquierdo un

arma dfJfuego por lo que le solicit6 que se la en regara de forma voluntaria, entregándole

~Qestesujeto un arma de fuego tipo escuadra, cali re 9 mm, de marca STAR, color negra, la

~~Clal s~ encuentra abastecid~' con 15 c~rluchb>'útiles, la cual se marc6 como INDICIO

SIETE, i asf mismo este sujeto saca de su bolsa erecha de su pantal6n dos celulares uno

de la triarca NOKIA color azul con negro, con n mero de IMEI358978/05/53077217, chip
: . .1. . . .. " ..

de la oompaflfa TELCEL 89520 20614 1998718529F H5, con pila, otro teléfono de la
I I

marca INOKIA color negro con número de I I 351934/05/802821/3, con chip de la

cdmpa~faTELCE( 8952020513193143882FH3 con pila, los cuales fueron marcados
•..... ,. • . ..' . " I ' . . .

,como I('JDlCP~OCHO, asf mismo sac6 de su Isa izquierda del pantal6n 8 bolsitas de

~~~,~tr~h,arentes perfectamente co~feccion das las cuales contienen en su i~terio:al

'~.:..\¡ry-.b{ hlarba varda y saca con la caraq/arl..stic.. d.e.la ..marihu.'a...na e.I cual sa. m.a....'6.6 oom.o
.JtI>IC!f NlJEVE, asf mismo el elemento e
'''C?~~Ó:ál sujeto del sexo masculino que ahor, ;sabemos responde al nombre de .•••

uien le solicit6 muestre los objetos que
I

too:~tgO y_~e",anera voluntaria sac6 de sU¡bo~saderecha del pantal6n ~ChObolsitas4.00. transparentes perfectamente con(¡.cClonadas las cuales contIenen en su

intéTiOr:citparecer hierba verde y seca con la c racterfsticas de la marihuana el cual se
I

marc6 Icomo INDICIO DIEZ, por otra parte e .elemento de nombre ",

se aproxim6 al vehfcul tipo TSURU y se percat6 que dentro de

este se encuentran en la parte trasera dos su) tos del sexo masculino, identificándose-,

como' ~/emento de la policfa ministerial, solicitá dale al sujeto que se encontraba detrás
I

del asi~nto del piloto y que ahora sabe respond al nombre de
I

que descie~ a del vehfculo, al hacerlo el elemento

se pe I at6 que en el asiento trasero en la parte

de en lnediOse encontraba una bolsa de plásti I que cantenfa al parecer hierba verde y
'. ' . .... ". ...."> .. ,........-.1... " .... .-.. ,

seca cpn las caracterfsticas propias de lilma "huana, motivo por el' cual lesolicit6 "'~"'"

que exhibiera los objetos que

-Irae consigo y de forma voluntaria saca de la b Isa delantera izquierda de su pantal6n 4
I

bolsitas de plástico transparentes perfectament , confeccionadas las cuales contienen en
I

su intet¡or al parecer hierba verde y seca con la aracterfsticas de la marihuana el cual se

marc6 'como INDICIO ONCE, el elemento de se aproxima al
I

vehfcuJ'o tipo TSURU y se percata que en I a parte trasera de dicho vehfculo se
I I

encontt¡aban dos sujetos del sexo masculino, omento en el cual se identificaron como
, I

elemento de la policfa ministerial y se dirigie~ n al sujeto que se encontraba sentado
I

e"
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detrás del asiento del copiloto y que ahora sabe resp nde al nombre de_

; a quien le olicita descienda del vehlculo y

le muestre los objetos que trae consigo, notando que n el momento que~,,-/e

" desciende d I vehlculo en la parte trasera en

medio se encontró una bolsa de plástico transparente ca al parecer ¡hierba '{erde y seca
. , ,'. :,' '" ,-' ',',

con JascaracterlsticEj.spropia$"dfJ la. marihuana, al mom nto que devisa que en la parte

del freno de mano también hay una bolsa de plástic transparenteco!!/as mismas

caracterlsticas de la que 'se encuentra en la parte tras ra, acto seguido el sujeto que

ahora sabemos responde al nombre de

~esciende del mismo yde manera voluntaria acó de su: bolsa izquierda del 1??- J U

p'antalón cinco bolsitas de plástico transparentes pe"¡ectamente:confeccionadas I~~~~

cuales contienen en su interior al parecer hierba verde y eca con la caracteC'sticas d ,"~" I,S
marihuana el cual se marcó como INDICIO DOCE, Y de su bolsa derecha, delantera '~é't;,~
pantalón sacó un teléfono celular de la marca N KIA, con numero de IM~l~

354595/05/415696/4, con chip de la compaf'JIa TELCEL 8 52020012471496344FH11, con.~
! ZGAOOD. a

pila el cual se marcó como INDICIO TRECE, el eleme to ~I- OiSTRH •

aproxif1J~a' vehlCl,JI9.marca JE£P! tipo PATRIar, precis mente en la parte trasera e~ 1Bi.lQL.IJCi

cual se percata delapresencia qe tres personasc[os del sexamascUljnoy una,''!!!.h~~()
~~."':~;,. .,:'.:.;':~

femenino, por lo que se aproxima a la persona del se o masculino que i ~:~-cyefltra
~¡"tt) ,,?':f~~:?' ';'~,,;t

sentada detrás del asient(f) del conductor y que ,ahora ;s befTIos responde¡¡lf,1 n~1J1b~:::ge

',y e identifica com~~~/eh?ento.:Jie
',\ .. ~ : ' .. . ','.~

la policla ministerial solicitándole que descienda.del vehlc lay le muestre Iº~~gt!jetó~li;¡ue,
. . ..¡ .•".

trae consigo, momento en cual

desciende del mismo y de forma voluntaria sacó de la olsa delanferal~1;¡¡JJ~jpa lJ¡;'su
1[,;--=..,,":....... ,"' .

pan~alón nueve bolsitas de, plástico transparentes pe4ectamente confé~didMj'dB$i:ias

.cuales contienen en su interior al parecer hierba verde y eca con la caracteflsticasde' la
marihuana el cual se marcó como INDICIO CA TORCE, de igual fOfma el elemento de

nombre e aproxim al vehlculo' de la marca JEEP,

tipo PA TRIar, percatándose que dentro de este vehlcul se encuentran dos sujetos del

sexo masculino y una del sexo femenino, por lo que se "dentifica como elemento de la''"--./

policla ministerial y se aproxima al sujeto del sexo mascu "no quien se encuentra sentado

detrás del asiento del copiloto y que ahora sabemos resp nde a/;,nombre de""'"
q ien le solicita descienda del

vehlculo y/e mostró los objetos que trae consigo, sujet que al descender saca de su e
bolsa delantera izquierda de su pantalón cinco bO/Si[aS de plástipo;. tranSpa$n.t.~s;

, perfectamente confeccionadas las cuales contienen en su interior al parecer hierba verde

y seca con la caracterlsticas de la marihuana el cUEjIse arcó como INDICIO QUINCE,

asf. mismo saca de su bolsa delantera derecha un teléf o o celular de la marca NOKIA

color rosa, con numero de IMEI 353699/051269148/4, ca chip de la 'compaf'JIa TELCEL

8952020613171186059FH11, con pila, el cual se marcó amo INDICIO DIECIS~/S, asl

mismo la elemento , ._ . se aproxima al vehlculo de la

marca JEEP, tipo PA TRIar, percatándose que en el ¡interiOr de' dicho vehlculo se \...j

encontraba una persona del sexo femenino la cual se e'rcontraba sentada en la parte

media dal asienlo".por lo qua',e idanlifiea como e/emenr de la po/iela ministerlal y fe

12
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se abocan a

brinda1 seguridad perimetral, y al momento qu se percatan que todos los sujetos son

asegurfldos el elemento regunta de quién es el

vehlcu~ '"eJe la marca JEEP tipo PATRiar,' m mentó en e/cUal e/sujeto ,de nombre '
1

ontesta que él, por lo que le solicita
ti:............. •... '.' .... ..... ,.. .

ifJ'í!J!.órjz~ci6n.para revisar dicho vehlciJlo, dán ose/a>en ese momento, por lo que se
I 1: '1 I •
perp~t~ que dentro del vehlculo en mencl6n a I altura del freno de mano se encuentra

lf$1~'Qi~l.(e.de hierba verde y seca con las cara erlsticas propias de la marihuana el cual

~malp6 como INDICIO DIECINUEVE, de igu I forma a un lado del tabique de hierba
I

.1 : secaencontr6 un arma de fuego tipo es opeta de la marca Mossberg, calibre 12,

etiJJ(J({a/ksefn~ue~t1\a abastecido de 5 cartuch s 'útiles •.calibre 12.de/a marea águila,

INDIClb ~/NTE y en la guantera de dicho veh ulo encuentra 15 cartuchos útiles calibre
I

12 de ~amarca águila, los cuales marca como I DICIO VEINTIUNO, en la parte trasera
I

de dicho vehlculoprecisamente en el piso encu ntra un tabique de hierba verde y seca el

cÚ8rm~roacomo INDICIO VEINTIDÓS, es porjello que asegura el vehlculo de I~ marca
JEEP, ,ipo PATRIOr, color vino, con placasd circulaci6nMLB'"" 4149 del Estado'de

Méxicol el cual se marca como INDICIO VEINTI R~S, el elemento de nombre~
1

se aproxima al vehlculo tipo TSURU color gris con placas de

circulaqi6n MCC-9822, y pregunta a las pers as aseguradas quien es el propietario

manife~tando 11 que el era
i

el prop(etario, manifestándole que le diera autori aci6n para realizar una revisi6n en dicho
I

veh!cu/P, manifestando este sujeto que estab de acuerdo, por lo que al revisarlo se
I

percata que en la parte de enfrente del mismo, 'ustamente' a la altura del freno de mano
I . I

.se encuentra una bolsa de plástico'transpare te, la cual contiene en su interior 142
I

bolsitas de plástico perfectamente confecciona as las cuales contienen en su interior
I

hierba Verdey seca con las caracterlsticas de I marihuana el-cual marco como INDICIO

VEINT/~UA TRO, de igual forma se percata que I un lado de dicha bolsa se encuentra un

arma tipo rifle de la marca ENA, modelo B1, calibre 20, abastecido con un cartucho

INDIC/P VEINTICINCO, y en la guantera del m smo encuentra 7 cartuchos útiles calibre

20 de I~ marca águila, los cuales marco como I DICIO VEINTIS~/S, de igual, forma en la
I

I
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solicit6: a la persona que ahora sabemos respo de'alnombrede
I

ue descienda el vehlculo y que le muestre los objetos

que trae consigo, momento en el quedescie de •
I I
I quien saca de la Qolsa d Iracha de su chamarra diez bolsitas de

.plásticQ transparentes perfectamente confeccion das las cuales contienen en su interior al
I . .... ".

paff}cer hierba verde y seca con la caracterlstic s de la marihuana el cual se marc6 como

\

INDIC¡'P DIECISIETE, asl mismo de la bolsa;1 quierda de su chamarra sac6 un celular

blancolde la marca SONY ERICSSON, con nu ero de IC: 4170B-A3880087, con chip de
I .

! la. coipaflla TELCEL 895202061049697694 F, con pila marcado como INDICIO

DIEClqCHO; haciendo del conocimiento que los sujetos antes mencionados fueron

asegu,Jadosde forma simultánea a las 11:35 ha as del dla 11 de junio de 2014, en raz6n

:.de la c~nducta que se encontraban realizando I de los indicios que entregaron de forma

Lvolúl1tarla,...sujéiós'aJos cuales se les hiciefi saber los derechos que en su favor
, I

, I

consagra la ley. Los elementos de nom res .
1
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NCIAMOS EL DELITO DE CONTRA LA SA~UD COMETIDO rEN''A~~V~O

DE LA SALUD PÚBLICA Y EL DELITO DE PORTAC/ÓN DE ARMA P'RdHIBIGA

COMETIDO EN AGRA VIO DE LA SEGURIDAD PÚBL1CA y ENCON:TtM",QL=,!L?S

SUJETOS ANTES MENCIONADOS. DEJANDO A SU !/SPOSICléN LOS OBJEt!JS

ANTES DESCRITOS CON SU RESPECTIVA CADENA O CUSTODIA,A~r.~C~!1g~bS

VEHfcULOS ASEGURADOS LOS CUALES FUERON' RASLADADOS HASTA'ESTA

REPRESENTACIÓN SOCIAL POR LOS ELEMENTOS

parte trasera del vehlculo" sobre el asiento en la parte, edia, encuentra una bolsa de,

plástico transparente la cual contiene en su interio! 157 bolsitas perfectamente

confeccionadas las cuales contienen en su interior ierba verde y seca con las

caracterlsticas propias de 'la marihuana el cual marcó c o INDICIO VEINTISIETE, en

ese acto asegura el .ahlculo tipo TSURU, color gris con ~acas da ci'Pu/ación MCG-9822

el. cual se marca como }NDICIO VEINTIOCHO. Hacie1do mención que mientras los

SU,ifeto,Sasegurados eran conducidos hacia el vehlculo ti~van para ser trasladados ante

la Representación Social, 'el sujeto que responde al no bre de

les manifiesta que ya hablamos valido ve a que los tenlamos que soltar

porque el/os perteneclan al grupo delictuoso de "NUEVA fENERAC/0N': y que si no fOS
soltábamos iban a I/egar más de los del grupo, es por el/crJque al consultar con nuestros

superiores de las manifestaciones vertidas por este sUje~o se nos da la instrucciónlde

trasladarlos ante la Fiscalfa de Asuntos Especiales, es por el/o que siendo las 12:30 horas

del dla 11 de junio de 2014, dejamos a su disposición a la personas que dijeron l/amarse

DE

DERECHOS DE LOS IMPUTADOS. FIRMANDO Y RATI ICANDO EN TODAS Y CADA

UNA DE SUS PARTES LA PRESENTE PUESTA A ,ISPOSIC/ÓN, POR SER LA

VERDAD DIE LOS HECHOS.

Lo que se adminicula con las entrevistas que ante el ~inisterio Rúblico Investigador

~mitieron 'qs aprehensores, al selialar lo establecido en e oficio de puesta a disposición

precisando con relación a, la actividad que cada uno de los aprehensores realizó;

asimismo dejaron a disposición de la autoridad investigadepratanto a'\lps imputados como

los objetos e~contrados ,en poder de estos, siendo prelisamente el narc6tico¡' armas,
teléfonos celulares y vehlculos de motor.

Las entrevistas y el oficio de puesta a disposición, so, datos de prueba que generan

convicción a la suscrita y por tanto, se les otorga el valo de indicios" en términos de lo

dispuesto por el artIculo 185 párrafo tercero del C6di o de Procedimientos Penales

vigente en la entidad, ya que provienen de personas que c entan con el criterio necesario

para' analizar el acto con completa imparcialidad, da a la independencia de sus

posiciones como testigos presenciales del hecho, toda vez que tuvieron conocimiento del
I

14



15

evento idelictuoso en ejercicio de sus funciones nherentes a sus cargos, y con motivo de
,

ello adVirtieron la presencia de los imputados, uando se percataron de la existencia de
,

un vehículo de motor marca Nisan tipo tsuru on placas de circulación MCC-9822 del

Estadolde México del que descendieron dos sul tos'del sexo masculino, mismos que se

aproxiJaron a un segundo vehículo camioneta Ieep tipo Patriot color vino con placas de

circuladión MLB4149 del Estado de México y I e esta descendieron otros dos sujetos, .

~rcat~ndJse los oficiales que estas personas 111 vaban en sus manos bolsas de plástico

transparente que contenían en su interior yerba verde y seCl:Jcon características propias

d€.:\'a~huana, que entre estos se intercambiara bolsas y se dirigieron a sus vehículos y

ah,Lrc+tarse de esta circunstancia procedieron'~ realizar su aseguramiento, habiéndoles

ejlcontriado diversas bolsas de plástico transpa nte conteniendo yerba verde, así como
" '

diverl»a~ armas de fuego y cartuchos útiles, iversosteléfonoscelulares; por laque

~~di~ron a asegurarlos y a hacerles saber s: s derechos; Por lo que dichos datos de

pj'~ba: se advierte que los aprehensores, lasmaronen el informe de puesta a

disposición la investigación realizada en ej rcicio de 'sus funciones que tienen
,

encomendadas de acuerdo a la función que d I sempeñan, en términos de los artículos
I I

154 Y ~41 el Código de Procedimientos Pen les; debiendo establecerse de manera
I ..

adicion~l, que en aquéllos casos en que los lementos de la policía ministerial como',
auxiliarrs d~i¡MinisteriO PUbIiC~reciben órdenes ara indagar acerca de los hechos; por lo

~~::,se ¡advlete de sus entrevistas que fueron I latadas, de acuerdo a lo narrado por el

fi,~ca:l;'Aemanera clara y precisa, sobre la susta cia de este evento. Es de señalarse que

,~.:,:'Ici.s.'.'.l'\'atos ~e. prue.ba expuestos por el fiscallno se advierte circunstancia alguna que
:p~dier 1, pres~mir que los hechos atribuidos n sean verídicos, es decir, que hubiese

~~,un~ ICircun~tanCiade animadversión de los ~ Iicías hacia los imputados, que pudiera

jú~.tifiq~rlo vertido 'por los inculpados quienes' 'severan que se encontraban en lugares

d~é~~dt:a los que fueron asegurados, por lo tJ to en este etapa procesal se considera
~2J-c/I:Ji

con má~ cred,ibilidad las versiones imputativas, áxime que lo expuesto por los imputados
i ' I

no tiene sustento probatorio alguno; en la intel gencia de que las mismas resultan ser,

idóneas para justificar la posesión que los acti os detentaban con relación al narcótico,
referenciado, esto es porque encontraron den ro de su radio de acción y ámbito de

idisponi~ilidadcannabissaliva,
Se adiaiona a lo anterior la inspección minis rial de vehículos. a través del cual el

I

órgano! investigador dio fe de un vehículo ma I a Jeep, tipo Patriot, color vino, cuatro

puertas! placas de circulación:MLB-4149 del E¡ ado de México, número de serie en el

tablero ¡1J4FT28WX8D613358; asimismo el ve I iculo Nissan tipo Tsuru color gris plata,

cuatro puertas, placas de circulación MCC-98-2 del Estado de México, número de serie
i j

3N1EB~1S48K356931 ,ambos en regulares cond¡ iones de uso.
, I
; I
, I

Dato d~ prueba al que se le otorga el valor de i dicio, idóneo para corroborar el dicho de

~:to:1:::s::St:~o e~::n:o c~:c:U;v:~:~:iI::ne~c:~::::a~j::::e::::er m~:~::
intercarbiando paquetes conteniendo el narcótl o, máxime que dentro de los vehiculos

tambié1 encontraron droga y armas que los act
l
os el día del evento poseían; aunado a

ello también, se justificó a través del dictamen n materia de identificación vehicular que

, l'
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los vehiculos no presentaron alteraciones en sus datos de dentificación; de ahi que se les

otorgue el valor de indicio para justificar lo aseverado por I s aprehensores.

I
Aunado a lo anterior, los datos de prueba se concatenan c n la diligenpia en la que se dio

fe del lugar en el que los ¡aprehensores dicen sucedierrn los hecilos, esto es porque

el Ministerio Público se con.stituyó en: compañia de peritoI en materia, de criminalistica y

fotografia, se trasladó y cqnstituyo fisica y legalmente en el lugar sef'lalado como de los

hechos, mismo que se ubica en Calle Miguel de la M drid Hurtado y/o Circuito Vial

Acahualco sin. número, Colonia El Calvario, Municipio I de Zinacantepec, Estadq de

México, siendo un tramo recto de aproximadamente siet~ metros cincuenta centimetros

de a.ncho, con ~uperfi~ie de asfalto, consta~te de dos car~i1esdivididos por Iin~a amarilla. fJ.'O £g
continua, con circulación de norte a sur y,viceversa, con lineas blan~as marginales, con , .t~
banqueta y guarnición de aproximadamente noventa y cinFo centimetros de ancho en su .,~.>-~
lado oriente, sin banqueta ni guarnición en su lado Pariente; lugar en el que como ~

referencia y sobre dicha calle se observa un reductor de v locidad de los conocidos como .
"jZGAO~A

"tope", asi como al lado oriente de la misma se observa n inmueble, describiéndose el D'eLDISY ••

mismo. k.. &te.JQbl

Dato de prueba al que se le otorga el valor de indicio, idó ea para justifi,par precisamente

lo vertido por los aprehensores cuando señalan el lugar dpnde dicen ¡se enc.o~ \~ .¡.a~
activos realizando la conducta ilicita; aunado a ello también se conSideran'~..e(Jq1at'~n

, ,. . , . . ., ..,:.' 4fil. d-"""i""cl,,;,:,.,
mated'áde fotografia que la fiscalia aludió, donde se plasaron placasfcít g'rátli.S',t~o

e '. .:' • > . M:'.f:~,:;::-f.:ll¡';~"r~-::'
del lugar del evento, como de los vehiculos relacionado con los hechos, $1 ~~~.9'i~Ó

... ,. ,': .:7 .." ....."....'/.".
encontrado en poder de los activos y las armas de fuego. e ahi queIOsdato~:;p~~[j~a

; _~'. "".'. :,.":, " _ ,.,,". ,""";:..'lo~-",,,~ ~

referenciados, en su conjunto sean suficientes para acre itar la existeA8itfill~A.m~'C d~1

evento.' del narcótico, vehfculos de motor, armas 'encontraros en lÍoder'~.:.~?Y?8:j~i'
• ."", ¡(~~ '

Asi de los datos de prueba se puede advertir que Ilactividad 'corporal voluntaria

desplégada porlossujetos'activos,esinhereÍlte a pos er el narcótico con fines de

comercio; que para su acreditaCión no está sujeta a dat de prueba'directó;':sino e'¡¡~ei
expresamente que para la posesión sea punible, la existe cia de un particular fin ulterior

al dolo de poseer la sustancia, al cual el agente debe mirar para perfeccionar el delito bajo

el perfil subjetivo que está integrado por el "animus" del producir, transportar, traficar,
comercializar, suministrar, introducir, o extraer del pais alg n narcótico.

Este delito se consuma por el concurso de elementos objetivos y subjetivos que lo

integran, como son el corpus (droga), el animus (intención e destinarla al comercio).

La constatación del elemento subjetivo del injusto en la p sesión del narcótico que se.ha

estado refiriendo, es un elemento no apreciable mucha veces por la sola conducta

verificada, siendo asi que los hechos de la simple tenencia del producto no consiguen por

si solos cualificar al poseedor como consumidor y el o por el obvio motivo debe

considerarse que la posesión es con fines de comercio, p ra lo cual deben atenderse la

cantidad de la droga poseida, variedad, calidad de sujeto activo (toxicomania,

farmacodependencia, consumidor ocasional, habitual o no consumidor) tenencia de

cantidades de dinero de procedencia no justificada, junto con los estupefacientes,
, I
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1
instrumento o materias para el pesaje, forma d presentación y empaquetamiento de la

droga, ~estos constituyen elementos de vital i I portancia para demostrar el destino a

terceros del estupefaciente poseido.,

\~," V ..
1

. f

De lo que se advierte que tomando en consider ción las entrevistas de los aprehensores,
, I

enlaza~as a las cantidades del narcótico asegu I do a los imputados, al hecho de que se:°1""enconttaban en envoltorios pequeños, que por s presentación es como generalmente se

~. ende, ;máxime que la cantidad de, es mayor a 1I de uso personal, y más aún cuando los
I I

. l' atas ~e prueba referidos por la fiscalla no fue eferenciado alguno que justifique que los

imputa~os presenten datos de adicción o consu I o al estupefaciente, lo cual es obvio que

los datps de prueba referidos integran datos ob etivos que...e!f'.mi1~D•.Rresumir de manera
I """"

:gir.puns~ancialque los activos poseian el estupe aciente asegurado, cannabis sativa, con

;~rtfinali~ad de realizar actos de comercio media te su venta racionada a t,!;[~(g.lj¡~J~que

'sin lug~r a dudas, constituye una de las condu as previstas en eláf~"47Er~~~

Gener~1de Salud, actualizándose asi el elemen o subjetivo especifico C1istíntO'áT dolo que

se req~iere en la modalidad en comento; má ime que también se considera que los

imputados dijera tener su domicilio en la ciudad de
I

Chilpa1cingo; , en Buena Vista Guerrero,~
, en Buena Vista de la alud, Chilpancingo Guerrero, _

en Zitácuaro Michoac n, , en Zitácuaro

~~oapán~ en Loma Bonita de Valle de Bravo,

~

.,é~ca:, en alle Bravo, México; circunstancias que

'l. en~emente justifican la conducta atribuida, I en tanto que fueron asegurados en un

I gar d,iverso al de su domicilio habitual y en c mpañia de dos personas que tienen su

cIRi11iioil1oer Zinacantepec, siendo

, sin que justificaran e por qué se encontraban en dicho lugar

narcótico, aunado a ello también se onsidera que dentro de los automotores
I

de los ~uales también el ministerio público dio f de su existencia al señalar que tuvo a la
I

vista: UNO: MARCA JEEP, TIPO PATRIOT COLOR VINO, CUATRO PUERTAS,
I

PLAC~S DE CIRCULACiÓN Y ENGOMADO LB-41-49 DEL ESTADO DE MEXICO,
,

NUME~O DE SERIE EN TABLERO 1J4FT 8WX8D613358, CON UN JUEGO DE
I

LLAVES (INDICIO 23), mismo que se encuentra en regular estado de uso y conservación
I

presenlando autoestéreo, asi como cajuela vaci al no presentar llanta de refacción, gato,
,

llave de tuercas ni herramienta; y DOS: MARC NISSAN, TIPO TSURU, COLOR GRIS
I

PLATAi, CUATRO PUERTAS, PLACAS DE CI CULACIÓN y ENGOMADO MCC-98-22

DEL ESTADODE MEXICO, NUMERO DE SE~ E EN TABLERO 3N1EB31S48K356931;

diligenqia a la que se le otorga el valor de indiciol en tanto que justifica la existencia de los

automqtore~ que los aprehensores hicieron alu ión en el oficio de puesta a disposición,

as! co~o en la entrevista correspondiente quel emitieron ante la representación social,

donde ~ncontraron armas de fuego tales como ~ - Un ar:made fuego tipo escuadra calibre
, I

9 mm r¡narcaWalter color negra abastecida ca ' 15 cartuchos útiles, en el interior de un

sobre bolsa color amarillo, INDICIO TRES. 5,- n teléfono celular de la marca Nokia de
I I

color negro con blanco con número de IMEI 3,8336/05/696412/1 con chip de la marca

Telcel 8952020911290384948FH3 con pila, en interior de un sobre bolsa color amarillo,
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INDICIO CINCO. 7.- Un arma de fuego tipo escuadra calib e 9 mm de ¡la marca Star color

negra abastecida con 15 cartuchos útiles, en el interior d un sobre bolsa color amarilla,

INDICIO SIETE. 8.- Dos teléfonos celulares, uno de la ma ca Nokia color azul con negro

con número de IMEI 358978/05/530772/7 chip de la compatiia Telcel

8952020614199878529FH5 con pila, y otro de la marca N kia color negro con número de

IMEI 351934/05/802821/3 con chip de la compatiia Tel el 8952020513193143882FH3

con pila, en el interior de un sobre bolsa color amarillo, IN ICIO OCHO. 13.- Un teléfono

celular de la marca Nokia con número de IMEI 35459 /05/415696/4 con chip de la

. compatiia Telcel 8952020012471496344FH11 con pila, e el interior de un sobrer.bolsa

color amarillo, INOICIO TRECE. 16.- Un teléfono celular d~ la marca Nokia color rosa con

número de IMEI 353699/05/269148/4 con chip I de la compatiia Telcel

8952020613171186059FH11 con pila, en el interior de Ln sobre bolsa color amarillo,

INDICIO DIECISÉIS. 18.- ,Un teléfono celular blanco del la marca Sony Ericsson con

numero de le: 4170B-A3880087 con chip de la compatiia Telcel8952020610496976941F

con pila, en el interior de un sobre bolsa color amarino, !NDICIO DIECIOCHO. 20.- Un

arma de fuego tipo escopeta de la marca Mossberg Calibr¡ 12 abastecida de 5 cartuchos

útiles calibre 12 de la marca águila, INDICIO VEINTE. 21'~IQuince cartuchos útiles cal~~~

12 de la marca águila, en el interior de un sobre ,olsa color: amarillo, INDICIO

VEINTIUNO. 24.- Un arma tipo rifle de la marca ENA mode o B1 calibre 20 ~bastecido con

un cartucho útil, INDICIO VEINTICINCO. 25.- Siete cartuch s útiles calibre lo de la mar.ca

águila, en el interior de un sobre bolsa "color amarino, IND CIO VEINTISÉI$. DiIi~hcl~.~'~

la que se le otorga el valer de indicio, idónea para acre' itar la existencia tar¡}\~ldel~

armas de fuego y cartuchos útiles, asi como teléfonos ~Iulares que los aprM:~nso~~$

hicieron referencia encontraron a los activos. Luego entonts, dichos datos de,pri-s~~:~n

suficientes para evidenciar aun más la actividad que los activos desarrOllarO~QBl.QJ~\~~J~n

al narcótico encontrado en su poder, pues es evidente q e si no se jUsti~~~:~~~~~f~~~n
. l."' .....:i "' <.:->i.; ~ , .'.)

consumidores del mismo, por lógica su posesión estaba d stinada a una finalidad divÉ!rea

y en este caso al comercio, de ahi que se acredite el el mento posesión con fines de

comercio ..

Tocante al elemento senalado con el inciso e), no fue ~renciado por el fiscal dato de

prueba alguno relativa a que los imputados sean miembr,s de delincuencia organizada,

entendiéndose como tal, una organización de hecho de tre I o más perSonas para cometer

delitos en forma permanente o reiterada, lo que constituy , hasta este momento, que los

activos no se encuentran relacionado con grupo delictivo al uno para cometer delitos.

De igual forma, el último de los elementos setialado con e inciso d), que la posesión del

narcótico contravenga las disposiciones de la Ley General e Salud vigente, se encuentra

justificado si se toma en cuenta que cannabls s tlva es considerada cemo

estupefacientes por la Ley General de Salud y canfor e al numeral 234 de la Ley

sanitaria citada, se requiere que esa posesión sea con fine médicos o cientificos, para lo

cual se requiere la autorización por la Secretaria de Salud en el caso, los inculpados no

acreditaron, hasta este momento que cuenten con ella, lo cual es' asi porque basta

setialar que los artrculos 234,235 Y237, todos de la Ley G, neral de Salud, prohiben todo

18



10

acto r,elacionado con ciertos narcóticos, ntre ellos cannabis sativa, conocida
I

común\nente como marihuana; por tanto, si no e comprobó la existencia de autorización
I

expedi<lja por parte de la autoridadsanitar a, en términos del numeral 238 del

ordena~iento legal invocado, se tiene por demo Itrados dichos elementos.
,

el

", Esto deviene asf, ya que de los datos de pr eba referenciados por la fiscalfa no se
f J"': I !

~~~)~;;~adviertf. que los activos t~vieran autoriz~ción e la~ autoridades ~anita~as para po~er
¡~ ~"',ansm!tlr o tener consigo el narcótico d nominado cannabls satlva., conocida

fbmúnrente como marihuana, y cabe señal r que a quien posee el narcótico, le

corresponde la carga procesal de probar a cab lidad que tiene dicha autorización, pues
,

de lo c~mtrario,serfa tanto como atribuir al Minis erio Público el deber de probar un hecho

n~~ati~o, o bien, afirmar que cualquier persona uede poseer narcóticos de los previstos
o.)". ~-,

;14., Wi~->. ett la L~y General de Salud, sin contar con aut ización de las autoridades sanitarias; sin

embargo, se insiste, de los datos de prueba, o se advierte que los indiciados hayan,
desplegado la conducta que se les imputa ajo el amparo de alguna autorización

I

expedida por la autoridad sanitaria.
,

En estés condiciones los datos de prueba que ueron incorporados a la luz de un lógico
I I

ejercicio de racionalidad permiten concluir que I s mismos son idóneos, pertinentes y en
I

,.S..uconjunto "suficientes para establecer racio almente la existencia de la conducta
Hj-"'~;", I ;
~S!~t~nte en 'raber posefdo los activos env Itorios conteniendo en su interior tanto

~r',tllj~~, den~ro de su radio de acción y di ponibilidad, con la finalidad precisa de

~1er~.;¡~~a.rlo, actualizándose lo contenido por los artfcu~4.Lª-jrª££iºn VI y 4,tº-.g~la
,tIV~:neral de Salud. ' '
M""í'/ i

':~~;P' ¡

~~,~~~~ermina que el sujeto pasivo de la con ucta desplegada lo es la colectividad, ya

q\li~oJ,t"laacción potencialmente lesiva genera' n peligro abstracto para los integrantes.
i
,

,
Asf el ~ien juridico tutelado lo es la salud públi a, pues queda claro que con la conducta

i
se puso en riesgo el bienestar psicoffsico y calidad de vida de los individuos que

I

cohabitan en la localidad donde se ejecutó el he ho.
: Ii .
I

El obje~o material lo constituyen en peso neto 4523.7 gramos de cannabis sativa cuya

existenpia se verificó con la inspección qu de la sustancia realizara el órgano

investigador, dato que obtiene convicción p r haber sido practicado por autoridad
I

investiqa de fe pública y facultada para hacerlo en ejercicio de sus funciones; aunado a
I

ello corno ya se señaló las sustancias corre ponden a narcótico puesto que asf lo
I

qeterminé el perito oficial mediante el informe e materia de qufmicadonde señaló que al
i

analizar la sustancia corresponde a cannabis s 'tiva, incluso determinó el peso neto que
I

cada srieto posela, por lo que se reitera el valor I torgado a dichos datos de prueba.

Existió: un resultado como consecuencia d' la conducta instantánea con efectos
I

perma~entes desplegada por los activos al.ma tener en su radio de acción el narcótico
I

(cannabis sativa), lo que impHca un nexo jurfdi o porque la misma conducta perturba el
I . I
, I

I
I
I
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bien jurldico tutelado al ponerlo en peligro, por ello se a redita el nexo de atribuibilidad

entre la conducta desplegada por los activos con el result do danoso1producido, en tanto

que si no se hubiese tenido la posesión del citado narcóti o con fines de comercio no se

hubiese puesto en peligro el bien jurldico tutelado por la n rma.

En ese orden de ideas, esta juzgadora arriba a la conclus ón de que los datos de prueba

anteriormente descritos, valorados en términos del artlcul 185 párrafo tercero del Código

de Procedimientos Penales vigente, resultan idóneos, pe ¡nentes y en su conjunto, hasta

este momento, para acreditar que el 11 de junio de 2014, aproximadamente a las 11:30,

en el lugar ubicado en call~ Miguel de la Madrid Hurta~o en el barriodel,9alvan"c;> ,~n,

Zinacantepec, Estado de México, se realizaron actos que/jUstifican la' posesión con fines

de comercio, respecto del narcótico cannabis sativa, sin contar con la autorización,

correspondiente a que se refiere la Ley General de Salu , acreditándose de esta forma

los,elementc;>sdel.tip9,P~rI,~1~n.estudio.

11I.RESPONSABILIDAD PENAL

En cuanto a la intervenciór de los,su~eto~activos, una vETzafirmada,¡la existencia de los

elementos del hecho delictuoso de contra la salud en slll modalidad ~e posesión
f"

con fines de comercio del estupefaciente denomina~o cann,.,I.
s a t iva ,y al analizar los datos de pr:ueba>referid()sp~r:eJ:Ministerjo PÚ~IiCO,s' ~~~¡~~.

acreditada. . / . r~, ~~~F~i~
En efecto, allomar en'QOn~ide'!'ciÓfl~;'~~I~~ ~~~sip~eba que fuero ~ ~
por el fiscal, al formular la acusación, se puede señalar 6ue la identida~lo~bjéfós

activos de los que se habló en abstracto al acreditar el I echo delictuo'~\!~~ ~as

personas de

las personas

que el 11 de junio de 2014, aproximadamente a las 11:3 , en el lugar ubicado en 'catle

Miguel de la Madrid Hurtado en el barrio del Calvarioen:Zi ~ác¡:mtepecj;Estadode México,

realizaron actos que justifican la posesión con fines de c mercio, respecto del narcótico

cannabis sativa, sin contar con la autorización correspo diente a que se refiere la Ley

General de Salud. Lo anterior se acredita con las imputaí'ones firmes y directas que los

elem~ntosde I~,policla emitieron ante,el Inv~~tiga~Oral ~ ñalar que:. El dl~ on~e de junio
de 2014, cuandoe1ementosde la Pollcla MInisterial reall ban una Investigación, que al
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de la Madrid Hurtado, en el barrio del

, aproximadamente alas 11:30 horas

e ~otor los cuales se encontraban

en¿ontl1arseprecisamente en la calle de Migu

Calvario, de Zinacantepec, Estado de Méxic

advirtie~on la presencia de dos vehlculos
estaciopados, siendo precisamente un Nissan ti o Tsuru con placas de circulación MCC-

9822 d~1Estado de México de color gris, del ual. descendieron dos sujetos del sexo

masculino, uno del lado del conductor, que re ponde al nombre de
;

, alias el taison y otro d I copiloto

iJ';.;'i"~.FELlPE alias el cliimuelo, sujetos que 'se apro imaban al segundo vehlculo el cual era

Djt;:~\una ca~ioneta de la marca Jeep tipo Patriot c lar vino, con placas de circulación MLB-tj~:. ~49 del Eslado de México, de la cual 13m én descendieron dos sujetos del sexo

\ ;.:;;~i: ~asculino, uno del lado del piloto que responde I nombre
f:S::.~~~'t.~. .&> alias el¡alacrán y otro del copiloto alias el 39, momento en que los

-",.;Tfj.~tmen~os captores se percataron que lleva an en sus manos bolsas de plástico
, tl%k1sparentes,las cuales contenran en su interi r al parecer yerba verde y seca con las

;"":!''''-~::~~aracte~lsticas de la marihuana, que Iias el 39 le hizo entrega de
I

dos bolsas de plástico transparentes las cual s contenlan yerba verde seca a JUAN

alias el chimuel ,quien se dirigió hacia el vehrculo Tsuru

alias el fercho, y ANTONIO

las bolsas que previamente le hablan

entregado, mientras que el alacrán le hace entrega de

r~"bo1sa de plástico transparente a alias el
\ '(0/\ ¡
t~ar.~por laque los elementos captores desce I dieron del vehrculo y se acercaron hacia

.
7(riir..~ú':.~~osujetos, precisamente el elemento O car Enrique López Bringas se acercó a

:~~ d.ijollamarse' " y le

;i~t6.q~e rtlastrara<losobjetosque,tralaconsig Y le entreg6voluntariamente'unabolsa
" :.". ""'.", .' •• oo •• , ••••• '. " .J. . .... 0''''.' ".. ..' •

dilt_ticottansparente la cual énSu ínter, r'contiene 120 bolsitas 'de plástico

t=~rente, CÓh un peso de 529.5gr decan~ bis sativa; asl mismo sacó de su bolsa
~ I

derech~ da!. pantalón ocho bolsitas de marihu na con un peso de 45.5gr; el elemento

José Luis Domrnguez Trinidad se dirigió a

"EL CI1IMUELO", quien trara fajada a la cintur I del lado derecho un arma de fuego tipo

escuadrai '.calibré'9llimábastécida con 15cártú, 'o$""utiles:il1ismáqueentregódeml¡lnel'a;

voluntatiS,'asr comO entregÓ'Ia bolsa de 'plástico Iransparenfe que tenia en susmano$éo~ .
I .' . " ,"

12() bo~sitas;depiástico'transparentescon mar uana con',un' peso dé '559~5gr.'y de la'.
I

bolsa itquierda de sÚ pal1tál6n únteléfono llia ca Nokiacolor negro Y seis bciisitas de

marihu~na con un peso de 32.9gr; el remiten I Jesús Yabeth Granados Caballero se

aproxi~a A L 9" quien trae fajada a la cintura del lado

izquierdo u.narma de fuego tipo escuadra Calibr¡ 9mm, abastecida con 15 cartuchos útiles

L¡¡l:,cual.~ntrego,y de su bolsa derecha de su pai alón sacó dos celulares uno de la marca

Nokia ¿olor azul con negro y otro marca Nokia olor negro, asr mismo sacó de su bolsa

iZqUier~adel pantalón 8 bolsitas de plástico tran I parentes con marihuana con un peso de

45.gr; el oficial Miguel Ángel Villanueva Flores s aproxima a
!tiLAS I 22 iid !SitAa &Men de manera v~ untaria sacó de su bolsa derecha del

pantaló:n ocho bolsitas de plástico transparen;es con cannabis sativa con un peso de

45.6gr;. por otra parte el elemento Juan Gabrie Medrana Corrales se dirige al vehrculo

e.
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tipo TSURU en la parte trasera en donde se encontral ••••••••••• ¡.
I .

" quien al descender ~e forma voluntaria sacó de la

bolsa delantera izquierda' de su pantalón 4 bolsitas de plástico transparentes can "'__

marihuana con un peso de 24.6gr; simultáneamente el ~Iemento ~e

aproximó a I "EL ENANO", quien se

encontraba detrás del asiento del copiloto y una v z que desciende le entregó

voluntariamente cinco bolsitas de plástico transparentes mismas que sacó de su bolsa

izquierda de su pantalón consistentes en 26.4gr de marlhuana, y de su bolsa derecha

delantera del pantalón sacó un teléfono celular de la mar~a Nokia; el oficial Javier Reza

Guevas se aproxima al vehfculo marca Jeep, tipo Patriot ~etrás del1isiento del conductor /;(~~

solicitándole a I que descendieral~<) :'•.~

y una vez que' hace lo propio le entregó de la bolsa delJntera izquierda de su pantaló1~'''' i:/.~~
nueve bolsitas de plástico transparentes con marihuana c I n un peso de 49.8gr; mientra~\\~..<~m

que el elemento Juan Carlos Pascual Arenas también se cercó al vehfculo marca Jeep, \" .. ~1KÜí
. ", ,) £H
tipo Patriot detrás del asiento de"popiloto donde se enco traba lIa.2.iSI2I¡~('¡ 1_IIAI¡I([12I¿~. AII"._I, :"~.o. :~~

l' 77' 9 t r ,¡" 7 'WJiLA", quien una vez que desciende entregó de su bOlsb~L.:~'-:~Rlh.

delantera izquierda de su pantalón cinco bolsitas de PlástiFo transparentes de marihuanaOETOl..U~ .
con un peso de 25.8gr y de su bolsa delantera derecha er,trega un teléfono celular de la

marca Nokia color rosa; asf mismo la elemento Ruth Yazmin Téllez Garcfr-se aproxima a
;

la camioneta tipo Patriot, percatándose que en la parte'media del asiento tra~,~
, /.~'..'~' , l

encontraba. ~a~r,que

desciende del vehlculo y sacó de la bolsa derecha de Isu chamarra dieZ(~I~r~.~!.:~"ºf

plástico transparentes con manhuana con un peso de 47.~gr,y de la bOlsa'¥;~I~$r,.~~

su chamarr,a saca un celular blanco de la marca Sony Eticsson; los elementós;'$IVl1b
..•.~ ,~'.. "l'

, . o'' , "abocáñ~a

brindar seguridad pekimetral, riiiéntras qué el último de los antes menciona{jq~J;;~J.~t~er3a

autori~ac!ón del propietario del.véhftulo de la.marca Jeep tip'opatriot,siendoest~."""

,.iiJ'EZ .'¡'72tH .... ' 2 QtE5iSlU¡¿ . proced~ arevisardicho.vehfculó,"

enéontrando a altlira del freno de mano un tabique dé marihuana con un peso dé 829.79'r,

asf como localizó un'arma de fúego tipo escopeta abastec~dacon cincocaJ1uchos útiles'iy \--...,/

en la guantera se encontró 15 cartuchos útiles, en la parte trasera 'a nivel de piso se

'recolectó un tabique de marihuana con un peso de 761.39~; el remitente Gilberto Guzmán

Ramfrez se aproxima al vehfculo tipo Tsuru y previa autoril ación de su propietario siendo

rocede a realizar una e
revisión en dicho vehfculo encontrando en la parte de e frente a la altura del freno de

mano una bolsa de plástico transparente con 142 bolsitas de marihuana con un peso de

754.1 gr. a un lado del estupefaciente se localizó un arm de fuego tipo rifle abastecida

con un cartucho, y en la guantera del vehlculo se encont aran 7 cartuchos útiles calibre

20, de igual forma en la parte trasera del mismo sobre el a iento se localizó una bolsa de

Plásticot.ransp...arentela ..cua.l.contiene ~n su.~nte.r.iO.r 1.57.b..Ol~.itas.d.e.. can.n.abis s...a....ti.vacon un
peso de 750.tgr.; que.unavez que seanahzó.layerba ve1de encontrada.en poder.de los

activos pericialmente se'"delerinlnÓqúe' C()rt~spondfá',~ann'abfs 'sativ.a;.con ,el ...pesc),

referid~; '.conSiderad~ como estupe.faciente'~or>,/~ le}h'g1neral diJl~:salu~,:,;que diCh~".
posesI6n lo era con fmes de comercio. . ... ,,' . . ..' .'O" ,... . '.'
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I

I

Lo anferiorse" corrobora con el oficio de pueJ a disposición y las también valoradas
I .

diligencias, en la que el Ministerio-Público inVes igador dio fe tanto' del narcótico descrito

como de las armas, vehiculos de motor y t¡léfonos celulares, en condiciones que

coincidian con las descritas por los aprehensore , hecho que da noticia a la veracidad de
i

las im.. ~utaciones de éstos; sumada a la tambié valorada opinión pericial que revela la

naturaleza del narcótico. .
"!.". I
,J I,

,
Aunado a ello, con la :própilÍa'maniféstaci6n :que los acusados vertieron ante esta

I •

autoridad al aceptar haber poseido, elnarcóti o en las condiciones señaladas por la

fiscaliaipuesto que aceptaron los hechos atribuid s, de ahi que se justifique la versión'que :
// ¡

de.los ~echos realizaron los aprehensores.e. ~HROL '¡ , .. ,." ' I
!l'~" ~t..Conrel~ción a las entrevistas que emitieron ant la representación social, en términos de

.:1n•............O lo que brevé el articulo 165 del Código de Pro I dimientos Penales en vigor, no son de

tomarse en consideración toda vez que, como I dispone el precepto legal invocado, en
i

caso d~ que los imputados desearan declarar, I Ministerio Público debió solicitar al juez
:

que recibiera su declaración con las formalidade legales correspondientes.

~ realizaron el hecho deli tuoso como autores materiales, toda vez

que ej~cu'aron materialmente el delito que si les imputa, pues asumieron en todo

momen'to la facultad de decidir o no el result do, es decir, en sus manos estuvo la
¡ ,

posibili~ad de efectuar el acto y el proceso ca sal del acontecimiento, esto es porque

tenian ~n su poder .el narcótico en las condiClo'és. Séf'iáladas; 'por 'tanto;' se estima :que:

son re~ponsables como autores materiales del echo delictuQso de contra la salud, en

su mod~lidad de posesión con fines de comercio del estupefaciente denominado cannabis

sativa, ,en términos de lo establecido por el art ulo 11, fracción 1, inciso c), del Código

Penal v¡igenteen el Estado de México.

, 1" .' ,,',,"

I ,
Por elló y en atención a que aún y cuando cad uno de los datos de prueba expuestas

,,ªdquie~envalor indiciario, lo cierto es que enlaz das de manera lógica, en términos de lo

;B~)ue~topo~ el articulo 185 párrafo tercero d 1
, Código de Procedimientos Penales en

.~:" '..,.:;:~"\:.~ i ! ... "~!póF;ermit,ndeterminar que circunstanciada ente resúltan ser idóneos y pertihentesy

~h suA'onjurlto suficiente para justificar, que
:U (:.~. i '1

al. ~ la realiz ción del hecho delictuoso por los que se

le form~ló acusación, se contiene la voluntad c I nscíente para poseer el narcótico sin la

autorización legal correspondiente, en este s ntido se advierte dolo directo porque

conociendo la ilicitud de sus actos aceptaron la ealización de los hechos delictuosos, de

I
Por otr~ parte; la actuación con que se cond jeron AlA •••
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tal manera que su actuar se encuentra previsto por el rtlculo 8 fracción I del Código

Penal en vigor.

El hecho delictuoso atribCJidoa los imputados, es cont ario a derecho, porque no se

encuentran amparados en:alguna causa de licitud, que ex luya su antijuricidad, conforme

a lo dispuesto por el artIculo 15 del Código Penal vigente en el Estado de México; por lo

que contravino la norma prohibitiva por el derecho penal que prohIbe poseer

estupefacientes con fines'de comercio, de a~lque deaconsiderarse:aptijurldict:), :~u

conducta." ,.

,:~~,,

fli
Tocante al acta de inspección de estado psicoflsico y fe d ropas de los acus

:?
dato de prueba únicamente justifica las ropas que los activos vestlan el' ~.'

aseguramiento, asl como su estado psicoflsico, sin que apbrten informaci"za ••.wm:~~n_~~~t7tao
relación a los hechos que se analizan. I ~ De~(.~Jrf~t"l(f'

'"o," J2.
• ..','-.~~.. ¡' 1:..A.,•.~~:"t

: o',

El Juicio de reproche debe formularse,'

~g :-=====--rW-i::::: HII:
, toda vez que de los datos de pruf:ba referidos por el fiscal no se

establece que se hayan encontrado inmerso en a gunode los supuestos de

inimputabilidad que prevé el artIculo 16 del Código Penal ,igenteen el Estado de México,

dado que es evidente que conoclan lo antijurldico de su adtuar, aunado a que tampoco se

acredita que se hayan encontrado bajo error de tipo o Jrohibición inve1cible o que s~
1 ~encontraran constreñidos en su autodeterminación de tal forma que le i,i....idiera a, ,,~

su conducta a otra diversa. I .~,

, 'por aparecer penalm nte responsable en 'la comisión

del hecho delictuoso de contra la salud, en su moda idad de narcomenudeo en la

hipótesis posesión con fines de comercio, en agravio d la salud pública. Por ello 'es

procedente el reproche social y la conminación penal.

IV. PUNICiÓN

Ahora bien considerando que la fiscalla al momento de (ormular acusación señaló que

qebe imponérseles a los acusados las penas mlnimas prtvistas en el artIculo 476 de la

Ley General de Salud, la cual,corresponde el hecho delictfoso de ,contra la salud en su

modalidad de posesión con fines de comercio, no asl cpmercio, como señaló el hecho "'-..J'

circunstanciado; luego entonces y dado que esta juzg.adorf no debe rebasar la' acusación
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13

de la mscalia, en términos del articulo 2 del j~,djg,o~:~~jetivopenal, en ese tenor se

procede a analizar la punición a que prevé el General de Salud.

En cu~nto a la punición que debe imponerse

-:i'iT'"~ !J!oC,"
',,,,,,,:,VI de acuerdo a lo antes

~';ts~rlalado prevé.como penas mlnimas tres año 'ele prisi6ny multa de'ochénta dias de

o~:~:!s:'.'~1os,~ari~minimo.\tigenteenesta.zona económic 1, que equivale a CINCO~IL CIENTO UN
':~j}~,v,PESOSSESENTAeENTAVOS;,o .~' ',,' ,", ,:", "

!l,:$) , "ce~¡.,'oo~;c.e :,Ei:>Y'endelas penas impuestas a cada uno de l' s sentenciados se reducen en un tercio
.~"1" '.:0.;' ~ ;.;i~,,,tPt. Iit.:j, "',MÉX,p"Sfaq~edar en: dos años de prisión y multa e tres mil cuatrocientos un pesos, que

equival~n a cincuenta y tres dias multa. I

25

I
ConforliTle al articulo 480 de la Ley Genera de Salud, 451 del Código Penal de

Procedimientos Penales en relación al y 48 d 1I Código Penal vigente en el estado de

México; se condena al decomiso del narcóticl (cannabis sativa) relacionado con los

hechos; y que se vincula con los sentenciado 1, asl como a su destrucción de 4523.7

gramos de cannabis sativa, que resulta ser el otal de narcótico que el dla del evento

poselaljl los activos con fines de comercio, par lo cual se ordena al Ministerio Público

que, una vez que cause ejecutoria la presente, n la debida cadena de custodia la remita
,

a la autoridad correspondiente y se ejecute lo or enado, debiendo informar con el carácter

de urg~nte a esta autoridad judicial su debido cu plimiento.
, I

I
!
I
!
I

,
I
!
I

,, ,,_,,_,,_ ," " __ , ,_, " ..".• _.__"_ I ..__ .. ~_ .._.,'~ ....' __--_ •.•.. --------------~- "''' ''''_, '''_' ,

Pena de prisión que deberán compurgar en I lugar que para tal efecto designe el

Ejecutivo del Estado y que empezará a contar alpartir de su detención que lo fue el once
I I

de junio de dos mil catorce, por lo que al di de hoy 17 de septiembre de 2014 han
!

",compurgado noventa y ocho dias Que equiv len a tres meses seis dias y la multa
"~'" ' I
:~'é~~á¡ hacerse efectiva a favor del Fondo Auxili r para la Administración de Justicia, una.';~1écause ejecutoria la sentencia. ,

tUJo:'de insolvencie de los sentenciados,¡la pena pecuniaria impuesta podrá ser'
~ ~fJ¡r I !

~stitUi~a.~.total:,(f:parc;iatmente, por prestació I de trabajo a favor de la comunidad, '

\ o'; o':,úlf~',drái~:rifulta.pór.::cadajcrnad~f: cf'trabajO,"y" énf
' ca'so::(je: 'ltisblVe~hía<e'

iif~~*idadflsica' 'de ,'lós'sehteriCiadós,lamult '.,.podrá "sUstituirse 'pOr ér'corifii'lamiento,
I ''

saldánd~:un dlamültapor cadacdlá de conflnmientddeti'Jádódelartlcul024' párrafos',

cuarto y quinto del Código Penal. ,"o ' ;"::

, I
Nosa hace pronunciamiento alguno respecto a pago de la reparación del darlo, por no

haberl~ solicitado el ministerio público.



Por cuanto hace al decomiso de los vehlculos de motor arca Jeep tipo Patriot, modelo

2008 de color vino, placas, de circulaciónMLB4149 y Nis an tipo Tsuru, 2008 color gris,

placas de circulación MCC9822. Toda vez que la fiscalfa lude que son instrumentos del

delito, sin embargo, un instrumento del delito es aquel ele ento material del que se sirve

el activo para preparar, cometer o encubrir el hecho, y dad la naturaleza y modalidad del

delito, es evidente que el vehlculo de motor no fue ut Iizado para cometer el hecho

delictuoso. Por otra parte, también se considera que de I acusación no se advierte dato

de prueba alguna que justifique que los vehlculos de motor sean propiedad de los

acusados, es decir, no se demostró a quien le asiste el d recho de los mismos para que

en su caso, tuviera la oportunidad de haber sido escuchad en juicio de ahl que al no ser

ni objeto, instrumento o efecto del delito noha lugar al dec miso solicitado por la fiscalfa.

Con apoyo en el artIculo 55 del Código Penal en vigor a onéstesele: públicamente para

que no reincidan por ser una consecuencia de la p na impuesta, advirtiéndole y

explicándole las consecuencias del delito que cometiera, exhortándole a la enmienda y

previniendo de las penas que se les imponen a los reincide tes.

Se les condena a la suspensión de derechos palllicos y ~e ¡utela, curatela, apoderado,

defensor albacea, perito, interventor de quiebra, árbitro y Irepresentante de, ausentes, en

términos de los artIculas 43 fracción 11 y 44 del Código Penal vigente en el Estado de
~.~ ..~~

México, por ser una consecuencia necesaria de la pena d prisión impuesta, ello Q~(á:.~),'
";-, :.:.....~:V

tanto se ten~a por extinguida la pena de prisión impuesta. ,/~;"'7(Z~~

V SUSTITUTIVOS. l.:~.;.J¡¡~
~~Pl!iz.';[~~.~t.~',,',

Tomando en consideración que la pena de prisión impue ta a los senten~~e~_
. -t_..I .,l ..¡,. t

••••••••. 1Ii!!i!1! no excede el término de cinco a os, que no se demostró que

hayan sido condenados con anterioridad por delito do oso, que demostraron buena

conducta previa al delito que nos ocupa, tal y como se ad ierte de las diversas cartas de

conducta que la fiscalfa hizo' alusión en la acusación corre pondiente, máxime que no hay

dato de prueba en contrario, asl como que no se sustraj ron a la acción de la justicia,

esta juzgadora, con fundamento en lo dispuesto por los numerales 71 del Código Penal

en vigor, se estima una decisión fundada concederle I beneficio' de la suspensión

condicional de la condena, por un término Igual a la de la pena Impuesta de prisión

impuesta, es decir dos aftos, al reunirse los requisito que prev~el artIculo 71 del

Código Penal, además los sentenciados deberán cubrir el pago de: la multa impuesta

como pena pecuniaria, asl como observar las disposicione establecidas en el artIculo 72

del Código Punitivo en consulta, es decir:
.... -, ..

- ,SujetalISea las medidas que se fijen para as~gurar SU, presencia;antela ,autoridad

quéleieqüiera; ".''", " .',' " ,

,....•~

'..~. i:' .•.••. "," '.",,,.
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¡Observarbuena conducta durante el tiem o de la suspensión;

Pesempei'iar ocupación Ifcita; I

'Presentarse mensualmente ante la autori ad que ejerza el cuidado y vigilancia;

presentarse ante las autoridades judicial s o del órgano ejecutor de penas cuantas

!Vecessean requeridos para ello;
1

- ~esidir en determinado lugar del que o podrán ausentarse sin .permiso de la

¡autoridadejecutora;

- Acreditar haber pagado la multa y;~,. ...:..-~ Presentar a una persona conocida, qué e comprometa y garantice a la autoridad
.~"'~f\<:;,<,~ \1"'\ :ejecutora elcumplimiento de las obligaci nes contraidas con el beneficio. .
'"",".' '" . I:'~1!,." -;{ ~ "

_~rJ/JJAnte di~has circunstancias,para goza, del be) ficiode la suspensi6n condicionalde la
- '. ,.",' condena y conforme a lo que establece el artic lo 75 del mismo ordenamiento citado, en

.~:,.;i~;';r;c.virtud~e que la pena de prisión se encuentra entro del parámetro para otorgarse este
.:~ r., ~",,('~lC'Li\( :
).:,.J ',,:;:.n.-:rbeneficio,que el delito por el que fueron conde dos, es de acción, doloso, máxime que
t";...:i\. (•• "-' •.
"'O'. • se advi~rte la cantidad de narcótico encontrado en su poder y diversas.armas, por tanto

I .".
se con~idera justo fijar como fianza para garan izar el cumplimiento de las obligaciones,

una fianza por $20,000.00 (VEINTE MIL PES S 00/100 M. N.) EN CUALQUIERA DE
!

SUS F¡ORMAS SEÑALADAS POR LA LE a favor del Fondo Auxiliar para la
i

Admini$traciQn.de Justicia del Estado de México pudiendo acogerse a dicho beneficio, en

f_bualgH,i~rmo~ento hasta antes de compur ar la pena de prisión impuesta, con
:: ;''1 _ '~.' -'~l '~,"~ren el úffimopárrafodel articulo 71rC6dl90 Penal. '. '.' ....•

:'f;ba,~wa, .. . " avezquenose:reúneñl'os'requisitOs'a:::r~:a::1itt:~::~:.:a:~e:~i~~~O~n;ac:~c;~n:::;~c~~~;:~~'.
~~~I:t~;:~::~S:~::zd:;~i:: ;,::' ~:s~:n=::~:~: ::fi:::::'::::11:
causa 1144/2010,por el delito de robo en ag vio de Violeta Menchaca Marin donde

incluso!se le impuso una pena de seis meses de prisión, en este tenor es evidente que fuee conden;ado con anterioridad por delito doloso q e se persigue de oficio, máxime que la

defenslil no demostró lo contrario, de ahi qu no se justifiquen en su totalidad los

requisit,osdel articulo 71 del Código Penal en vi or, por ello no se le concede beneficio
; l'

algunq y la pena de prisión deberá compu garla en el lugar que para tal efecto

de:tsign~el órgano ejecutor de sentencias.
1

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 64 y 206 del Código de Procedimientos
I

Penales vigente para el nuevo sistema acusato io adversarial y oral, al tomar en cuenta

que se; ha resuelto en definitiva la situación jur ica de

y

ez qu quede firme la sentencia y transcurra el
I

término para dar cumplimiento al sustitutivo pen 1, sino se acogen al beneficio, la medida
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RESUELVE

cautelar quedará sin efecto y será sustituida por la penr de prisión, en tanto subsiste

aquella.

Comunlquese la presente ¡sentencia al Director del Centr Preventivo' y de Readaptación

Social; asimismo una vez que cause ejecutoria remltase opia de la presente al Director

del Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, al Instituto 'Nacional Electoral y

al Juez de ejecución de sentencia, para su ca ocimiento y efectos legales

correspondientes.
,.
¡ .."::~--ru

Hágasele saber a las partes el derecho y término que tien n de diez dlas para en ¡caso de ,.:S;:;.- ::~~

inconformidad con la presente, que empezará a corre el dla siguiente hábil de la(.O I~~:.i:;~.~:
I~ f<j~7

notificación de este fallo. \(., ~1.:i$

Por lo antes expuesto y fundado, se: "<:.:~,?~
JUZGft..!.DO ~A
DEL D13TRIT'.
DE. T() LUCA:

penalm.~pte.re.l¡)ponsablesde.!a..Corni~!9n'.Pf;ll.hecho,delictrso de contra. la s

modalidad de narcomenudeo hipót~sjs po~es.!Ón.cfn ,.fi.nes de.,c9m!1
estupefaciente de . c nabis sativa, previsto y s1ncionado por los artl

fracciones V. ,476 I en relación con los artIculas 234,235,237, de 13Ufei;¡ ~I
de Salud, en relación al 6,7, 8 fracciones I y 11IY 11 fracc ón I inciso c) de~GIi~~ClI

OlEroq R h: ._0.
vigente en el Estado de México, en agravio de la salud pú IIca, por tanto se les Jn'I'I'9AAl8

cada uno de los sentenciados en forma definitiva las siguie tes penas:

SEGUNDO. Se les Impone a cada uno de los senten lados dos laftos de prislón'y \......¿ ..

multa. de tres mil cuatrocientos un pesos, que equiv len a cincuenta y tres dfas

multa; pena de prisión que deberán compurgar en el luga~que para tal efecto designe el

Ejecutivo del Estado, deb.iéndose computar a partir de su' etención que lo fue el once de

junio de dos mil catorce, por lo que al dla de hoy 1 de septiembre de 2014, han

compurgado, noventa y ocho dlas que equivalen a tr s meses seis dlas; la multa

deberá hacerse efectiva a favor del Fondo Auxiliar para la dministración de Justicia y en

caso de insolvencia económica se sustituirá por el mismo úmero de jornadas de trabajo

a favor de la comu.pidad no remunerados y en caso de ill.capaCidadf1sica por el mismo
número de dlas de confinamiento.

TERCERO. No se hace pronunciamiento alguno por cuant~ hace a la reparación del dar'lo
aLno haberlo solicitado el Ministerio Público. l' . \ /

I

I
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\5

CUAR;O. Amonésteseles públicamente para q e no reincidan por ser una consecuencial]
de la pena impuesta, advirtiéndoles y explicá doles las consecuencias del delito que

cometi~ron, exhortándole a la enmienda y previn éndole de las penas que se le imponen a

los reinbidentes.

,. ..•..:

L, el beneficio de la suspensión

dos en el considerando respectivo, toda

rir a este beneficio hasta antes de que

blece el articulo 71 del Código Penal en

1 sentenciado
I

QUINT(). Se les condena a la suspensión de erechos pollticos y civiles, por ser una

consecpencia necesaria de la pena de prisión i puesta, ello hasta en tanto se tenga por

extinguida la pena de prisión impuesta.
I

SEXT~. Se condena al decomiso del narcótic 1: de 4523.7 gramos de cannabis sativa,

para lo cual se ordena al Ministerio Público, que una vez que cause ejecutoria la

sentenGia, que con la debida cadena de custodi la remita a la autoridad correspondiente
I

y se ejlilcute lo ordenado, debiendo informar a el ta autoridad su debido cumplimiento. Sin

que sea procedente el decomiso de los vehlcu os de motor señalados por el Ministerio

pLiblito¡, por lá'~fazdrié$expuestas'en'~1 c()~Side'andb:cbrres~dndiéhte.';;'
!,

~.'';~~icibnal de' la condena, en los términos seña
'):')l"~.!
{o' ~,I . se encuentran en prisión, deberán ad'.... .

pú: uen la pena de prisión impuesta.
, 0<' .

'j' ,.,,,,;,./,;,,,:-;. ,

~AVO. Al..no reunirse los requisitos a que es

~obo, ..se 'le concede beneficio alguno

' .••.......•
_ ..,.

NOVENO. Comunlquese la presente sentenci al Director del Centro Preventivo y de
,

Readaptación Social de este Distrito Judicial; un vez que cause ejecutoria al Director del

Instituto de Servicios Periciales del Estado de M xico; al Instituto Nacional Electoral y a la

Juez de Ejecución de Sentencias, para su cono .miento y efectos legales, en el entendido

de que;a esta última autoridad es a quien comp e el cumplimiento cabal de la resolución,

en los 'términos, condiciones y mandamientos que ordena la ley una vez que cause

ejecutoHa la presente resolución.
!

DÉCIMP. Hágase saber a las partes el derech y término de diez dlas que tienen para

interpo~er el recurso de apelación en caso de i I conformarse con la presente resolución,

término que empezará a correr al dla siguiente hábil de la notificación, mismos que se

tienen por notificados en este acto al encont arse presentes de conformidad con lo

dispue~to por el articulo 101 del Código Adjetivo enal. .

DÉCIMOPRIMERO.Al haberseresueltoen J finitiva la s~uaci6njurldica de.-,.
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una vezique que~e firme la

sentencia, la medida cautelar quedará sin efecto y será s stituida por la pena de prisión,

en tanto subsiste aquella.

ASI LO RESOLViÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA, M RIA MAGDALENA GÓMEZ

DOMINGUEZ, JUEZA ADSCRITA AL JUZGADO DE CONTROL, DEL DISTRITO
¡

JUDICIAL DE TOLUCA, E'STADO DE MÉXICO.

MARIA M

" t~ •.. : •.

''O,';' :.:.• , .,'

.•.....,;. :'." ~y
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Imagen

,- ACTA MiNIMA
AUDIENCIA PARATRÁMITEY RESOLUCiÓN

DEPROCEDIMIENTOABREVIADO

Page 1 of 1

En Almoloya de Juórez, México; siendo las diez horas del día ocho de diciembre del año
dos mil catorce, se celebra la Audiencia ante el MAESTROEN CIENCIAS PENALESVICTOR
HUGO DAVILA ORTIZ,Juez de Control del Distrito Ju¿iicial de Toluca, México, lo cual fue
seiialada en lo carpeta administrativa número 22~8/14,que se instruye a e_ a y DO'" d" i. por el hecho delictuoso tipificado
como CONTRA LA SALUD EN SUMODALIDAD DE NARCOMENUDEOEN SU HIP6TEISCON
FINESDE COMERCIO, en agravio de LA SALUDPUBLICA,desarrollóndose bajo el tenor
siguiente:
JUEZ.-Declaró abierta la audiencia
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLlCO.- LICENCIADOS FABIOLA RIOS ESQUIVEL y RAFAEL
LECHUGA CERVANTES, identificándose con gafetes oficiales AMp.1307 y AMP-1157.
expedido por la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, y con domicilio
para oír y recibir notificaciones en Avenida Morelos, 1300, Colonia Son Sebasti6n, Toluca.
México,
DEFENSAPÚBLICA DE SILVER10 JAIME MEJIA ARELLANO.- LICENCIADO JESUSESTEBAN
SUAREZCORCINO, identificándose con gafete oficial DP-295. Domicilio en la Torre Uno de
los Juzgados de Primera Instancia de Toluca, en Almoloya de Ju6rez, México.
DEfENSA PRIVADA DE se;': 7 '.- LICENCIADO i5f! 57

Identificóndose con cédula profesional y con domicilio en el correo electrónico

~CUSADOS. : ¡ l1-='W p V ;) (presentes
en la sala de audiencias en el 6rea de se uridad .

AGENTEDEL MINISTERIOPUBLlCO.- Solicita se le tenga por reproducida la acusación
emitida en audiencia pasada,
DEFENSAPÚBLlCA.-Sinoposición. y se exponen argumentos de defensa.
ACUSADO.- Conforme con su defensora.
JUEZ.- Explica sentencia condenatoria dicfada a Sy--

MiJ?,,' -O. por el hecho delictuoso tipificado como CONTRA LA SALUDEN
SUMODALIDAD DENARCOMENUDEOENSUHIP6TEISCON FINESDECOMERCIO. en agravio
de LA SALUDPUBLICA,ilfcito previsto V sancionado por los numerales 473 fracciones V y VI,
476, Y 479 de la Ley General de Salud, en relación con los numerales 6. 7,8 fracciones I y
111,Y 11 fracción I inciso el del Código Penal Vigente en el Estado de México; ordenando

_ comunicar lo anferior al Director del Centro Preventivo y de Readaptación Social de
• Almoloya de Juárez, y una vez que cause ejecutoria comunicarse además del Direclor
',' antes mencionado. al Director General de Prevención y Readaptación Social del Estado

....:.;"i:;;~;;:;~9~México, al Director del Instituto de Servicios Periciales del Estado de México. al Vocal
I ,;",""!;lt,;.,t;':Ejecutivo del Instituto Federal Electoral en el Estado de México, y a la Jueza de Ejecución
, 4.~fl<;i;::;,; '-de Sentencias de este Distrito Judicial, quedando por notificadas los partes de la presente':~.t;-~::,¡.,.,,._sente~Cia,haciéndoseles saber el término que tienen paro inconformarse con lo presente
\~;~~\)C;~....~en~l)cia,

, :<,:0,Z:(-:,;;;:,Jfll~~L1A,DIVERSASDEFENSASV ACUSADO.- Están de acuerdo con la presente resolución,
e ., .' ¡ renunciando 01recurso de apelación .
.•••".::_~-:} :.-¡':-jUEZ.- Se tiene pbr hechas las manifestaciones de las partes y se declara firme V

ejecu~p,91e lo pres~nte sentencio, quedando o disposición el sentenciado de la ¡ueza de
. ,~OO 7..i::::C~íéc:¡f2,iói'de senlen~ios. por lo que se ordena girar ?ficio a esta para lo~efectos legales o
',"~,Tr.;¡'TOA.uel¡:;a~Q1olugar.de Igual forma se ordeno comunicar lo anteno ctor del Centro
, ' "R(eX~!lt1Po~yde Readaptación Social de Almoloya de Ju6 ,aSÍ com 01 Director del

Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, y a rector Gener de Prevención y
Readaplación Social en lo entidad.
FISCALlA y DEFENSAS.• Solicitan copia simple
audiencia y sentencia emitido,
ACUSADOS,- Sinmanifestación.
JUEZ.-Acordó tavorable lo petición d copias d
a los once horas con cuarenta min os del día
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-!:(.!
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL

TOLUCA, MÉXICO.
DE

SENTENCIA

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Para emitir el fallo en las actuaciones de la Carpeta Administrativa número2268/2014, a

fin de resolver en SENTENCIA EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO lo concerniente a

la responsabilidad penal de los acusado y

, por la comisión del HECHO DELlCTUOSO DE

f CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE NARCOMENUDEO EN LA HIPOTESIS

DE POSES ION DE LOS NARCOTICOS COCAINA CON FINES DE COMERCIO

(VENTA), cometido en agravio de LA SALUD PUBLICA, ilicito previstoy sancionado en

el artículo 476, en relación a los artículos 234 al 237,473 Y 479 de la Ley General de

Salud, en concordancia con los artículos 6, 7, 8 fracciones I y 111Y 11 fracción I inciso C

del CÓDIGO PENAL DE LA ENTIDAD tenemos que:

LosACUSADOSlo son •••••••••••••••• lIIt v,•••••• S••
•••••••• ~uienes tienen como generales:

electrónico:correodomicilioelcon

ACUSADO: 41••••••••••
~;"'7'_~~.~_~
¡; <.:,.

"..~.,

~. J '¡

.. '\2 2. ¿g 51la.
tM5.¿ 3 ¿¡ Ji!. 633& sa.

0 •• ;~ diLb&. jjj .. . .,,~/its.;., • __ -2.&2-, ¿.Y.(UMe
, •. : / ¡\;;.4JIII~iill.'- •• ~f'Quien actualmente se encuentra recluido en el penal Santiaguito de esta
:.,:: :."Wlo_cjiljdad).

O,. o •••• ~>~~:y,~~~iS::rIDO DE DEFENSOR PRIVADO

lfafiHico _ mélru ri_a lanuza@hotmail.com.

jJj--"
&. ".'9@[iEi'il S ¡; ill1iS ¡!5. ¡g¡. g t

r'tria (Quien actualmente se encuentra recluido en el penar Santiaguito de esta

localidad).

~ ASISTIDO DE DEFENSOR PÚBLICO con domicilio en las oficinas de la Defensoría

Pública, ubicados en la Torre 1, del Edificio deJuzgados Penales de Primera Instancia y

http://sigejupe.pj edomex.gob .mxljuiciosorales/imagen.html 10/09/2015
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CONSIDERANDOS

de Cuantía Menor de Toruca, kilómetro 4.5 de la carretera Toluca-Almoloya, municipio •

de Almoloya de Juárez, Estado de México.

El sujeto ofendido lo es LA SALUD PÚBLICA.

RESULTANDO

l.. El día nueve de noviembre de dos mil catorce, este órgano jurisdiccional controló la

detención de los imputados de mérito, vinculándolos a procesO en misma data por el

hecho delictivo de CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE NARCOMENUDEO

EN LA HIPOTESIS DE POSESION DE COCAINACON FINES DE COMERCIO

(VENTA),

11." En fecha uno de diciembre del año en curso, se aperturó el procedimiento abreviado,

solicitado por los imputados y sus defensas, al haberse satisfecho los requisitos de ley,

y ajustarse los requisitos de los preceptos 388, 389, 390 Y 391 del Código Estatal de

Procedimientos Penales vigente para el nuevo sistema de justicia penal acusatorio,

adversarial y oral, señalándose las nueve horas del día de la fecha para los efectos de

los artIculas 392 y 393 del cuerpo de leyes invocado en último término;por lo que en

estricto apego a lo dispuesto por el artIculo 66 del Código en comento se procede a

dictar Sentenciaal tenor de los siguientes:

u :'.1 .•.. '-~1;.,.~'...,.~ll.';~OMPETENcrA.-Este Juzgado es legalmente competente par.>conoce<del presenle
E;S:;~;"';:~ •¡;isÍJnto, en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 19,20,21 Y 73 fracción XXI
!/~'~~.ir..;-~'l ..•.;'1 .
i>-';'I&~:'::;.~~,"!(fela Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos;--474 de la Ley General

~.;-:;,.::~/ de Salud; 88,102,104 BIS Y 105 de la Constitución Política del Estadode Mé~icó;)loS ~
" o"nrrrROi.; . J .~ ••

ID~; "- )?f.e~Ptos 388, 389, 390, 391, 392 Y 393 del Código Adjetivo del fuero, materia y
RI"YOJUú!CI ~ /"' .
., . ,,,,-';..sistema, numerales 2, 187, 189 Y 191 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
UC;\, ;"''''''~;~dOde M¿ico. '\ .~;, .

/ ,~~_.h,
"JZ(:,.hr ....~¿.:~~..~,

Lo anterior es asl, habida cuenta de que en razón de la materia, el:1l1lE!thó"'aelic!;tu~130

que se le atribuye al acusado n ¡.y~
lo es el de CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE

NARCOMENUDEO EN LA HIPOTESIS DE POSESION DE LOS NARCOTICOS

COCAINA CON FINES DE COMERCIO (VENTA), cuyo conocimiento está asignado a

un Juzgado especializado en materia penal.

En cuanto al principio de territorialidad, el hecho delictuoso tuvo verificativo en el
. \municipio de TOLUCA, ESTADO DE MEXICO; lugar que se encuentra dentro del

/\1
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espacio geográfico que le fue asignado a este Órgano de Control para realizar su función

judicial.

Ahora, en razón del fuero también asiste competencia a este órgano jurisdiccional en

virtud de que las disposiciones legales y aplicables al caso corresponden a la autoridad

del fuero local y atento a lo asf ordenado por los Jueces Federales,

Sobre este aspecto, conviene resaltar que el articulo 474 de la Ley General de Salud,

establece:

Page 1 of 1

"

Artículo 474.- Las autoridades de seguridad pública,
procuración impartición de justicia, así como de ejecución de
sanciones de las entidades federativas, conocerán y
resolverán de los delitos o ejecutaran las sanciones y
medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando
los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la
tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate sea
inferior a laque resulte de multiplicar por mil el monto de las
previstas en dicha tabla y no existan elementos suficiente
para presumir delincuencia organizada.

Las Autoridades federales conocerán de los delitos en
cualquiera de los casos siguientes:

*En los casos de delincuencia organizada.
*La cantidad de narcótico sea igualo mayor a la referida en el
primer párrafo de este artículo.
*EI narcótico no este contemplado en la tabla.
*Independientemente de la cantidad del narcótico el
Ministerio Público de la Federación:

, Prevenga en el conocimiento del asunto, o/1 Solicite al Ministerio Público del fuero común la remisión de

~', ;':'~~~:);) la investigación ...

- ...•..~\~{R~:tPrecepto trascrito se destaca quelas autoridades encargadas de la Administración

jeA' ....'" 1~ ;QJ<:te~\:¡sticiaen las Entidades Federativas, conocerán y resolverán de los delitos a que
~\.(''i,.',.r,.,;' off"'''':> ",\;~~;~¡.\.;?l~:,~qefíére el capitulo VII de la Ley General de Salud (delitos contra la salud en su

¡mOdalidad dei narcomenudeo), cuando los narcóticos objeto de los mismos, estén

previstos en la Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e

~~~ediato, prevista en el artículo 479 de la propia ley; siempre y cuando fa cantidad de

::q\¡e se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las diversas

precisadas en dicha tabla y no existan elementos suficiente para presumir

delincuencia organizada

Es decir, el párrafo antes aludido, establece la competencia general a favor de las

Entidades Federativas, caso en el cual, el Órgano Jurisdiccional del fuero común debe

aplicar las reglas establecidas en la Ley General de Salud
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)

Bajo este contexto, se arriba a la determinación que esta Autoridad es competente por

razón de fuero para conocer del presente asunto, cuenta habida de que en el caso que se

analiza no se avizora se actualice alguna de las hipótesis previstas en el numeral 474 de

la Ley General de Salud, para que competa a la Justicia Federal la resolución del

presente asunto; que a saber seria que se esté en presencia de delincuencia organizada,

que la cantidad del narcótico relacionado con la presente investigación sea igualo mayor

a la que resulte de multiplicar por mil la tabla del articulo 479 de la LeyGeneral de Salud

y el narcótico no este contemplado en dicha tabla, o bien, as! lo solicite el Ministerio

Público de la Federación.

Tanto más que por disposición expresa del legislador,el presente asunto a partir de la

reforma de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal yel Código Federal de

Procedimientos Penales que entro en vigor a partir del veintiuno de agosto de dos mil

nueve, estableció que pasaba a ser competencia de los Juzgados de las Entidades \

Federativas.

Sobre este aspecto conviene hacer referencia al primer transitorio del decretó en

comento, en donde se estableció:

Page 1 of 1

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el

Diario Ofiqial de la Federación ... Para efectos de lo dispuesto en el artículo 474 de la

Ley General de Salud. las legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del

Distrito Federal con taran con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del

presente Decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

•

f:~~;'}~:;'.f;r.',
:i"¡,..~>,:,:1'~t
~~~~"t~~
~~~t;.~lj,";:6e lo anteri.or, se advierte, que dicha reforma ya se encuentra vigente en el Estado de
.:~:;,,;'.~{..,- ' •. :! ••• ' : •

:J -, -, ' ..... México, pues ya transcurrió un afio, de vacatiolegis, concedido a la legislatura local,:;en

•......:~:.. . ,',~r~tr.pnsitorio trascrito; por ende deviene aplicable el aludido artículo 474 'de ía ley "..
'r.... .' :r: '";'::l":' . jU:;)~.S~Aeral de Salud, sin que constituya un obstáculo legal para la vigenciad~ las

)l~j'C¡!:'.\f,¿}"I"~ciones hechas a la LeyGenera de Salud que la legislatura local aún no r~aii~e

las adecuaciones a la legislación gue corresponda. habida cuenta de que la I'ey

adicionada es de aplicación concurrente a la Federación y a los Estados¡ además

de que emano del Congreso de la Unión (competencia constitu~iÓi;ái);' ~'óyAs

facultades se encuentran previstas en el artículo 73 constitucional y en la fracción

XXI que fue modificada desde el año de dos mil cinco para que "En las materias

concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los

supuestos en que las Autoridades del fuero compón podrán conocer y resolver

sobre delitos federales".

De lo anterior se sigue que la competencia establecida por el Legislador Federal en la
lo.

Ley General de Salud es originaria, pues se encuentra establecida en la Constitución; y

por ende, con facultades legales para establecer la competencia legal de esta
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Autoridadpa•.• conoce,y "'solve' ,ob•.• delito' fede,ale,. tal y como~~~ pla,mado

en el artículo 474 de la Ley General de Salud, aún cuando no se haya legislado sobre

ese t6pico.

Luego, al existir claridad en el artículo transitorio en el caso concreto se considera se

actualiza la competencia general en razón del fuero para que esta Autoridad se

avoque al conocimiento del presente asunto.

Acerca de la temporalidad, debe decirse que el evento delictuoso aconteci6el día SIETE

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, de tal suerte que corresponde su tramitaci6n

conforme al sistema procesal penal acusatorio, adversarial y oral vigente en este Distrito

Judicial a partir del día uno de octubre de dos mil nueve; excepto en lo concemiente al

destino y destrucci6n del narc6tico y la clasificaci6n de los delitos como graves para fines

1 del otorgamiento de la libertad provisional bajo cauci6n, en los cuales se observaran las

disposiciones del C6digo Federal de Procedimientos Penales de conformidad con lo

normado por el precepto 480 de la Ley General de Salud.

Por su edad, los justiciable'!lIlII •••••••••••••••••••••
n sujetos de derecho penal, habida cuenta de que

expresamente manifestaron. contar con una edad superior a los dieciocho años de

edad; luego entonces, encajan dentro del ámbito de validez personal de la ley penal.

Por lo demás, los intervinientes no se pronunciaron sobre el particular.

Page 1 of 1

;lO DO:: .:.:!:>:~~.jf~t1NEAMIENTOS ACUSATORIOS .•EI Ministerio Público formuló acusación en contra

¡.••.Ui~~:;;~,:;~gd;~~''''~''•••••••••••••••••••••••••••••. por la
lL l-A. ,,",,"-'T-

~comisión del,HECHO DELlCTUOSO DE CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE
•.•..-f.1 .~

uNARCOMENUDEO EN LA HIPOTESIS DE POSESION DE COCAINA CON FINES DE

LCOMERCIO (VENTA), en agravio de LA SALUD PÚBLICA, ¡licito previsto y

sancionado en los artículos 476, en relación a los articulas 234 al 237, 473 Y 479 de la

Ley General de Salud, en concordancia con los artículos 6, 7, 8 fracciones I y 11IY 11

fracción I inciso C del CÓDIGO PENAL DE LA ENTIDAD.

Por su parte,LOS ACUSADOSSILVERIO ~ ••••••••••••••• ~

~dmitieron el hecho que el Fiscal les atribuyó en la Acusación,

otorgaron su conformidad con el Procedimiento Abreviado en forma libre, voluntaria e

informada y con la asistencia de su defensor, renunciaron a su derecho a exigir un juicio

oral, aceptando ser juzgados con los antecedentes de la investigación,
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comprendieronlos términos del Procedimiento Abreviado y las consecuencias que el

mismo pudiera implicarles y reconocieron ante éste órgano de control voluntariamente

su intervención en el hecho delictuoso.

Al efecto, debe tomarse en cuenta que de conformidad con la norma 2 del Código

adjetivo del fuero, materia y sistema, este Tribunal no puede rebasar los términos de la

Acusación.

Aunado a lo anterior, las actuaciones realizadas durante la Investigación pueden ser

invocadas como elementos para fundar el Procedimiento Abreviado, pues asl

expresamente (o consigna la norma 249 del Código Adjetivo en comento al mencionar

que:

Valor de las actuaciones.

"Artículo 249.- Las actuaciones realizadas durante la Investigación carecen de valor

probatorio para fundar la sentencia del imputado, salvo aquellas realizadas de

conformidad con las reglas previstas en el presente código para el anticipo de prueba, o

bien, aquellas que éste ordenamiento autoriza a incorporar por lectura durante la

Audiencia de juicio.

Podrán ser invocadas como elementos para fundar la Orden de Aprehensión, el Auto de

~1-1':J"" ~~:~:::n a P'Oceso, las medidas ca,'e'are' pe",ona'es y el Procedimient,

'.".',:.~\ ..;J 11I.- ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN.- Dentro de la Causa desta-;;;d};~su

,:-,..:~>;:'<.:)' importancia los siguientes Antecedentes recabados durante de la Inv~tiga~'i~n:"1

Yo~~.:;»' '\\..''.,. .:-.'.~~..~..~: 'j. _ ("'._.,.•..),:~,.~~.O~ _ y.:T. •

.¡C':;: .... :;'.~.;,: •• ~4La entrevista del oficial remitente T $ 7 de fechá siete'~:g~'.;;;.<;~..e noviembre de dos mil catorce. ,.r...:. . ",: ..:
2. La entrevista del oficial remitente E de"Cfecha' si~t~ ~Je
noviembre- de dos mil catorce. o;... ..;....A', I••i~

3. La entrevista del oficial remitente. ,.?'.?:.? •• de fecha siete de noviembre de
dos mil catorce.

4. El oficio de puesta a disposición de fecha siete de noviembre de dos mil catorce, que
suscriben los elementos remitentes

5. El certificado médico a favor de •••••••••••••• de fecha siete de
noviembre de dos mil catorce,

Page 1 of 1

,.

6. Con el dictamen en materia de toxicomania a favor de
:====~s.uscrito y elaborado por el perito m'édico legista S

•..
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...r.....

.>
~ 7. El certificado médico a favor de ) de fecha siete

de noviembre de dos mil catorce, suscrito y elaborado por el perito médico legist~
F.

8. Con el dictamen en materia de toxicomania a favor de~::::::::::¡rL
••••• suscrito y elaborado por el perito médico legista'

P'

9. Con el acta circunstanciada de fe de ropas de los acusados.

10. Con el acta circunstanciada de fe de objetos de fecha siete de noviembre de dos mil
catorce,

11. Con el acta de inspección de vehiculo de fecha siete de noviembre de dos mil
catorce.

12. Con el dictamen en química forense de fecha ocho de noviembre de dos mil
catorce,

Page 1 of 1

,

'1 13. Con la entrevista del acusado ••••••••••• '11711511111I.••• de fecha nueve
de noviembre de dos mil catorce,

14. Con la entrevista del acusado ••••••••••••• 5. de fecha nueve
de noviembre de dos mil catorce.

15. Con la carta de buena conducta a favor del acusado ••••••••••••
••••• , de fecha veinticinco de noviembre de dos mil catorce,suscrita y firmada
por I :SU ¿ ¡¡Id! ti!! 3 I I 7

16. Con la carta de buena conducta a favor del acusado •••••••••••
••••• de fecha veintiuno de noviembre de dos mil catorcesuscrita y firmada por...g-----
;1.8. Con la carta de buena conducta a favor del acusado
, t ,- 7: de fecha doce de noviembre de dos mil catorce, suscrita y
fi(mada por Iren Chaparro Galicia.

17. Con la carta de buena conducta a favor del acusado ••••• n••••••
•••••• , de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, suscrita y firmada
por r . j ..

04.
;,rr(~l,,",~
JDt-Ctt..J\.

.~. Con la

firmada por
~T;l'
{);;é'.. Con la
~~
firmada por F

21. Con la
W'S
firmada por IZ

carta de buena conducta a favor del acusado
MI, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce suscrita y

¡ •

carta de buena conducta a favor del acusado 41.'5': ,::., •• J.
" de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, suscrita y

T I I 11 Y.',.

carta de buena conducta 8 favor del acusado
7 D, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, suscrita y

E JI

22. Con la carta de buena conducta a favor del acusado •••••••
'HIZT:::???' .P, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, suscrita y
firmada por ¿¿di & ¡ S . , •

23, Con la carta de buena conducta a favor del acusado A: ¡¡¡ Ud
£ ., de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, suscrita y

" firmada por MIS Ji t -
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firmada pOI

24. Con la carta de buena conducta a favor del acusado •••••• ,# v,
•••••••••• - (1)" de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce. suscrita y

I

25. Con la carta de buena conducta a favor del acusado 41••••••
••••••••• 7. de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce. suscrita y
firmada por ü :: ., 3 ¿ ¡¡g¡ lih.

26. Con la ca ita de buena conducta a favor del acusado I F B'
I di lbS 11iS614t. de fecha veinte de noviembre de dos mil catorce, suscrita y
firmada por Iil ti P" G ' d' '.

IV.- HECHO DELlCTUOSO DE CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE

NARCOMENUDEO EN LA HIPOTESIS DE POSESION DE LOS NARCOTICOS

COCAINA CON FINES DE COMERCIO (VENTA), en agravio de LA SALUD PÚBLICA,

ilícito previsto y sancionado en el artícul0476. en relación a los artículos 234 al 237,

473 Y 479 de la Ley General de Salud, en concordancia con los articulas 6, 7, 8

fracciones I y 111Y 11 fracción I inciso C del CÓDIGO PENAL DE LA ENTIDAD.

1
Para la demostración .del hecho delictuoso de CONTRA LA SALUD E;N lA

MODALIDAD DE NARCOMENUDEO EN LA HIPOTESIS DE POSESION DE

COCAINA CON FINES DE COMERCIO (VENTA), en agravio de LA SALUD

PÚBLlCA,se deberá estar a lo dispuesto por el artículo 185 del Código de Procedimientos

Penales vigente para el sistema acusatorio, adversarial y oral, que establece:

.' ~
"'1.
',1

"~.:... '1"'

Por su estrecha relación, conviene citar también el párrafo tercero de la
norma ante aludida, que establece:

Se entenderá por dato de prueba la referencia al contenido de un
determinado medio de prueba aún no desahogado ante el juez que se
advierta idóneo, pertinente y en su conjunto suficiente para
establecer razonadamente la existencia de un hecho delictuoso y la
probable participación del imputado .

ARTíCULO 185.- El hecho delictuoso es la circunstanciación fáctica
de la descripción típica conforme a sus elementos objetivos, subjetivos
o normativos.

.
Por tanto, a fin de establecer cuáles son los elementos que integran el hecho delictuoso

motivo de la resolución. es preciso hacer referencia al precepto y (a ley que lo describe,

para lo cual se realiza la cita normativa aplicable al ilicito atribuido aIIII ••••••••
, asi los artlculos 476 de la

~\n.:Ti.:5)\~~
JUD~C::lL..
Mf~:).~?~.:~1

{ .

Legislación Sanitaria. al tenor entre otras cosas dicen:

"Articulo 476.- Se impondrá de tres a seis años de pnslon y de
ochenta a trescientos días multa. al que posea algún narcótico de tos
señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar
por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la autorización
correspondiente a que se refiere esta ley, siempre y cuando esa
posesión sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aun
gratuitamente
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En este sentido y de acuerdo a la narrativa expuesta por el agente del Ministerio Público

que formuló acusación en contra de los justiciables, se advierte como

CIRCUNSTANCIACI6N FACTICA lo siguiente: Que el día siete de noviembre de dos

mil catorce, aproximadamente a las dieciséis horas con treinta minutos cuando los

elementos de la Secretaria de Seguridad Ciudadana

••••••••••••••••••••••• _ realizaban funciones de

prevención del delito a bordo de su unidad por la avenida las torres casi al llegar a calle

laguna del volcán colonia el seminario, Toluca, México, se percatan de la presencia de

un taxi de placas de circulación 2439 JFE que estaba estacionado, y que afuera de este

se encontraba parado el acusado 7E ; "i9 quien

entregaba al momento un billete al acusad<A4A _ ••••••••• que

estaba sentado en el interior del taxi en el lugar del conductor, quien a su vez entregaba

" un envoltorio de plástico al acusado.' • " razón por la

cual los elementos policiacos detiene la marcha de su unidad cerrando el paso al taxi,

previa identificación el elemento •••••••••• Ie pide hacer una revisión al

acusado' ••••••••••••••••• quien al acceder entrega de mano

• propia el envoltorio del cual acababa de pagar, y que contenía sustancia granulada y

amarillenta que posteriormente en el dictamen en química se determinó que es cocaína

con peso de 0.05 gramos, por su parte el elemento ; 7S ' . le pide al

acusado a J - •• que descendiera del taxi para hacer una

D-;'~ revisióp, al dar su consentimiento de manera voluntaria entrega al elemento VIDAL el

~'''. billete de cien pesos, y del interior de su bolsillo delantero derecho de su pantalón saca
~'"

:.:.~...¡,;.•...~....f.•¡;~:~..,: q / ;:.~;~~o~~::~~::~~:::~::n~:::¡:¡:~:::::I::u:Up::~:¡~::'::::~
.,_ í} ~.ibtamen en química se determinó que es cocaina con peso de 0.45 gramos, ante eflo

'¿' 'l"

; ~;'••';'- :'se le solicito llevar a cabo una revisión en el interior del taxi del cual el acusado

:o~:~O~'{i'-:~Q~.itr' . accedió y en el mismo se encontró a un costado

rO .JUCi~;;W:de la)p~lanca de velocidades una bolsa de plástico con siete pequeñas bolsas de

:A, tl;t;~~CO~."lá~tú:i tipo CIPLOX que en el interior contenían polvo blanco que a la postre se

determmó con dictamen en química es cocaína con peso de 1.7 gramos,

embalados los indicios se les cuestiona por elementos captores que si tiene el permiso

para la venta de la sustancia, al ser negativa su respuesta aproximadamente a las

dieciséis horas con veinticinco minutos se les asegura para su traslado y denuncia ante

el Ministerio Público.

Page 1 of 1

~ ..
Dinámica de los presentes hechos la cual se acredita una vez que este unitario ha

ponderado todos y cada uno de los datos de prueba que arroja la investigación y la

carpeta administrativa, los cuales a convicción propia considero que son idóneos, pues

su naturaleza corresponde al objeto del medio de prueba a que están referidos, son

pertinentes porque del contenido mismo se aprecia su relación con el hecho delictuoso

L
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y en conjunto son suficientes para establecer racionalmente la existencia de un hecho ;

delictuoso, así como la responsabilidad penal los sentenciados en su comisión.

".

CABE DESTACAR QUE A CRITERIO DE ESTE RESOLUTOR LOS

DATOS DE PRUEBA ARROJAN UNA CONDUCTA DELICTIVA MÁS

GRAVOSA, PUES EL ACTO DE ENTREGA DEL NARCOTICO IMPLICA

UNA CONSUMACiÓN DE LA ESPECULACiÓN COMERCIAL, SIN

EMBARGO, ESTE UNITARIO SE CIÑE A LOS PARÁMETROS DE

JUSTIPRECIACiÓN TASADOS LEGALMENTE EN EL ARTíCULO 385

DE LA LEY ADJETIVA DE LA MATERIA. QUE LIMITA EL ACTUAR DEL

JUZGADOR EN ESTA ETAPA A LA ACUSACiÓN SIN REBASAR SU

CONTENIDO, LIGADO AL PRINCIPIO DE ADVERSARIALlDAD. POR
"e

ENDE, ES QUE SE EFECTÚA EL ESTUDIO QUE NOS OCUPA.

ÚNICAMENTE CONFORME A DICHOS LINEAMIENTO ACUSATORIOS

E INCLUSO PORQUE EL PROCESO SE SIGUIÓ DESDE LA

VINCULACiÓN POR ESTE HECHO, POR LO QUE EL UNITARIO

'S€OOIRÁ EL LINEAMIENTO PROCESAL EN ESTRICTO APEGO A LA

Lérj: Y CONFORME AL CONTENIDO DEL ARTíCULO 19

CONSTITUCIONAL EN SU PÁRRAFO QUINTO.

En efecto, la corporeidad del hecho delictuoso en estudio, queda acreditado conforme a

sus elementos en términos del artículo 185 de la ley adjetiva en vigor, pues se

;ON.1RO~omprueban los siguientes: ~

JUOIC\AL V, ELEMENTOS OBJETIVOS .K..r ,,:- )

'"~."'\CC. f:. \g,~
1.- CONDUCTA (POSESION).- Del hecho circunstanciado citado se desprendé'qpe'tos

activos desplegaron una conducta de acción, de consumación instantánea en:féf-kiif:loS
,..1u.::.•.•,."':. D.: o

de lo dispuesto por los artículos 7 y 8 fracción 111 del Código Penal en vigr;¡f:.~o¡~¡íi~¥i •.•do

de México, pues se observa que emprendieron una actividad que cesó ~gJ8~'~cl'os

en el mismo momento en que ejecutó la conducta positiva, traducida en la detentación

de cocaínadentro de su radio de acción y ámbito de disponibilidad; actuar de índole

dual (objetivo - normativo, con preponderancia objetiva) que se verifica de las

entrevistas de los oficiales remitentes • I ¡ la 13 1 I EL
• 7-7' pa Squienes de manera acorde indican que el

díasiete de noviembre de dos mil catorce, aproximadamente a las dieciséis horas con

treinta minutos cuando los elementos de la Secretaria de Seguridad Ciudadana ••••

. 72 sr En F 5 • realizaban
"funciones de prevención del delito a bordo de su unidad por la avenida las torres casi al

llegar a calle laguna del volcán colonia el seminario, Toluca, México, se percatan de la
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, presenciade un taxi de placasde circulación2439JFE que estabaest~io, y que

afuera de este se encontraba parado el acusado ••• S.
quien entregaba al momento un billete al acusado. -.

que estaba sentado en el interior del taxi en el lugar del conductor, quien a su vez

entregaba un envoltorio de plástico al acusado •• 11 ' "'2
razón por la cual los elementos policiacos detiene la marcha de su unidad cerrando el

paso al taxi, previa identificación el elemento E11. F El F 1I _ le pide hacer

una revisión al acusado • quien al acceder

entrega de mano propia el envoltorio del cual acababa de pagar, y que contenía

sustancia granulada y amarillenta que posteriormente en el dictamen en química se

determinó que es cocaína con peso de 0,05 gramos, por su parte el elemento'-

•••• ,le pide al acu,sado L 7 r 7 7 que descendiera del

taxi para hacer una revisión, al dar su consentimiento de manera voluntaria entrega al
" elemento VIDAL el billete de cien pesos, y del interior de su bolsillo delantero derecho

de su pantalón saca y muestra para entregar una bolsa de plástico que contenía a su

vez siete pequeños envoltorios de plástico que contenía sustancia granulada y que

postEú'iormente con el dictamen en química se determinó que es cocaína con peso de

0.45 gramos, ante ello se le solicito llevar a cabo una revisión en el interior del taxi

del cual el acusado P accedió y en el mismo se

encontró a un costado de la palanca de velocidades una bolsa de plástico con siete

pequeñas bolsas de plástico tipo CIPLOX que en el interior contenían polvo

blatlco que a la postre se determinó con dictamen en químíca es cocaína con
-.c::~'!II

~ peS,«(d~ 1.7 gramos. embalados los indicios se les cuestiona por elementos captores

I~f)\' que ';i;ltiene el permiso para la venta de la sustancia, al ser negativa su respuesta

j~¡10~aproximad~mente a las dieciséis horas con veinticinco minutos se les asegura para su

~1 ~4a.slado y denuncia ante el Ministerio Público.Expresiónes que generan convicción~ J1' ~~~~~,o que los oficiales aprecian la tenencia de los estupefacientes por los activos,

.';.~;; p:u~s incluso es debido a su función que logran asegurar a los activos en el momento de

/ estar cometiendo el hecho delictuoso, colmando el supuesto de la flagrancia en

cCn..rrn~~férminos de lo dispuesto por el artículo 187 del Código Adjetivo Penal. Máxime que la

J ~;~~~:~~ten.!aCiÓn fáctica es verosímil atendiendo a que sobre la materialidad del narcótico la

\, ~,.. T~8Mia da constata su existencia mediante la respectiva inspección.

Es preciso señalar que la denuncia de hechos adquiere sígnificante relevancia al ser

corroborada con la propia aceptación delictiva de los justiciados,4 ••••••

SI ) que genera convicción, pues

en términos del artículo 388 en correlación con el ordinal 390 de la codificación adjetiva

en vigor, conocedores de la imputación que existe en su contra, entendidos que fueran

los términos del procedimiento abreviado a que se acogían y las consecuencias que el

mismo pudiera implicarles; reconocieron ante la autoridad judicial, voluntariamente y

con conocimiento de las consecuencias de su anuencia, el hecho delictuoso y su

intervención en él, lo que importa el reconocimiento de su propia culpabilidad derivada
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de su actuar; máxime que esa aceptación comprende la admisión de que el delito

existe, y la afirmación de que intervinieron materialmente en el evento criminal con la

concreción de todos sus elementos típicos, teniéndose la absoluta certeza que la

conducta realmente fue desplegada por los justiciados.

2.- RESULTADO. Como consecuencia de la conducta instantánea desplegada por los

activos, se originó un resultado juridico o formal, cuando por efecto de la misma

conducta se puso en peligro el bien jurídico tutelado que lo es la salud pública que debe

prevalecer en la colectividad.

3.- NEXO DE ATRIBUIBILlDAD. La conducta de acción que ha quedado señalada y

que fue desplegada por los activos al mantener en su radio de acción los narcóticos

estupefacientes, implica también un nexo jurídico, porque la misma conducta perturba el

bien jurídico tutelado, al ponerlo en peligro.

2.-SUJETO PASIVO. Quedó acreditado que el sujeto pasivo de la conducta desplegada

por los sujetos activos, lo fue la colectividad, ya que con la acción potencialmente lesiva,

se genera un peligro abstracto para sus integrantes.

3.-QBJETO JURíDICO.- El bien jurídico tutelado lo es la salud pública, pues queda claro

que con la conducta se puso en riesgo el bienestar psicofisico y la calidad de vida de los

individuos que cohabitan en la localidad poblacional donde se ejecutó el acto .

.M~~~~l
:¡

Page 1 of 1

~~ 4.-. OBJETO MATERIAL.- Lo constituye el narcótico estupefaciente conocido como

'~l\ cocaína con un peso de 0.05 gramos, que portaba did ¡¡¡ah JI
!l (; ~ ' 5 , así como siete pequeños envoltorios de plástico que contenía cocafña~con

•.•9 un peso de 0.45 gramos, y una bolsa de plástico con siete pequeñas b;91~asde P."lá~liCO
~~ .

I ~.;,., tipo CIPLOX que contenla cocaina con un peso de 1.7 gramos, que portaba •••••
..J~~/1 \ ,
';,i' 175 , , cuya existencia fáctica se verifica con la inspec~i.~n que¡dr)las

o~rr~O:",sustancias realizara por la fiscaHa investigadora, dato que obtien~. coñvicc:i6n por
, "\' , lJL'~. . • I /TI

}j';'>-:.. .• '~practicarse por autoridad investida de fe pública y legalmente facultadas' para ello~cen

i":~j!~tCOejercicio de sus funciones. Aunado a que resulta confiable qu;; 'las'susiá~6ias

mencionadas corresponde a narcóticos estupefacientes, cuenta habida que asl lo

determina el perito r' mediante su informe técnico en materia de

qulmica de fecha ocho de noviembre de dos mil catorce, al concluir que las sustancias

corresponden a cocaína considerada como estupefaciente por la Ley General de Salud,

con los pesos antes referidos. Dato que resulta convincente puesto que es emitido por

un experto en la materia, que cuenta con nombramiento oficial para 'intervenir en los

presentes hechos y se ajusta su proceder a lo establecido por el articulo 268 del Código

de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México. Sin soslayar que no se ~

encuentra rebatido por otro elemento técnico de la misma naturaleza.
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ELEMENTO SUBJETIVO.

A) QUE LOS NARCOTICOS SE DESTINEN AL COMERCIO.- Elemento subjetivo que

se encuentra actualizado, toda vez que del sumario se desprende que los elementos

policiacos al momento de ratificar el parte informativo, advierten que realizaban una

operación cambiaria o de especulación comercial entre ellos, ya gue se encontraba

parado el acusado 7 ) guien entregaba al momento

un billete de cien pesos al acusado ;;' 221Sm? '" , 77 7 Q ) gue estaba

sentado en el interior del taxi en el lugar del conductor, guien a su vez entregaba un

envoltorio de plástico al acusado datos con los

cuales arrojan un dato indiciario de la finalidad, que revelan válidamente esa

especulación comercial, cuenta habida que por su forma de confección del producto,

~ que los era en pequeños envoltorios, verifican la idoneidad de la distribución en su

manejo para la transmisión comercial, aunado a que se efectuaba la trasmisión del

narcótico a cambio del numerario por cien pesos que también fue fedatado en su

existencia por el fiscal. Esto es, la cantidad de envoltorios referida, rebasa el parámetro

de consumo personal, que estipula la ley general de salud, en su numeral 479, que

indica la dosis máxima de consumo personal para estos estupefacientes, por tanto

dicha cantidad, conectado con la forma de presentación de los narcóticos, constituyen

datos objetivos que permiten presumir de forma indiciaria, lo era la venta cocalna. E

incluso porque los propios justiciados al acogerse al procedimiento abreviado

admitieron el hecho delictuoso que se les atribuye en la acusación que lleva implicita

esa finalidad de comercio.

ELEMENTO NORMATIVOS.

~)J U (1;.;., , • -
¡~~),YQUE SE TRATE DE UNO DE LOS NARCOTICOS SENALADOS EN LA TABLA

I~,PREVISTAEN EL ARTíCULO 479 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, CUYO PESO

.t¥.~~j!f~$TÉ POR DEBAJO DE LA CANTIDAD QUE RESULTE DE MULTIPLICAR POR MIL
~'rl'"'~:.•.<c't~ ._.~>.~?~~LA.5UMA FIJADA: Ahora, atendiendo a las sustancias y parámetros fijados en la tabla

~Aí'it..:.,~;{orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato, el narcótico

~.;'consistente en cocaína, que se aseguró a los activos, se encuentra contemplado en

~OE CO~H:ficJ;ib'esquema. Aunado a que el informe pericial en materia de química, revelan como

E:iiJ Jj~f.p~~~~otal de las sustancias analizada, es de 2,2 gr de cocaína, cuya cantidad,se
. ", • "'."C""'>" :,'.:'"encuentran dentro de los parámetros que regula la tabla en mención.

11)QUE LA POSESiÓN SE REALICE EN CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES

DE ORDEN PÚBLlCO;Se prueba en sentidonegativo que la posesión del narcótico que

efectuaba los activos, se realizó sin la autorización a que refiere el capitulo Primero del

título Decimosexto de la Ley General de Salud pues asl lo ordena el artículo 237 de la

Ley referida, que prohibe en el territorio nacional todo acto de los señalados en el
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numeral 235 de esa Legislación, entre ellos, la posesiónde estupefacientes, " '"'

concretamente el denominado cocaína, en cualquiera de sus formas, o preparaciones;

en el artrculo 238, se establece que sólo para fines de investigación cientifica, la

Secretaría de Salud, autorizará a los organismos o instituciones que hayan presentado

protocolo de investigación autorizado, la adquisición de estupefacientes a que se refiere

el artículo 237 de la ley sanitaria mencionada.

Por su parte, el dispositivo 368 de la citada ley dispone que la autorización sanitaria es

el acto administrativo mediante el cual la autoridad sanitaria competente permite a una

persona pública o privada, la realización de actividades relacionadas con la salud

humana, en los casos y con los requisitos y modalidades que determine esa ley y

demás disposiciones generales aplicables.

Finalmente, el precepto 369 de la referida Ley General de Salud; dispone que las \'

autorizaciones sanitarias, serán otorgadas por la Secretaria de Salud o por los

gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito de su respectiva competencia,

en ros términos de esa ley y demás disposiciones aplicables.

Empero, no se cuenta con dato alguno para acreditar que el sujeto activo, haya tenido

el estupefaciente afecto bajo su radio de disponibilidad, para fines de investigación

científica, por pertenecer a algún organismo o institución que haya pr.esentado

protocolo de investigación autorizado por la Secretaria de salud; •..~~; tanto,'~e

elemento normativo se encuentra acreditado en autos 1": (J.

VI,- RESPONSABILIDAD PENAL.
"~'r" .••.n-

~~ rJ!UlG-:-... :7.~~1

1 Dit;:i.1.~DOLO,- 'se acredita la existencia del dolo como elemento sUbj~tT~o.~g~l')ér;cd;~n

\~;'.\::r~~Qn de que la conducta desplegada por . FE ' , PO y •.~,. ~,.
".:~' : 111 idll i l., consistente en poseer narcóticos sin autorización

/y:'.:\i" I~g~l con el fin de comercio, se consumó teniendo pleno conocimiento de su actuar

~~kBt\.~Moso, ya que es indiscutible que su conducta, estaba dirigida a detentar los

'J:. I'¡!.~stupefacientes, ello atendiendo a la mecánica del evento, surtiéndose así los~-::..-"
¡¡::: cor~1eméhtos cognoscitivo y volitivo de ese resultado, por lo tanto el actuar los justiciables
!J.. • ,,"'AI

il.\TC JUS'ét'élasifica como doloso en términos de la fracción I del artículo 8 del Código Penal

üCA, M~J~Rte en la Entidad.

2,.FORMA DE INTERVENCIÓN.- En cuanto a este apartado, debe mencionarse que

existen datos suficientes para demostrar que [ y

•••••••••• ;•••• , fueron quienes consumaron la conducta delictiva

en estudio, bajo una forma de intervención material, de conformidad con el artículo 11 \

fracción I inciso "C" del Código Penal en vigor, pues de acuerdo a la dinámica de los
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• hechos, estas personas fueron quienesposeyeron materialmente los narcóticos con

fines comercio, acreditándose aquellas maniobras de tenencia sustancialmente con las

entrevistas delos oficiales remitentes •••••••••••••••••••

Page 1 of 1

a.

j£W)iiIII1ii? •••••••••• ?IIIIT••• r~luienes de manera acorde indican que el

díasiete de noviembre de dos mil catorce, aproximadamente a las dieciséis horas con

treinta minutos cuando los elementos de la Secretaria de Seguridad Ciudadana"

d i1W 2 WS:: ? realizaban

funciones de prevención del delito a bordo de su unidad por la avenida las torres casi al

llegar a calle laguna del volcán colonia el seminario, Toluca, México, se percatan de la

presencia de un taxi de placas de circulación 2439 JFE que estaba estacionado, y que

afuera de este se encontraba parado el acusado • ¡¿ liiZSil ( ; li dES ¡ S
quien entregaba al momento un billete al acusado

que estaba sentado en el interior del taxi en el lugar del conductor, quien a su vez

entregaba un envoltorio de plástico al acusado •••••••••••••••

razón por la cual los elementos policiacos detiene la marcha de su unidad cerrando el

paso al taxi, previa identificación el elemento ,.,111 le pide hacer

una revisión al acusado •••••••••••••••• quien al acceder

entrega de mano propia el envoltorio del cual acababa de pagar, y que contenla

sustancia granulada y amarillenta que posteriormente en el dictamen en qulmica se

determinó que es cocaína con peso de 0.05 gramos, por su parte el elemento'"

;;;p 7 le pide al acusado ti i2 Eal 1 que descendiera del

\taxi ~~~rahacer una revisión, al darsu consentimiento de manera voluntaria entrega al

elemento VIDAL el billete de cien pesos, y del interior de su bolsillo delantero derecho

I de su paritalón saca y muestra para entregar una bolsa de plástico que contenla a su

vez ~iete pequeños envoltorios de plástico que contenía sustancia granulada y que

~OPostdriormente con el dictamen en qulmica se determinó que es cocalna con peso de••'U..
;00.•45 gramos, ante ello se le solicito llevar a cabo una revisión en el interior del taxi

del cual el acusado • • & id ¡g i ya accedió y en el mismo se

~'.\ encontró a un costado de la palanca de velocidades una bolsa de plástico. con siete
:, 1".- \

l :. pequeñas bolsas de. plástico tipo CIPLOX que en el interior contenian polvo

~ J blanco que a la postre se determinó con dictamen en química es cocalna con

(¡;j peso de 1.7 gramos, embalados los indicios se les cuestiona por elementos captores

:;Y que si tiene el permiso para la venta de la sustancia, al ser negativa su respuesta

.•.",. ""o(proXimadamente a las dieciséis horas con veinticinco minutos se les asegura para su

Ú'~¡~lA~aSlado y denuncia ante el Ministerio Público. Expresiones que generan convicción

liéXI,~Qpuesto que los oficiales aprecian la tenencia de los estupefacientes por los activos,

pues incluso es debido a su función que logran asegurar a los activos en el momento de.. '.' ,'~....

estar cometiendo el hecho delictuoso, colmando el supuesto de la flagrancia en

términos de lo dispuesto por el articulo 187 del Código Adjetivo Penal. Máxime que la

detentación fáctica es verosímil atendiendo a que sobre la materialidad del narcótico la

fiscalía da constata su existencia mediante la respectiva inspección.
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Es preciso señalar que la denuncia de hechos adquiere significante relevancia al ser ,

corroborada con la propia aceptación delictiva de los justiciados& i21 ti g ••
~~ ,., • . - I que genera convicción, pues

en términos del artículo 388 en correlación con el ordinal 390 de la codificación adjetiva

en vigor, conocedores de la imputación que existe en su contra, entendidos que fueran

los términos del procedimiento abreviado a que se acogían y las consecuencias que el

mismo pudiera implicarles; reconocieron ante la autoridad judicial, voluntariamente y

con conocimiento de las consecuencias de su anuencia, el hecho delictuoso y su

intervención en él, lo que importa el reconocimiento de su propia culpabilidad derivada

de su actuar; máxime que esa aceptación comprende la admisión de que el delito

existe, y la afirmación de que intervinieron materialmente en el evento criminal con la

concreción de todos sus elementos tipicos, teniéndose la absoluta certeza que la

conducta realmente fue desplegada por los justiciados.

En estas condiciones, se acredita la plena intervención del hoy sentenciado. '171
, s '7'[ 7'5 ';7 ? 57 ' ;"7 ' , en la comisión del

delito contra la salud que se le atribuye.

3,- ANTIJURIDICIDAD.- Por otra parte, la conducta desplegada por •••••••

1m 'í 7 75 'i7 ni! &! id, al afectar el bien jurídico

tutelado y no existir dato de prueba alguno que pueda justificarla mediante causa de

licitud o exclusión del hecho constitutivo de delito, resulta ser antijurldica y de ,esta
.. ,J!j

forma se integra el injusto penal. ~ .•...•..•.,.".., '¡
0-;

~ o", "':

4,- CULPABILlDAD.- También debe de estimarse como culpable a • ,;':.

J ¡ 2 I en virtud de que no es~

probado en autos que haya tenido incapacidad psicológica de conocer la antijurid.icjd~d

)j.... de su proceder, ni que la hubiere realizado bajo error de tipo o de prohibición invern:¡jb1e,, ' ,~~

~~:"', . o bien, que estuviere constreñido en su autodeterminación que le impidiera adecuar su

, .{. conducta a otra diversa. Por tanto, es inminente que deba responder por su conducta
,~ ....{'::~f~(jmediante la conminación penal respectiva.
't:'-':"'l () ./
.~:';i '.>/" ', .
,',í'.~'\",~ VII.- INDIVIDUALIZACiÓN JUDICIAL DE LA PENA.~;:;~/

la aplicación de la pena justa que corresponde a 77 :11\; ,,! 7" i '" 7 ' ,por su responsabilidad penal en

la comisión del delito materia de los considerandos que anteceden, debe estarse a

lo dispuesto por el articulo 476 de la Ley General de Salud, que establece las

siguientes penas:

"Artículo 476.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de
ochenta a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de los
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• señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar
por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la autorización
correspondiente a que se refiere esta ley, siempre y cuando esa
posesión sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aun
gratuitamente

Además, se deben tomar en cuenta los parámetros establecidos en el párrafo cuarto del

artículo 389 del Código de Procedimientos Penales vigente para el sistema

acusatorio adversarial y oral por tratarse de un procedimiento especial abreviado, para

lo cual se realiza la cita nonnativa referida:

ARTicULO 389.En caso de dictarse sentencia de condena, ~
aplicaran las penas minimas previstas por la ley para el delito
cometido. reducidas en un tercio. sin perjuicio de cualquier otro
beneficio que proceda en términos del Código Penal..

.• En esta línea de pensamiento, resulta juridicamente irrelevante atender a las reglas

nonnativas de la individualización de la pena que prevé el artículo 57 del Código

Represivo estatal en vigor, porque la imposición de las penas se surte por ministerio de

ley, en tanto que el Juzgador no goza de plena autonomia para fijarlas dentro de los

• mínimos y máximos señalados en la ley; luego, no se causa agravio alguno a los

sentenciados 5m2' PID' y .'
2 7 E rtr, el no señalar el análisis de las circunstancias que le son favorables y las

que le son desfavorables.

'Asi, en congruencia con lo dispuesto por el articulo 389 párrafo cuarto antes invocado,

;Jesuita legal imponer individualmente a ; TE " ni 7 y
~!!lI!•• III•• íI •••• iiII.n términos del articulo 476 de la ley General de

. Salud una pena privativa de libertad de DOS AÑOS Y sanción pecuniaria de
; lo:'A "CINCUENTA y DOS DíAS MULTA, que en razón del salario mfnimo que lo es de
'".-:"'" -

) ~(';\\u$63.77arrojan un total de $3,316.04 (TRES Mil TRESCIENTOS DIECISEfs PESOS. '\"I J' {04/100 MN.).Pena de prisión que deberán compurgar los sentenciados en el lugar que

\:~lpara tal efecto designe el Ejecutivo del Estado, a cuya disposición quedara •••••

;~:(/., p; 5 cuando cause

~:)'I' ..ej~cutoria esta resolución, ello con sustento en el artículo 23 del Código Penal en vigor,

G,?U'~~.~~iendo considerarse el tiempo que el reo haya estado recluido (prisión

: ~~1eventiva) y multa que deberá hacerse efectiva en favor del Fondo Auxiliar .para la

¡\\ Administración de Justicia como lo establece el artículo 145 y 146 de la ley Orgánica

del Poder Judicial del' Estado de México, y que en ténninos del artículo 39, con

relación al 24 párrafo cuarto del Código Penal vigente en el Estado de México, en

caso de insolvencia debidamente probada, podrá ser sustituida por CINCUENTA Y

DOS JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE lA COMUNIDAD, consistentes en la

prestación de servicios no remunerados preferentemente en instituciones públicas

educativas y de asistencia social o en instituciones privadas asistenciales,

desarrollándose en forma que no resulte denigrante para los sentenciados dentro de los
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periodos distintos al horario normal de sus labores, sin que exceda de la jornada

extraordinaria que determine la ley laboral y bajo la orientación y vigilancia de la

Autoridad ejecutora; o en su caso, al acreditarse la insolvencia económica e

incapacidad trsica los sentenciados, deberá sustituirse por CINCUENTA y DOS OlAS

DE CONFINAMIENTO que será regulado por el juez ejecutor de penas. Sirviendo de

apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia que a continuación de transcribe:

"Novena Época. Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XXIII,
Junio de 2006 Tesis: 11.30.P. J/2. Página:1068. SUSTITUCiÓN
DE MULTA POR JORNADAS DE TRABAJO EN FAVOR DE LA
COMUNIDAD O CONFINAMIENTO. LA OMISiÓN OEL JUEZ DE
INSTANCIA DE APLICAR DICHAS SANCIONES SUSTITUTAS,
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO,
EN SU PLIEGO DE ACUSACiÓN, NO LAS HAYA SOLICITADO,
VIOLA LA GARANTíA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY
PENAL EN PERJUICIO LOS SENTENCIADOS (LEGISLACiÓN
DEL ESTADO DE MÉXICO). En el penúltimo párrafo del artículo
24 del Código Penal del Estado de México, se establece de
manera obligatoria para el órgano jurisdiccional que en los casos
de insolvencia económica los sentenciados, la pena de multa
impuesta deberá sustituirse total o parcialmente por la diversa de
prestación de trabajo no remunerado en favor de la comunidad. Y
en el último párrafo del propio dispositivo legal, también de un
modo imperativo, se prevé que en los casos en que adicional a la
insolvencia los sentenciados se acredite su incapacidad física,
cada dia multa impuesto será sustituido por un dra de
confinamiento. Consecuentemente, la omisión del Juez de
instancia de sustituir la multa impuesta por la diversa de •.
prestación de trabajo no remunerado en favor de la comunidad o .-.-.
por la medida de seguridad denominada confinamiento, es,'';-
violatoria de la garantía de exacta aplicación de la ley' ".
independientemente de que el Ministerio Público, en su pliego de\:
Acusación, omita solicitar la aplicación de las referidas sanciones
sustitutas, porque ello no es facultativo, sino imperativo para el
órgano jurisdiccional. Sin que los planteamientos anteriore~\.l¡.l>, '" .;'2(.;.0
impliquen una contravención al criterio sustentado por la otrora~';.,~~_;..;~~~~,IJ
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
tesis 1a.lJ. 1/92, consultable en la página once del Número 54,
junio de 1992, de la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, correspondiente a la Octava Época, bajo el rubro:
"TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD, NO ES UN
BENEFICIO EL.••• pues de su lectura integral se evidencia que
derivó de la interpretación de los artículos 24, punto 2 y 27 del
entonces Código Penal para el Distrito Federal en Materia del
Fuero Común y para toda la República en Materia del Fuero
Federal, es decir, se interpretó una diversa legislación, en la que
además, como aspecto distintivo debe señalarse, la pena sustituta
de la de multa se establecla como una facultad para la Autoridad
jurisdiccional y no como una obligación.

Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Código Represivo en vigor y por cuanto

hace al pago de la reparación del daño, se ABSUELVEa los sentenciados por no

haberlo solicitado el Fiscal dada la naturaleza del delito.
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Por otra parte y como bien lo solicito el Ministerio Público, al ser consecuencia

necesaria y dar seguridad a la sociedad, este juzgador como Juez de Control conforme

al artícul0480 de la Ley General de Salud, 535 del Código Federal de

Procedimientos Penales, en relación al articulo 40 del Código Penal Federal,

secondena a los sentenciados al decomiso delos narcóticos (estupefacientes)

relacionados con los hechos, as! como a su destrucción, para lo cual se deberá de girar

el oficio de estilo correspondiente al Ministerio Público y con la debida cadena de

custodia la remita a laSecretaria de Seguridad Ciudadana del Estado a efecto de

cumplimentar lo ordenado, debiendo informar a la autoridad judicial su debido

cumplimiento.

Tomando en consideración que a .¿.E!!IIt.E.lldIS.!.! ••••••••••••••
pi fes ha sido impuesta una pena de prisión, con fundamento en lo

dispuesto por los articulas 43 y 44 del Código Penal vigente en el Estado de México,

se condena a los sentenciados por el mismo plazo de la pena privativa de libertad a la

suspensión de sus derechos políticos y los de tutela, cúratela, apoderado, defensor,

albacea, perito, interventor de quiebra, arbitro y representante de ausentes, de los que

quedaran rehabilitados sin necesidad de declaratoria judicial al concluir aquella.

"Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXII, Julio de 2005.
Tesis: 1a.lJ. 67/2005. Pagina: 128. DERECHOS POLíTICOS.
PARA QUE SE SUSPENDAN CON MOTIVO DEL DICTADO DE
UNA SENTENCIA QUE IMPONGA UNA SANCiÓN O LA PENA
DE PRISiÓN, NO ES NECESARIO QUE Así LO HAYA
SOLICITADO EL MINISTERIO PÚBLICO. Los derechos políticos
del ciudadano señalados en el artículo 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, encuentran su
limitación en las hipótesis suspensivas contempladas en las

Precisando que la suspensión de los derechos políticos que nos ocupan, es

precisamente a la que se contrae la fracción I del articulo 43 del CÓDIGO PENAL

VIGENTE EN LA ENTIDAD, esto es, la que por ministerio de ley resulta como.•..,
;,?-onsecuencia necesaria de la misma, pues con fundamento también en lo dispuesto por

Ell articulo 38 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos

M~xicanos, los derechos políticos se suspenden durante la extinción de una pena
A:Y'
~'corporal, como lo es en el caso que nos atañe. Lo anterior en virtud de que tal

_... MSt:fSpensiónno es parte de la condena impuesta, sino más bien, una consecuencia legal
•.:::;4.... D!:':

,~I' c'>'1,Áe la pena privativa de libertad. Asimismo, cabe destacarse que tratándose en este tipo

",~f,'~~C:l\e suspensión, resulta irrelevante que el representante social hubiere fundado dicha

',~:'j 'petición, as! como el hecho de señalar o no cuáles son los derechos políticos los

,~~,] e;s~ntenciados a suspender, ello en virtud de que ésta debe decretarse en forma oficiosa.
,~''''; ,(!;,J
!~::::;;:~~)~talcomo se indicó por ministerio de ley. correspondiendo a este órgano jurisdiccional

::.;;.:." indicar a que derecho se contrae la misma. Sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis de
"'~,F;'.<1).,

¡E cotf\ rtkj~nudencia que a continuación se transcribe:
¡ro J\It'lt:\Al
::\1~t-x.\CO
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fracciones 11, 111 Y VI del artículo 38 constitucional, de manera que
cuando se suspenden los derechos políticos durante la extinción
de una pena privativa de libertad en términos de la citada fracción
111, se está en presencia de una pena regulada en los artículos 24,
inciso 12, 45, fracción 1 y 46 del Código Penal Federal, asi como
en los diversos 30, 56, 57, fracción 1 y 58 del Nuevo Código Penal
para el Distrito Federal, al prever, como una de las clases de
suspensión de derechos, la que se establece por ministerio de ley
como consecuencia necesaria de la imposición de una sanción o
de la pena de prisión. Ahora bien, la circunstancia de que la
suspensión de derechos pollticos, se imponga por ministerio de
ley como consecuencia necesaria de la citada imposición, implica
que una vez que el gobernado se ubica en la hipótesis
constitucional -como cuando se extingue una pena privativa de
libertad-, no se requiere un acto voluntario diverso para que se
produzcan sus consecuencias, sino que operan de manera
inmediata. De esta forma, la suspensión de derechos por
ministerio de ley, es la que de manera intrínseca se produce como
consecuencia necesaria de la imposición de una sanción o de la
pena de prisión, que el Juez debe tomar en cuenta
ineludiblemente al dictar sentencia; por lo que es innecesario que
en estos casos el Ministerio Público (del fuero común o del fuero
federal) solicite la indicada suspensión en la etapa procedimental
en la que formula sus conclusiones acusatorias. En
consecuencia, si el órgano jurisdiccional, al momento de dictar la
sentencia respectiva y en ejercicio de sus facultades, suspende
los derechos políticos los sentenciados, no rebasa la Acusación,
ya que dicha suspensión no está supeditada a la solicitud del
Ministerio Público, sino a lo dispuesto por una norma
constitucional, la cual se desarrolla por otra de carácter
secundario en los términos apuntados.

Por tal razón y en cumplimiento a lo establecido en los articulas 162 y 163 del Código

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, una vez que cause ejecuto,!a

esta ..sentencia hágase lo anterior del conocimiento de las autoridades correspondientes ..)
" ','

•...~-.,., ""'.',: .~... \
?~ ~..,.~~A~óia\cabe hace~ la aclaración de que para la suspensión de los derechos civiles

r; B:ft~.hq~dO~de manera limitativa en supra lineas, no es necesario que esa suspensión se
l :, .:~' ••...:;?',('l '1'••• '

¡ ..~;.).eailce en función del ilícito cometido, por haber sido quebrantada la confianza filial o legál

j.. dK,~~;~era8é,i, habida cuenta que como se dijo, dicha medida constituye una consecuencia d~
r.,.,', .:-;''1;--,:";-;;'', .', /
'o, .. :¡;;'::.:la:pent¡l'de prisión impuesta a los sentenciados, de manera que aquellos requisitos deben

,.:..:'..;;~:,:¿ori~~rrir solo cua~do la suspensión se refiere a alguno de los derechos civiles no

~)O O{:.9.9nt~rnpl,aqos en el articulo 44 del Código Sustantivo Penal, por ejemplo, el ejercicio de

STR,1TCla1pa1iiaipotestad.
)LiJC¡'1. f~;il~.i;~!."~"

Con base en lo dispuesto en el artículo 55 del Código Penal en comento, una vez que

cause ejecutoria la presente resolución, AMONÉSTESE en Audiencia Pública a los

sentenciados a fin de prevenirlo sobre su reincidencia.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 69, 70 fracción I y 70-bis del Código

Penal vigente en el Estado de México, toda vez que la pena de prisión que le fue

impuesta a hh JiJ.
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••••• I-'I)O,no excede de cuatro años;que no existe dato que.revele que hayan

sido condenados con anterioridad por delito doloso que se persiga de oficio,que

con anterioridad al delito no demostraron mala conducta V guedurante el

procedimiento no se sustrajeron a la acción judicial¡se le concede al sentenciado la.

SUSTITUCiÓN DE LA PENA DE PRISiÓN, siempre que haga pago de la multa a la

que han sido condenados, MEDIANTE EL PAGO DE OTRA MULTA DE CIEN DíAS;

equivalentes a $6,377.00 (SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS

00/100 M. N), misma que en caso de acogerse a dicho sustitutivo deberán de exhibir

aunada a la multa, a favor del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, hasta

antes de compurgar la pena de prisión impuesta.

Lo anterior se justifica, cuenta habida de que la sustituci6n debe de aplicarse por los

beneficios sociales que ello reporta, en cuanto proporciona a los que por primera vez

infringen la ley la oportunidad de regenerarse, por lo cual y al haber observado el

sentenciado buena conducta antes de la comisi6n del hecho punible, resulta procedente

la sustitución concedida.

Hágase saber a las partes el derecho y término del RECURSO DE APELACiÓN que

les concede la ley en caso de que se ¡nconformen con la presente resolución, por tanto,

en su oportunidad, realicense las certificaciones que correspondan a fin de establecer el

computó de los plazos respectivos.

Remítase 1copia autorizada de la sentencia al Director del Centro Preventivo y de

;ReadaptaCi6n Social de Almoloya de Juárez, y una vez que se declare firme y

,'ejecutable a la antes mencionada, así como a la Dirección General de Prevención y
f
:Réadaptaci6n Social, al Juez Ejecutor de Sentencias para su cumplimiento; yallnstituto

dé' Servicios Periciales del Estado de México, para su registro.

~~'1~;' '

~fl:t :Se ihstruye al Administrador de este Juzgado, realice los registros correspondientes

~~~ :~enel sistema propio de este juzgado, de conformidad con las fracciones IX, X, XV Y XVI

!.f.i:";;J!P ,:: del numeral 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México.
;~- ~:~~;~(
~ ,!~,t+í"
.e'-' . ~,,,,';'iP.orlo antes expuesto y fundado, y con apoyo además en lo dispuesto por los artIculas•• r.: : ...¡ '.' ".¡, 1 "iI, ~

';;~ '~j\;':W:20 fracción VII apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos

;¿A, 'M\~}~iMexícanos, 383, 389, 392 Y 392 del Código Adjetivo del Fuero, Materia y Sistema y

191 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México; se,

RESUELVE

sonpenalmente responsables de la comisión del hecho delictuoso

LA SALUD EN LA MODALIDAD DE NARCOMENUDEO EN LA

PRIMERO.-

a •• I

deCONTRA

E y ••
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HIPOTESIS DE POSES ION DE LOS NARCOTlCOS COCAINA CON FINES DE

COMERCIO (VENTA), cometido en agravio de LA SALUD PUBLICA, ilícito previstoy

sancionado en el articulo 476, en relación a los artículos 234 al 237, 473 Y 479 de la

Ley General de Salud, en concordancia con los artículos 6, 7, 8 fracciones I y 111Y 11

fracción 1inciso e del CÓDIGO PENAL DE LA ENTIDAD.

SEGUNDO.- Por dicha responsabilidad penal se impone a los sentenciadoslas penas

de: DOS AÑOS DE PRISiÓN Y MULTA DE $3,316.04 (TRES MIL TRESCIENTOS

DIECISEís PESOS 04/100 MN.).

TERCERO.- Se absuelve a ••••••••••••••• a•• ' y •
5 S 7?del pago de la Reparación del Daño, en los términos precisados

en el considerando séptimo de esta resolución.

CUARTO.- Se condena a los sentenciados al decomisodelos narcóticos

(estupefacientes) relacionados con los hechos; incluyendo de este último su

destrucción, en los términos ordenados en el considerando séptimo de este fallo.

QUINTO.- Se suspenden a .1111 7 y •• I"•••••
di ( El .1 los derechos políticos y los de tutela, cúratela, ser apoderados,

defensor, albacea, perito, arbitro y representante de ausentes,desde que cause

ejecutoria la presente sentencia y hasta que quede compurgada la pena de prisión

impuesta.

;-;:-..... SEXTO~';: Amonéstese en audiencia pública a los sentenciadost 7.
J f) I ?-" ••••••••• y I I!i id ¿!da en términos del artIculo 55~ /"" ' "'-

~:~'ff~'1•.;del Código Penal vigente en el Estado de México; a fin de prevenir sureincidenci~.
~.~~. I~'~:;¡)J haciéndole saber las penas a que se expone, de conformidad con el considerando

~:>;J\:i~ ( sexto de la presente sentencia. ''''''''1 l \,,'

~~:.:~:¡;../ SÉPTIMO.- En té",,;nos del séptimo considemndo HA LUGAR a ca:'de, a loo....~.)
r;,~::::':",;,;sentenciados • ( g y •••••••••••
\¡:;O.iU,":' 7 1 la SUSTITUCiÓN DE LA PENA en los términos antes referidos.
jC!~ .

OCTAVO,- Remltase copia autorizada de la sentencia alDirector del Centro Preventivo

y de Readaptación Social de Almoloya de Juárez, y una vez que se declare firme y

ejecutable a la antes mencionada as! como a la Dirección General de Prevención y

Readaptación Social, al Juez Ejecutor de Sentencias para su cumplimiento; yallnstituto

de Servicios Periciales del Estado de México, para su registro.

NOVENO.- Hágase saber a las partes el derecho y término del RECURSO DE

APELACiÓN que les concede la ley en caso de que se inconformen con la presente
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• resolución, por tanto, en su oportunidad, realicense las certificaciones que

correspondan a fin de establecer el computó de los plazos respectivos .
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